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EN EL DESARROLLO DE ESTE TEMA EXPONDRÉ UNO DE LOS PROBLEMAS A -

QUE SE ENFRENTAN LOS TRABAJADORES QUE LLEGAN A LA VEJEZ, DE LOS 

CUALES LA GRAN MAYORIA DE ESTOS SE ENCUENTRAN DESPROTEGIDOS JU

RIDICAMENTE POR NUESTRAS LEYES, ESTE PROBLEMA NOS ATA~E Y DEBE 

DE PREOCUPARNOS, TANTO A LOS JÓVENES COMO A LOS VIEJOS; A LOS -

PRIMEROS PORQUE TARDE O TEMPRANO LLEGAREMOS A LA VEJEZ, DEBIEN

DO PREVER LAS CONTINGENCIAS QUE PADECEN ACTUALMENTE ESTOS ÜLTl

MOS, LOS CUALES NO SE PREOCUPARON POR PREPARARSE EN NINGÜN SEN

TIDO PARA CUANDO LES LLEGARA LA EDAD DE LA ANCIANIDAD Y LOGICA

MENTE LO ESTÁN PAGANDO, OIGO QUE LES CONCIERNE POR LA RAZÓN DE 

QUE SI JURIDICAMENTE NO SE LES BRINDA PROTECCIÓN ALGUNA EN LA -

LEY LABORAL, ELLOS DEBEN DE LUCHAR TAMBIEN PORQUE SE LES HAGA -

UN POCO DE JUSTICIA Y NO DEJARLO A LA BUENA INICIATIVA DE LOS -

LEGISLADORES; ELLOS PORQUE LO ESTAN PADECIENDO Y NOSOTROS LOS -

JÓVENES PORQUE NO ESTAMOS EXENTOS DE LLEGAR A ESA EDAD, 

DEBIDO A QUE EN NUESTROS TIEMPOS EL NÜMERO DE AROS ESPERADOS DE 

VIDA SE HA PROLONGADO, TENEMOS UN NÜMERO MAYOR DE HOMBRES QUE

SE RETIRAN DE SU TRABAJO, OTP.OS SE JUBILAN, 

EN LA FAMILIA URBANA MODERNA Y SOBRE TODO EN LOS PAISES ALTAME~ 

TE DESARROLLADOS, LA FAMILIA ESTÁ CONSTITUIDA APENAS POR DOS Gs 

NERACIONES, NO HAY LUGAR EN ELLA NI FÍSICO NI DOMÉSTICO PARA 

LOS ABUELOS, EN CONSECUENCIA ~STOS TIENEN QUE VIVIR EN OTRO LA 

DO Y VIVIR QUIZÁS SOLOS EN UNA PENSIÓN, HOTELES O ASILOS, 

EN MÉXICO AÜN NO HEMOS LLEGADO A ESTA SITUACIÓN TAN DRAMATICA,

SIN EMBARGO EL HECHO ES QUE LA POBLACIÓN DE ANCIANOS HA CRECIDO 

EN LOS ÜLTIHOS AROS Y SUS PRESTACIONES SOCIALES ALGUNAS OCASIO

NES NO ESTÁN A LA ALTURA DE SUS NECESIDADES, PoR TAL MOTIVO -

LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA EDAD PREVENTIVA, ES DECIR, 

EN LA EDAD FÍSICA, MENTAL Y SOCIALMENTE DEBEN IRSE PREPARANDO -

PARA EL RETIRO, PARA LA JUBILACIÓN. 



ESTO REQUIERE DE UNA PLANEACIÓN CONCIENZUDA EN LOS PROGRAMAS DE 

SEGURIDAD SOCIAL, EN DONDE LA JUBILACIÓN, NO SÓLO SE VEA COMO

EL PAGO DE PENSIÓN A LA CUAL TIENE DERECHO UN TRABAJADOR, SINO

CON UN ENFOQUE INTEGRAL DE LO QUE SIGNIFICA ACERCARSE AL PERÍO

DO DE VEJEZ, POR ESO EL PERÍODO PREVENTIVO DEBE IRNOS PREPARAft 

DO PARA ESTOS CAMBIOS, 

Si AHORA REFLEXIONAHOS EN ESTE PUNTO, PODREHOS EMPEZAR A PREVE

NIR D< UNA HANERA HÁS INTEGRAL, QUE NUESTRA POBLACIÓN TENGA UNA 

VEJEZ CON DIGNIDAD, POR LO CUAL POR ESTE MEDIO LES RECUERDO OUE 

TANTO HOMBRES Y MUJERES, TRABAJADORES EN ACTIVO AHORA, OUE SERI 

MOS LOS ANCIANOS DEL HAÑANA, 

PRECISAMENTE POR ESTO, CONSIDERO QUE COMO NO EXISTE REGLAMENTA

CIÓN ALGUNA QUE TRATE SOBRE LA JUBILACIÓN EN NUESTRA LEY FEDE -

RAL DEL TRABAJO Y QUE ES LA QUE ABARCA MAYOR NÚMERO DE TRABAJA

DORES EN TODO EL PAÍS, EN EL PRESENTE TRABAJO SUGIERO QUE SE -

ADICIONE EN EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, UNA

FRACCION DONDE SE OTORGUE Y CONCEDA LA JUBILACIÓN A TODO TRABA

JADOR DE NUESTRO PAÍS Y CONSECUENTEMENTE SE REGLAHENTE DICHA JQ 

DILACIÓN EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUE DE ESTA FORMA

TENGA NUESTRA CARTA "AGNA, AÚN MAYOR RANGO SOCIAL, SU PRECEPTO

ANTES REFERIDO, 

UNA ES LA CONDICIÓN DEL TRABAJADOR QUE TENGA 20 AÑOS DE SERVI -

CIOS SEA JUBILADO EN PLENA SALUD Y OTRA SERÁ LA SITUACIÓN DEL -

TRABAJADOR LLENO DE ACHAQUES, QUE PRÁCTICAMENTE LO INUTILIZA PA 

RA EL TRABAJO Y LE EXCLUYEN DE TODA COMPENSACIÓN, 

LA SOCIEDAD ESTÁ LLENA DE EJEMPLOS DE HOHBRES DE EDAD AVANZADA, 

QUE SIN EHBARGO MENTALMENTE TIENEN UNA MADUREZ, UNA CLARIDAD DE 

IDEAS, QUE FÁCILMENTE PODRÍAN COHPETIR CON CUALQUIER JOVEN, SIN 

EMBARGO, TAMBl~N HAY CASOS EN QUE YA DESDE CIERTA EDAD COMIEN -

ZAN A DAR CLARAS MUESTRAS DE DECREPITUD Y CONSECUENTEHENTE, su
PROPIO CEREBRO PARECE NUBLARSE DE TODA IDEA CREADORA, 



EN UN INDIVIDUO DETERMINADO NO HAY NINGÚN PUNTO AL QUE PUEDA R~ 

FERIRSE EL COMIENZO DE LA VEJEZ, ASÍ QUE NOS ENFRENTAMOS AL PRQ 

BLEMA DE ELEGIR UN HECHO ALREDEDOR DEL CUAL PUEDE ORIENTARSE EA 

TE ESTUDIO, EL ACONTECIMIENTO QUE SE HA ELEGIDO PARA INDICAR -

EL COMIENZO DE LA VEJEZ, ES LA JUBILACIÓN DEL VARÓN DEL TRABAJO 

ACTIVO Y REGULAR EN LAS PROFESIONES O EN LA INDUSTRIA, FACTOR -

DETERMINADO QUE ENCONTRAMOS DE NUEVO EN MUCHOS CASOS POR ELEME! 

TOS SOCIALES MÁS QUE INDIVIDUALES, 

LA VEJEZ ACARREA UN DESMEJORAMIENTO FÍSICO MÁS RÁPIDO Y UN AUME! 

TO DE LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS Y DE LA INCAPACIDAD, PARA EL VA 

RÓN ASUME TAMBIEN LA CESACIÓN DEL TRABAJO Y CON ELLA LA PÉRDIDA 

DE LOS ESTÍMULOS QUE OFRECE UNA RESPONSABILIDAD REGULAR, SE DE

JA A LOS PROPIOS RECURSOS DEL INDIVIDUO EL MODO DE OCUPAR SU -

TIEMPO, Los INGRESOS FAMILIARES SUELEN DISMINUIR LO QUE PUEDE

PRECIPITAR PROBLEMAS DE ALEJAMIENTO Y OTROS RELACIONADOS CON LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA, 

PARA MUCHOS HOMBRES EL TRABAJO CONSTITUYE UNA PARTE EXTREMADA -

MENTE IMPORTANTE Y AMPLIA DE SU VIDA, LA CESACIÓN DEL TRABAJO

PUEDE DEJAR UN YACIO EN LA FORMA DE OCUPAR SU TIEMPO, EN LAS R~ 

LACIONES SOCIALES, LAS DIVERSIONES Y LOS INTERESES DE UN INDIVJ_ 

DUO QUE LE SEA DÍFICIL REPONER, LA REDUCCIÓN DE LOS INGRESOS,

EL DESGASTE FÍSICO Y LA PREOCUPACIÓN DE LOS HIJOS POR SUS VIEJOS 

PADRES, HA HECHO QUE ÉSTOS VIVAN CON AQUELLOS, PRÁCTICA COMÚN EN 

NUESTRO AMBIENTE POR OPOSICIÓN A LO QUE SUCEDE EN CULTURAS PA -

TRIARCALES MÁS ANTIGUAS, EN LAS QUE LA DIRECCIÓN DE LA FAMILIA

SÓLO LA DEJA EL PADRE CUANDO MUERE, EXISTE EL PEL!GRO DE QUE -

SE SUBESTIME A LOS VIEJOS COMO INDIVIDUOS RESPONSABLES QUE SEAN 

TRATADOS COMO GENTE QUE DEPENDE DE OTRA, HUMILLACIÓN QUE PUEDE

DAR ORIGEN A PROBLEMAS DE ADAPTACIÓN, UN RASGO QUE APARECE A -

MENUDO ES LA RENUNCIA A DESHACERSE DE LAS COSAS, LO QUE REPRE -

SENTA PROBABLEMENTE UNA TENDENCIA A AFERRARSE AL PASADO EN EL -

QUE TENÍA MEJOR Y MÁS COMPLETO DOMINIO DEL AMBIENTE, 
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EN LA HIGIENE MENTAL DE LA VEJEZ DEBEN PROTEGERSE CUIDADOSAMEN

TE LA INDIVIDUALIDAD y LA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA. Ex1s

TE LA TENDENCIA A ACEPTAR SIN CRITICA LA IDEA DE QUE LOS VIEJOS 

SON PUERILES Y A AFIRMAR QUE SE LES PUEDE TRATAR COMO A NIÑOS -

EN EL SENTIDO DE QUE LA RESPONSABILIDAD DEBE RECAER SOBRE LOS -

DEMAS Y NO SOBRE ELLOS MISMOS, AL TRATAR A LOS VIEJOS ES MAS -

IMPORTANTE TENER EN CUENTA LA DIGNIDAD DEL INDIVIDUO, EL RECONQ 

CIMIENTO DE SUS MÉRITOS FUNDAMENTALES, NO NECESARIAMENTE COMO -

UNA PERSONA PRODUCTIVA, SINO POR EL GRAN RESPETO QUE MERECE EL

HABER VIVIDO TANTO TIEMPO, Asf EL TRATAMIENTO DE LOS VIEJOS Eft 

FERMOS REQUIEREN LA ACTIVA COLABORACIÓN DEL PACIENTE, HACIÉNDO

LO UN COLABORADOR RESPETADO Y NO UNO A QUE SE LE IMPONE UN TRA

TAMIENTO, 

LA PREVENCIÓN DE UNA VEJEZ DESDICHADA ES UN ASUNTO DE TODA LA -

VIDA, SE HA HABLADO DE PREPARAR LA JUBILACIÓN DURANTE LOS AÑOS 

DE ACTIVA PRODUCTIVIDAD DE TAL MODO QUE QUEDE UNA RESERVA DE TA 

REAS SIN TERMINAR Y DE INTERESES INSATISFECHOS QUE INSTIGEN AL

ANCIANO A TERMINARLAS PAUSADAMENTE DURANTE LOS AÑOS DE VEJEZ, 

LA HUMILLACIÓN QUE PARA UN HOMBRE SUPONE QUE SE LE RELEVE DE SU 

EMPLEO PORQUE YA NO ES COMPETENTE, SE HA EVITADO ESTABLECIENDO

LA EDAD LIMITE PARA MANTENERLO EN SU PUESTO, Lo MEJOR ES PERDER 

UNOS POCOS AÑOS EN LOS QUE TODAVÍA HAY BUEN JUICIO, QUE CORRER

EL RIESGO DE TENER QUE RECHAZAR A UN HOMBRE DE UN PUESTO PORQUE 

YA NO PUEDE DESEMPEÑARLO, 

EN ALGUNAS PROFESIONES EL CAMBIO SE HACE DE UN PUESTO EJECUTIVO 

A OTRO DE PLANEAMIENTO, PUÉS ES PREFERIBLE PROMOVER A UN EMPLEA 

DO QUE AÚN ES FÍSICAMENTE ACTIVO Y MENTALMENTE FIRME Y ADAPTA -

BLE, A UN PUESTO EN EL QUE SU INFLUENCIA Y EXPERIENCIA SON ÚTl

l~S, SIN QUE LA PÉRDIDA DE AGILIDAD FÍSICA Y MENTAL SEA UN OBS

~~CULO, 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA HIGIENE MENTAL, ESTAS PRÁCTICAS -

SON MUY RECOMENDABLES, PU~S UTILIZAN LOS VALORES DE LAS PE~SO -

NAS DE EDAD AL MISMO TIEMPO QUE SE LES EVITAN LA TENSIÓN QUE -

LE SPRODUCE LA DISMINUCIÓN DE SUS FACULTADES, 

LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE LA VEJEZ NO SUELEN DIRIGIR 

SE A EVITAR SU PRESENTACIÓN SINO PREVENIR A DISMINUIR LA INCAPA 

CIDAD QUE PRODUCEN, ESTE PROCESO ESTÁ HUY RELACIONADO CON LA -

SITUACIÓN SOCIAL Y EMOCIONAL DEL SUJETO, Sr NO TIENEN ESTfMULOS 

O SE LE FRUSTRAN, CONTINUAMENTE SUS INTENTOS POR HACER ALGO, o
NO TIENEN AUDITORIO PARA SUS CONVERSACIONES O IDEAS, SU INCAPA

CIDAD SERA PROBABLEMENTE MAYOR, 

CIERTAS ORGANIZACIONES SOCIALES PROPORCIONAN LUGARES DONDE PUE

DEN REUNIRSE LOS VIEJOS, A CONVERSAR, JUGAR Y APRENDER JUNTO A 

LOS DE SU EDAD, EVITANDO EL DERRUMBE MENTAL LIGADO ESTRECHAMEN

TE AL PARECER CON EL AISLAMIENTO, 

los VIEJOS RESPONDEN COMO LOS JÓVENES A LOS MEDIOS DE MEJORAR -

LA ADAPTACIÓN, PERO CON MÁS LENTITUD Y MAYOR DIFICULTAD, LA -

ADECUADA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO PUEDE DISMINUIR LA CIFRA

DE HOSPITALIZACIONES A ESTA EDAD Y MANTENER LA FELICIDAD LA -

PRODUCTIVIDAD DE LA GENTE QUE HA TRASPUESTO YA LA MADUREZ, 
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CONCEPTO DE JUBILACIOI 

A> ETlllOL06IA 
B> CONCEPTO JURIDICO 
C> CRITERIO DE LA S.C.J.I. 
Dl CONCEPTO PERSOIAL 
E> DIFERENCIA EITRE JUBILACIOI Y PENSION 
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CONCEPTO DE JUBILACION 

LA JUBILACIÓN, CONCEPTO QUE SE LE DA POCA IMPORTANCIA Y LA ATEN

CIÓN QUE SE MERECE, ÓNICAMENTE LAS PERSONAS QUE SE ENFRENTAN A

TAL SITUACIÓN, O SEA PERSONAS ANCIANAS, YA SIN PODER DESEMPEílAR 

ALGUN TRABAJO REMUNERADOR, SEAN HOMBRES O MUJERES, LOS QUE SE -

ENCUENTRAN EN ESTADO DE VEJEZ Y QUE NO PUEDEN ESTAR AJENOS A ESA 

REALIDAD, YA QUE, A PESAR DE NO SABER LO QUE ES LA JUBILACIÓN,

SE SIENTEN OLVIDADOS Y RELEGADOS POR LA FORMA EN QUE SE LE TRA

TA, PUES NO ES JUSTO QUE, DESPuts DE HABER DESEMPEílADO UN TRABA 

JO DURANTE MUCHOS A~OS, PARA QUE UN PATRÓN DETERMINANDO, tsTE SE 

HAGA EL DESENTENDIDO Y LOS HAGA A UN LADO, DEJANDOLOS SIN TRABA

JO POR EL SOLO HECHO DE HABER LLEGADO A LA ANCIANIDAD Y LO PEOR 

DE TODO ELLO ES QUE LOS SEPARA SIN DARLES NINGUNA GARANTÍA EN -

CUANTO A LO ECONÓMICO SE REFIERE Y QUE ADEMÁS ES UNA DE LAS CO

SAS MÁS IMPORTANTES PARA ESA GENTE QUE ES RETIRADA DE SUS LABO

RES POR SER UNA PERSONA QUE NO PUEDE RENDIR FÍSICAMENTE LO QUE

PUEDE UNA MÁS JOVEN, 

ANTE LO ANTERIOR ES NECESARIO IR VIENDO LA FORMA EN QUE SE PRO

TEJA A ESA GENTE JURÍDICAMENTE, PUES ES ALGO A FUTURO QUE NOS -

BENEFICIARÁ A NOSOTROS MISMOS Y UNA DE LAS FORMAS EN QUE SE PU~ 

DE HACER ES LEGISLAR SOBRE TAL PROBLEMA, PARA QUE ASÍ LA GENTE

QUE SE ENCUENTRE A PUNTO DE SER ~EPARADO DEL TRABAJO POR RAZO -

NES DE ANCIANIDAD, YA NO VEA EN ELLO, EL ABANDONO, LA INUTILIDAD 

Y LÁSTIMA QUE PUEDA CAUSAR HACIA LOS DEMAS, SINO POR EL CONTRA

RIO, QUE SE SIENTA ORGULLOSO DE HABER PARTICIPADO EN ALGUNA FOR 

HA EN EL CRECIMIENTO Y PROGRESO DE NUESTRO PAÍS, AL HABEíl APOR

TADO SUS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS Y EN OTROS CASOS SU FUER

ZA FÍSICA, 

ETl"OLOGIA 
DE ESTA FORMA INICIARSE CON EL CONCEPTO DE JUBILACIÓN y PARA co~ 

PRENDER ESTA PALABRA, SE~ALARE EL ORIGEN Y SU SIGNIFICADO, Así

PUtS QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA ETIMOLOGICO, LA PALABRA "JUBILA 

CIÓN" PROCEDE DEL LATIN JUBILATJO Y SIGNIFICA ACCIÓN O EFECTO DE 



JUBILAR O JUBILARSE, A SU VEZ, JUBILAR PROVIENE DEL LATIN JUBI

LARSE, QUE SIGNIFICA EXIMIR DEL SERVICIO POR RAZONES DE ANCIAN~ 

DAD O IMPOSIBILIDAD FÍSICA A LA PERSONA QUE DESEMPEÑA O HA DESEB 

PENADO ALGÚN CARGO, SEÑALANDOSE PENSIÓN VITALICIA EN RECOMPENSA 

DE LOS SERVICIOS PRESTADOS; DISPENSAR A UNA PERSONA POR SU EDAD 

o DECREPITUD DE EJERCICIOS o CUIDADOS QUE PRACTICABA o LE INcua 

BIERA; DESECHAR POR IUUTILIDAD UNA COSA Y NO SERVIRSE MÁS DE -

ELLA, CONSEGUIR LA JUBILACIÓN, VENIR A HENOS, ABANDONARSE, (J) 

COMO SE DESPRENDE DE LA DEFINICIÓN ANTERIORMENTE EXPUESTA, LA -

JUBILACIÓN SE ENTENDÍA CON EL SEPARAR A UNA PERSONA DETERMINADA 

DE UNA ACTIVIDAD O TRABAJO, POR ENCONTRARSE EN UN ESTADO DE --

EDAD AVANZADA QUE NO LE PERMITÍA SEGUIR EN EL MISMO DESEHPE~O -

DE DICHA ACTIVIDAD, POR IMPOSIBILIDADES FÍSICAS Y QUE AUNADO A

LO AVANZADO DE LA EDAD, VAN A SER ELEMENTOS MÁS QUE SUFICIENTES 

PARA QUE ESAS GENTES QUE SE ENCUENTRAN EN TAL SITUACIÓN, NO TEft 

GAN EL RENDIMIENTO NORMAL QUE ANTES HABÍAN TENIDO, POR LO CUAL, 

AL EXIMIRLOS DE TAL SERVICIO DEBE DE OTORGARSELES UNA PENSIÓN -

DE POR VIDA QUE LES PERMITA SATISFACER SUS NECESIDADES, ESTO DE~ 

DE LUEGO COMO UNA RECOMPENSA QUE SE LES DA POR HABER PRESTADO -

SUS SERVICIOS DURANTE TANTOS AÑOS DE SU VIDA, 

POR OTRO LADO, SE CONSIDERA QUE LAS PERSONAS QUE SE JUBILAN ERAN 

POR CAUSAS DE INUTILIDAD, DE QUE YA NO TENÍAN EL MISMO RENDIMIEft 

TO Y POR LO MISMO YA NO TENÍAN LA MISMA FUERZA CREADORA Y PRO -

DUCTIVA, RAZÓN ÉSTA SUFICIENTE PARA SEPARARLA DE SUS SERVICIOS

y NO UTILIZARLOS MÁS, PORQUE LÓGICAMENTE NO IBAN A RENDIR LO -

MISMO QUE OTRAS PERSONAS CON MÁS JUVENTUD Y VIGOR, 

CONCEPTO JURIDICO 

EXISTEN VARIOS CRITERIOS JURÍDICOS AL RESPECTO, HACER MENCIÓN -

DE QUE TODOS Y CADA UNA DE LAS DEFINICIONES QUE SE ~AH DADO POR 

LOS DIVERSOS AUTORES Y QUE EN SEGUIDA CITARÉ, LOS PUNTOS EN CO

MÚN A QUE SE LLEGA, CONSIDERANOOLOS COMO ELEMENTOS NECESARIOS -

Cll D1cc10NAR10 oE DuRMAN DE LA LENGUA EsPAÑOLA, En. ~•CIONAL· 
ESPAÑA 196Q, P{G. 758. 
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NECESARIOS PARA PODER TENER DERECHO A LA JUBILACIÓN SON DOS: 

Al LLEGAR A UNA EDAD DETERMINADA, DESIGNADA POR LA PROPIA

LEY (60 A 65 AÑOS) 

Bl Que HAYAN CUBIERTO DETERMINADO TIEHPO DE SERVICIOS, (DE 

30 A 35 ANOS DE SERVICIOS), 

COMO CONSECUENCIA DE LOS DOS PUNTOS ANTERIORES, OTORGARLES UNA

CANTIDAD DE DINERO MENSUALMENTE, QUE LES PERHITA MANTENERSE EN

LA VIDA PASIVA QUE ADQUIERAN AL JUBILARSE, HISHA QUE SE DENOMI

NARÁ PENSIÓN, 

DE LAS DEFINICIONES QUE DAN LOS AUTORES, SE DESPRENDE: 

PRIHERAHENTE SE HACE REFERENCIA A LA ETIHOLOGÍA JURÍDICA DE LA

JUBILACIÓN Y QUE SEGÚN EL D1cc10NARIO JURÍDICO DE EscRICHE, NOS 

DICE QUE "LA JUBILACIÓN ES LA RELEVACIÓN DEL TRABAJO A CARGO DE 

ALGÚN EHPLEO CONSERVANDO AL QUE LO TENIA, LOS HORARIOS Y EL 

SUELDO EN TODO O EN PARTES, (2) 

EN LA DEFINICIÓN ANTERIOR, DONDE SE ESPECIFICA QUE SE RETIRA DEL 

SERVICIO O DEL TRABAJO A LA PERSONA QUE HA DE JUBILARSE, CONSE~ 

VADO EL TOTAL O PARTE DEL SUELDO QUE PERCIBÍA COHO TRABAJADOR Y 

QUE A PESAR DE NO PRECISAR CUALES SON LOS REQUISITOS QUE SE NE

CESITAN PARA OBTENER TAL BENEFICIO, SE SOBRE ENTIENDE DE QUE HA 

DE SER PARA ESAS PERSONAS QUE HAN LLEGADO A LA VEJEZ Y QUE POR

LO HISHO NO PUEDEN CONSEGUIR TRABAJO SEMEJANTE AL QUE ANTES VE

NÍAN DESEMPEÑANDO, RAZÓN POR LA CUAL SE LES OTORGARA ALGUNA CA~ 

TIDAD DE DINERO DE POR VIDA PARA SU SUBSISTENCIA, 

OTRO AUTOR QUE SE HA PREOCUPADO POR EL ESTUDIO QUE DEBE HACERSE 

PARA PROTEGER LA VEJEZ DE LOS TRABAJADORES QUE ~L LLEGAR A ESE

ESTADO, TENGAN POR LO HENOS LO MÍNIMO INDISPENSABLE PARA SOBRE

VIVIR A ESA VEJEZ Y QUE A DIFERENCIA DEL ANTERIOR DA UNA DEFINi 

(2) EstRICHE J. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN, Eo. DIANA. 

~~x1co, 1972, PAG(s) 231. 232, 233 
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CIÓN CON MAYOR SENTIDO Y CARACTERÍSTICAS• YA QUE ÉSTE DENTRO DE -

SU CONCEPTO, NOS PROPORCIONA ALGUNO DE LOS ELEMENTOS A LOS QUE YA 

HE HECHO REFERENCIA Y PARA NO ENTRAR EN REPETICIONES NO SE MENCIQ 

NARAN EN ESTE COMENTARIO• PERO QUE LOS MISMOS ELEMENTOS SE CON -

TIENEN EN SU DEFINICIÓN Y FÁCILMENTE PUEDEN APRECIARSEl EL AUTOR
A QUE ME REFIERO ES P'IAURICE H. HARIQU, QUIÉN NOS DICE QUE : "LA -

JUBILACIÓN ES UNA INDEMNIZACIÓN A TÍTULO DE SUELDO DIFERIDO SERVl 
DO BAJO LA FORMA DE RENTA VITALICIA AL FUNCIONARIO QUE ESTE COLO

CADO EN LA SITUACIÓN DE RETIRO• CUANDO SE ENCUENTRAN REUNIDAS -
CIERTAS CONDICIONES", (3) 

ENCONTRAMOS ADEMÁS• OTRO CONCEPTO MÁS DESARROLLADO QUE LOS ANTE -

RIORES• POR LO QUE SE REFIERE A LA JUBILACIÓN Y NO SOLAMENTE SE
REFIERE A LA PROTECCIÓN DE LA PERSONA QUE SEA SEPARADA DEL TRABA

JO• SINO QUE LO ENFOCA COMO UN PROBLEMA SOCIAL AL CUAL SE LE TIE

NE QUE DAR PRIORIDAD• POR SER EN SI MISMO DE TAL CARÁCTER Y POR -

LO CUAL, DEBE FORMAR PARTE DE LA LEGISLACIÓN Y QUE EN EL CASO DE 

NUESTRO PAÍS SERÍA• EL QUE SE REGLAMENTE EN LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, POR SER ÉSTA DE ESE CA~ÁCTER SOCIAL, QUE TUTELA LOS DE

RECHOS DE LOS TRABAJADORES, EN CONCRETO, IGNACIO ÜLVERA QUINTERO• 

NOS LA DEFINE DE LA SIGUIENTE FORMA: "LA JUBILACIÓN VIENE A SER

UNA PARTE DE LA PREVISIÓN SOCIAL• QUE TIENE POR OBJETO ASEGURAR

EL RETIRO DEL HOMBRE QUE TRABAJA, PROCURANDO QUE EN SU VIDA PASl 

VA MANTENGA UNA SITUACIÓN EQUIVALENTE A LA QUE TENfA EN VIDA AC

TIVA, DESPUfS DE ACRECENTAR CON SU TRABAJO LA RIQUEZA COMÚN".(4) 

EN ESTA DEFINICIÓN DADA POR EL MAESTRO IGNACIO ÜLVERA QUINTERO• 

ADEMÁS DE LO YA COMENTADO• CABE HACER NOTAR• QUE SU PUNTO DE 

VISTA VA MÁS ALLA DE QUE EL TRABAJADOR AL JUBILARSE PERCIBA SU -

PENSIÓN DE POR VIDA• YA SIN TRABAJAR• PUES EN EL FONDO DE SU PEH 

SAMIENTO SE DEJA DE MANIFIESTO QUE EL TRABAJADOR JUBILADO SE LE

DEBEN DE BRINDAR UNA SERIE DE PRESTACIONES, QUE LE PERMITAN MAN

TENER UNA CONDUCTA QUE NO LO HAGA SENTIRSE OLVIDADO NI MUCHO ME

NOS MARGINADO DE LA SOCIEDAD EN LA QUE VIVE, LA CUAL DEBE DE -

m 
(4) 

HARIOU. P'IAURICE H •• OB C1T. "PRECISE ELEMENT-AIRE DE DROIT
AoMvo·' Eo. BOURET, FRANCIA 1968. PÁG. 89 
QUINTERO ÜLVERA IGNACIO• "ALGUNOS ASPECTOS DE LA JUBILACIÓN 
EN EL DERECHO P'IEXICANO", Eo. PORRÚA, MÉXICO 1958, PÁG. 21. 
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BE DE TOMARLO EN CUENTA COMO MIEMBRO DE LA MISMA APROVECHANDO SUS 

CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA. 

EN LA ACTUALIDAD• LAS DIVERSAS LEGISLACIONES QUE REGULAN LA JUBI

LACIÓN• LA ENTIENDEN COMO UN DERECHO DEL TRABAJADOR QUE HA PRESTA 

DO SUS SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO POR LA LEY, A CONTINUAR -

PERCIBIENDO YA RETIRAOO OE LA EMPRESA• ALGUNOS BENEFICIOS DE LOS 

QUE DISFRUTAN LOS TRABAJAOORES QUE CONTINUAN DENTRO DE LA MISMA -

Y CON UNA RETRIBUCIÓN A LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE SU PERMA

NENCIA EN EL TRABAJO. 

POR MI PARTE CONSIDERO Y MERAMENTE A CRITERIO PERSONAL QUE• ESA -

FORMA DE ENTENDER LA JUBILACIÓN ES UN TANTO ERRÓNEA• PORQUE SI -

BIEN ES CIERTO QUE EL TRABAJAOOR QUE VA A SER O ES JUBILADO• VA A 

SEGUIR PERCIBIENDO ALGUNOS BENEFICIOS YA SIN TRABAJAR• NO ES ME -

NOS CIERTO QUE EL TRABAJADOR AL SER JUBILADO A PRESTADO SUS SERVl 

CIOS POR EL TIEMPO DETERMINADO POR LA LEY Y POR LO MISMO HA LLENA 

DO LOS REQUISITOS QUE LA MISMA SEÑALA• ADQUIRIENDO CON ESTO DERE

CHOS QUE NO LE PUEDEN SER QUITADOS O QUE NO PUEDE PERDER AL MOMEft 

TO DE JUBILARSE Y UNA VEZ JUBILADO DEBE DE CONTINUAR PERCIBIENDO 

DETERMINADA CANTIDAD SIN TRABAJAR, AS{ COMO LOS BENEFICIOS Y 

PRESTACIONES DE QUE DISFRUTAN TODOS LOS TRABAJADORES QUE SE EN -

CUENTRAN EN ACTIVIDAD. 

ÜTRO PUNTO DE VISTA ES EL DE LINA PEÑA GOENES• DÁNDOLO A MANERA

DE DEFINICIÓN EN LA SIGUIENTE FORMA: "PODEMOS DEFINIR EL CON -

CEPTO DE JUBILACIÓN COMO EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A DISFRQ 

TAR DE UNA PERCEPCIÓN ECONÓMICA CUANDO SE HAN REUNIDO DOS REQUI
SITOS, AÑOS DE SERVICIO Y POR EDAD". (5) 

EN REALIDAD ESTA ÚLTIMA DEFINICIÓN VIENE A CORROBORAR LAS ANTE -

RIORES• YA QUE TODAS Y CADA UNA DE ELLAS TIENEN O PRETENDEN TE -

NER EL MISMO OBJETIVO Y SENTIDO COMÚN, QUE ES PROTEGER A LAS PER 

SONAS DE EDAD AVANZADA Y PROCURARLES UNA TRANQUILIDAD Y BIENES -
TAR PERSONAL Y SOCIAL. 

(5) PEÑA GOENES LINA• "LA JUBILACIÓN, RESEÑA LABORAL", ED. DIANA, 
Mfx1co. 1971. PÁG. 83. 
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CRITERIO DE LA SUPRE"A CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

EN NUESTRO MÁS ALTO TRIBUNAL DE JUSTICIA, o SEA, LA SUPREMA Coa 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ENCONTRAMOS ALGUNOS INDICIOS DE LA 

JUBILACIÓN, QUE A PESAR DE QUE NO NOS LA DEFINE, NOS DA AL ME -

NOS UNA IDEA DE LA FORMA EN QUE ÉSTA PASA A TRASCENDER EN LA E~ 

FERA JURÍDICA, EN DONDE SI DEBE DE REGLAMENTARSE CON UN ANÁLI

SIS MÁS PROFUNDO QUE LOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES QUE EN SE

GUIDA ASENTAR~: "LA JUBILACIÓN CONSTITUYE LA OBLIGACIÓN QUE A

VIRTUD DE CONTRATO ADQUIEREN LOS PATRONES PARA PROSEGUIR SATIS

FACIENDO SUS SALARIOS A LOS TRABAJADORES QUE LE HAN PRESTADO SUS 

SERVICIOS DURANTE EL TIEMPO QUE SEÑALE ESE CONTRATO, EN CALIDAD 

DE COMPENSACIÓN POR EL DESGASTE ORGÁNICO DE ESTOS TRABAJADORES

y CONSIGUIENTEMENTE LA INCAPACIDAD QUE A TRAVÉS DE ESE LAPSO -

LES HA PRODUCIDO AL LLENARSE LAS CONDICIONES REQUERIDAS POR ESA 

CONTRATACIÓN, OBTIENEN EL DERECHO DE QUE SE LES CUBRAN LAS PEN

SIONES RELATIVAS CONFORME A LO PACTADO, ENTRANDO ASÍ A SU PATRl 

HONIO UN DERECHO A RECIBIRLAS Y A SU VEZ LOS PATRONES LA OBLIG~ 

CIÓN DE PAGARSELAS, 8325/45/1, JOSÉ M. COAGS, 12 DE AGOSTO DE -

1946". 

"JUBILACIÓN,- LA JUBILACIÓN INSTITUCIÓN RECONOCIDA EN LOS CON -

TRATOS COLECTIVOS, REPRESENTA UNA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE OTO& 

GARLA CUANDO UN TRABAJADOR REUNE LOS REQUISITOS CONTRACTUALES -

ESTABLECIDOS AL EFECTO, POR LO QUE HASTA QUE SATISFAGA DICHOS

REQUISITOS DEBE OTORGÁRSELE LA PENSIÓN JUBILATORIA Y NO ANTES -

POR TENER TODAVÍA EL CARÁCTER DE TRABAJADOR Y SI EN LA FECHA EN 

QUE SE CONSIDERO QUE HABÍA NACIDO SU DERECHO NO LO EJERCITÓ, AL 

NO HACERLO HUBO CONSENTIMIENTO DE SU PARTE DE QUE CONTINUARA Vl 

GENTE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE ÉL Y LA EMPRESA Y POR ELLO SÓLO 

ATENEO DERECHO A PERCIBIR UN SALARIO QUE ES LA RETRIBUCIÓN QUE 

DEBE PAGAR EL PATRÓN AL TRABAJADOR POR EL SERVICIO PRESTADO; -

PERO DE NINGUNA MANERA ESTE TRABAJADOR TIENE DERECHO A QUE CUAft 

DO ÉL CONSIDERE QUE DEBE JUBILARSE Y SIGA TRABAJANDO, SE LE TEft 

GA QUE PAGAR ESE TIEMPO LABORADO COMO JORNADA EXTRAORDINARIA A-
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OUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 67 Y 68 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO, TODA VEZ QUE ESTO SOLO TIENE LUGAR CUANDO HAY AUMENTO EU

LAS JORNADAS MÁXIMAS SE0ALADAS POR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY O LAS 

SERALADAS EU LOS CONTRATOS, EJECUTORIA; INFORME 1978, 2A, PAR -

TE, 4A. SALA, PAGS. 30 y 31. A. D. 900/78, Gu 1 LLERMO MoREno MED 1-

NA, 13 DE JULIO DE 1978, U. PROCEDENTE: A.D-3423/43 MANUEL GuE

VARA, 29 DE NOV 1 EMBRE DE ] 943, U", 

"JUBILACIÓN, ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO A LA,- En ATENCIÓN A 

QUE LA JUBILACIÓN CONSTITUYE UNA COMPEriSACIÓN A LOS ESFUERZOS D.!i_ 

SARROLLADOS DURANTE DETERMINADO TIEMPO POR EL TRABAJADOR EN BEN.!i_ 

FICIO DE LA EMPRESA, YA QUE UNA VEZ LLENADOS LOS REQUISITOS, EL· 

DERECHO A ELLA PASA A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO DEL TRABAJADOR, 

MIENTRAS SUBSISTA, TAL DERECHO DEBE JUZGARSE IMPRESCRIPTIBLE, JQ 

RISPRUDENCIA: APÉNDICE ]975, 5A. PARTE 4A. SALA", 

"JUBILACIÓN, INTEGRACIÓN DE LA PENSIÓN,- LA JUBILACIÓN ES UNA -

PRESTACIÓN QUE NO SE ENCUENTRA SU ORIGEN EN LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, SINO EN ALGUNOS DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 

CONSECUENTEMENTE, LAS BASES PARA FIJAR LA PENSIÓN NO DEBEN BUS -

CARSE EN UNA LEY, SINO EN LAS DETERMINACIONES O CLÁUSULAS RELATi 

VAS DE ESOS CONTRATOS. JURISPRUDENCIA: APÉNDICE 1975. 5A. PAR

TE, 4A. SALA, Hs1s 129, PÁGS. 133 y 134". 

"JUBILACIÓN, MONTO DE LA.- EL DERECHO A QUE SE CUANTIFIQUE co 

RRECTAHENTE, ES IMPRESCRIPTIBLE.- LA JUBILACIÓN CONSTITUYE LA 

OBLIGACIÓN QUE A MERCED A LO ESTIPULADO EN UN CONTRATO ADQUIEREN 

LOS PATRONES PARA SEGUIR SATISFACIENDO SUS SALARIOS A LOS TRABA

JADORES QUE LES HAN SERVIDO DURANTE LOS LAPSOS QUE SE ESTIPULAN" 

EN TALES CONTRATOS, SALARIOS QUE DEBEN ENTENDERSE COMO UNA COM -

PENSACIÓN PA~A EL DESGASTE ORGÁNICO SURGIDO A TRAVÉS De LOS AROS 

POR TALES TRABAJADORES; ASÍMISMO, DEBE COMPRENDER LA INCAPACIDAD 

QUE A LOS MISMOS LES HA PRODUCIDO EL TRANSCURSO DEL TIEMPO Y SA" 

TISFECHAS LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR TAL CONTRATO, EL TRA

BAJADOR ADOUIEPE EL DEREC•O DE QUE SE LE PAGUEN LAS PENSIONES R.!i_ 

LATIVAS PRECISAMEllTE CONFORME A LO PACTADO, PASANDO A FORMAR 
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PARTE DE SU PATRIMONIO EL DERECHO DE PERCIBIRLOS Y A SU VEZ LOS 

PATRONES ADQUIEREN LA OBLIGACIÓN DE CUDRIRSELAS O EN OTRAS PALA 

BRAS, COMO YA LO HA SOSTENIDO EN NUMEROSAS EJECUTORIAS LA CUARTA 

SALA, ESTA PENSIÓN SE EQUIPARA A LA RENTA VITALICIA; DE ALLÍ -

QUE, CUANDO LOS PATRONES CUANTIFICAN LA PENSIÓN EN CANTIDAD IN

FERIOR A LA QUE SE ESTABLECIÓ CONTRACTUAL"ENTE Y LOS OBREROS LA 

ACEPTAN DE ESA FORMA, NO QUIERE DECIR QUE LOS TRABAJADORES CA -

REZCAN DE ACCIÓN PARA EXIGIR EN CUALQUIER TIE"PO LA MODIFICA -

CIÓN, YA QUE TALES PENSIONES SON DE TRACTO SUCESIVO, DEBIDO A -

SU VENCIMIENTO PERÍODICO; EN TAL VIRTUD, NO SERÁN PROCEDENTES -

LAS ACCIONES PARA EXIGIR DIFERENCIAS QUE SE HICIERÓN DENTRO DEL 

PLAZO DE UN AÑO, PERO SI LO SON AQUELLAS CO"PRENDIDAS DENTRO DE 

ESE PERÍODO Y ADEMÁS LAS SUBSIGUIENTES QUE AÚN NO HUBIESEN VEN

CIDO, PUEDEN SER MOTIVO DE ACCIÓN POR PARTE DEL TRABAJADOR, JQ 

RISPRUDENCIA: AP~NDICE, 5A, PARTE, 4A, SALA, T~SIS 130, PÁGS,-

134 y 135", 

"JUBILACIONES, VACACIONES CO"O INTEGRANTES DEL SALARIO PARA EL

PAGO DE LA,- COMO SE ADVIERTE, EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERRQ 

CARRILEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CONFOR"E A LAS CLÁUSULAS -

382 Y 383, EL SALARIO CO"PUTABLE PARA EFECTOS JUBILATORIOS DE -

LAS ESPECIALIDADES DE CONDUéTORES, MAQUINISTAS, GARROTEROS FQ 

GONEROS, SE INTEGRAN CON TODOS LOS ALCANCES PERCIBIDOS Y QUE 

APAREZCAN EN LISTAS DE RAYA, DURANTE LOS DOS ÚLTl"OS AÑOS DE 

SERVICIOS EFECTIVOS, POR TANTO, SI ENTRE DICHAS PERCEPCIONES -

APARECEN LAS CANTIDADES QUE SE CUBRIERON AL TRABAJADOR POR CON

CEPTO DE VACACIONES, ES INDUDABLE QUE LAS "IS"AS INTEGRAN EL SA 

LARIO COMPUTABLE PARA EFECTO DE FIJAR LA PENSIÓN JUBILATORIA CQ 

RRESPONDIENTE, EJECUTORIA: INFORME 1978, 2A, PARTE, 4A, SALA, 

PÁG. 31 A.D. 5495/77, FELIPE VIVAS CUEVAS, 17 DE FEBRERO DE --

1978, U. PRECEDENTE: A.D, 4796/72 FERROCARRILES NACIONALES DE

M~XICO u·. 
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~JUblLAClÓN, PERCEPClOhES OUE NO FORMAN PARTE DEL SALARIO EN CA

SO oe.- LAS PENSIONES JUSILA!ORIAS CONSTITUYEN u~ ACTO VOLU~TA

RIO DE LOS PATRONES POR LO QUE SI NO SE OBLIGAN EN FORMA EXPRE

SA A INCLUIR DENTRO DEL MO,TO DETERMINADAS PERCEPCIONES, NO PUI 

DEN FORMAR ÉSTAS PIRlE EN ESOS CASOS DEL SALARIO ORDINARIO DEL

TRABAJIDOR, PIRA EFECTOS DE LA JUBILACIÓN, JURISPRUDENCIA: A,D, 
APÉNDICE 1975, 51. PARlE, 4A, SALA, TÉSIS 131, PÁG. 136, VEASE: 

PRIHA DE ANTIGUEDAO•, 

DE TODO ESTO, SE OBTIENE PRIMERAMENTE QUE, LAS JUBILACIONES QUE 

EXISTEN EN NUESTRO PA(s, SE CONCEDEN y OTORGAN POR CONTRATO Co

LECllVO DE TRABAJO, DE LOS CUALES MÁS ADELANTE SE TRATARÁN HÁS

DETALLADAMENTE; YA QUE COMO EN LOS CRITERIOS ANlES SENALADOS, -

NOS LO DICE CLARAMENTE, LA JUBILACIÓN NO DERIVA DE LA LEY, SINO 

DE LOS CONlRATOS, POR OlRO LADO, ESlE BENEFICIO QUE SE OTORGA -

POR DICHOS CONlRATOS, O SEA LA JUBILACIÓN, ES ALCANZADA CUANDO

SE REÚNEN LOS REQUISITOS QUE LOS MISMOS CONlRATOS PIDEN; ASÍ CQ 

MO EL ALCANZAR DETERMINADA EDAD Y UNA VEZ QUE SE REÚÑEN A~BAS -

COSAS, SE LES CONCEDE LA JUBILACIÓN, 

CONCEPTO PERSONAL 

ANlES DE EMITIR EL CONCEPlO DE JUBILACIÓN, QUISIERA HACER NOTAR

PRIHERAHENTE QUE, LA JUBILACIÓN DEBE DE GARANTIZAR A LA PERSONA 

QUE SE LE RETIRE JE SU TRABAJO (60 ANOS DE EDAD Y 30 AÑOS DE SE~ 

VICIOS), LAS PRESTACIONES ECO,ÓMICAS Y SCCIALES QUE TENÍA COHO

TRABAJADOR ACTIVO; OTORGÁNDOSELE LA PENSIÓN MENSUAL DE POR VlDA, 

OUE LE PERMITA SATISFACER SUS ~ÁS ELEMENTALES NECESIDADES, COMO 

LO ES: LA ALl~ENT~CI6~, LA HA31TACIÓN, EL VESTIDO, TANTO POR -

EL PROPIO JU91LA~O COMO PARA SUS DE?ENDIE\TES ECO~ÓMlCOS. 

PoR OTRA PARTE~ ~o DEBE TOMAQSE COMO UNA COMPENSACIÓN, A MANERA

DE GRAT!FlCACIÓ~, QUE SE LE ~A AL TRABAJADOR QUE SE JUBILA, POR 

PARTE DEL PAT~ÓN, St~O QUE DESE DE TO~ARSE ' ENlENDERSE QUE es
v~ DERECHO ~UE ~A~ CO~SEGU!DO LOS TRABAJADORES Y ADEMÁS ES SO -
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CIALMENTE NECESARIO, PARA QUE DE ESTA FORMA SE DE OPORTUNIDAD A 

LA GENTE JOVEN DE INTERVENIR EN LA PRODUCTIVIDAD DEL PA(S, REE8 

PLAZANDO A LOS TRABAJADORES QUE YA HAN DADO LO HEJOR DE SU VIDA, 

SU JUVENTUD, SUS CONOCIMIENTOS, SUS EXPERIENCIAS Y EN MUCHAS OCA 

SIONES HASTA LA VIDA. (PoR INCAPACIDADES PARCIALES O TOTALES,

LO QUE IMPIDE PUEDAN VOLVER A TRABAJAR Y TENER UNA SEGURIDAD -

ECONÓMICA), 

POR LO QUE CONSIDERO QUE LA JUBILACIÓN DEBE DE OTORGARSE A LAS

PERSONAS QUE AL LLEGAR A UNA EDAD DETERMINADA QUE DESIGNE LA -

PROPIA LEY Y QUE HABIENDO DESEMPEÑADO SUS LABORES DURANTE DETER 

MINADO TIEMPO, PUEDE GESTIONAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OB

TENER ese BENEFICIO) FORMA JUBILATORIA QUE CONSIDERO QUE DEBE -

DE EXISTIR DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN y UNA vez QUE SE REÚNAN 

LOS REQUISITOS SEÑALADOS, OTORGARSELES UNA CANTIDAD MENSUAL QUE 

LES PERMITA MANTENERSE EN LA VIDA PASIVA QUE ADQUIERAN, A LA CUAL 

se LES DENOMINE PENSIÓN JUBILATORIA, LA CUAL ESTE SUJETA A AUHE~ 

TOS QUE se OTORGAN, SEGÚN SEA EL AUMENTO SALARIAL QUE PERCIBAN -

LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, INCREMENTANDOSE LA PENSIÓN EN LA HI~ 

HA FORMA QUE EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES ACTIVOS, 

POR LO QUE TOCA A MI CONCEPTO DE JUBILACIÓN, ES UN DERECHO QUE -

TIENEN LOS TRABAJADORES DE RETIRARSE DE SU TRABAJO, CUANDO REÚ

NAN DOS REQUISITOS INDISPENSABLES QUE SON: LA EDAD Y AÑOS DE -

SERVICIOS, PERCIBIENDO POR TAL RETIRO UNA PENSIÓN DE POR VIDA,

DENOHINADA PENSIÓN JUBILATORIA, LA CUAL DEBE SER INCREHENTADA

EN LA HISHA FORHA Y TIEMPO EN QUE SEAN AUMENTADOS LOS SALARIOS 

DEL TRABAJADOR ACTIVO, 

AHORA BIEN, NO TODAS LAS INSTITUCIONES NI TODOS LOS PAISES HAN

DESARROLLADO UN CRITERIO ÚNICO PARA OTORGAR ESTE TIPO DE PEN -

SIÓN, PoR OTRA PARTE se CONFUNDEN y ENTRELAZAN LAS PENSIONES -

QUE POR CONCEPTO DE JUBILACIÓN SE PRESTAN CON LAS PENSIONES DE

NOMINADAS DE VEJEZ, EN LAS QUE, COHO REQUISITOS SE PLANTEAN NU~ 

VAHENTE LOS DOS PROBLEMAS QUE AQUf ESTUDIAREMOS: AÑOS DE SERVl 

CIO Y EDAD. 
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EN ESTOS DOS ÚLTIMOS PUNTOS (EDAD Y AÑOS DE SERVICIO) ESTÁN INV~ 

LUCRADOS UNA SERIE DE ASPECTOS QUE LE DAN CONFORMACIÓN A NUESTRO 

PROBLEMA, DE TAL MANERA, NO PODRÍA HABER JUBILACIÓN SI NO EXIS

TIERA UN MARCO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE GARANTIZARA ESTA PRESTA -

CIÓN, POR OTRO LADO, LA EDAD DEL SUJETO QUE PERCIBE LA PENSIÓN 

SERA MOTIVO DE ATENCIÓN, EN VIRTUD DE OUE CASI SIEMPRE SE TRATA 

RÁ DE PERSONAS DE EDAD AVANZADA QUE PLANTEAN PROBLEMAS DE DIVER 

SA fNDOLE: EL DETERIORO DE SUS FACULTADES FÍSICAS, LA UTILIZA

CIÓN DE SU NUEVO TIEMPO LIBRE, LA SOLEDAD Y FALTA DE COMPAÑEROS, 

EL DESPERDICIO DE SUS EXPERIENCIAS, ETC,, Y QUE DEBEN VERSE DE~ 

DE OTROS PUNTOS DE VISTA COMO LO ES DE LA PSICOLOGÍA Y LA PRO -

DUCTIVIDAD, QUE MÁS ADELANTE SE TRATARÁN PARA QUE PUEDA COMPRE~ 

DERSE REALMENTE LA NECESIDAD DE QUE SE LEGISLE SOBRE LA JUBILA

CIÓN EN NUESTRO PAÍS, 

DIFERENCIA ENTRE JUBILACION Y PENSION 

EL TlRMINO PENSIÓN DESIGNA GENlRICAHENTE LAS PRESTACIONES PERIQ 

DICAS EN EFECTIVO Y A LARGO PLAZO QUE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL PAGA EN CASO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE DEL SOSTEN DE

LA FAMILIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA PROTECCIÓN SE PROPORCIONE EL MtTo

DO DEL SEGURO SocIAL, EL SeRv1c10 PúBLICo o LA As1sTENCIA So -

CIAL, 

EL SOSTEN OE FAMILIA PREVISOR ASPIRA A DISPONER DE SUS AHORROS

EN EL MOMENTO EN QUE OCURRA CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE PUEDA -

OCASIONAR LA PlRDIDA DE sus MEDIOS DE VIDA PARA sí y LAS PERso

NAS A SU CARGO, AFORTUNADAMENTE PARA tL, TANTO EL SEGURO SOCIAL 

COMO LOS SEGUROS PRIVADOS HAN PODIDO CAMBIAR MATEMÁTICAMENTE -

LOS RIESGOS DE VEJEZ Y DE MUERTE CON OBJETO DE CUBRIR A LA PER

SONA, YA QUE SIGA VIVIENDO DESPUtS DE CIERTA EDAD O QUE MUERA -

ANTES DE TAL EDAD, EN LA ORGANIZACIÓN DEL SEGURO SOCIAL SE HA-
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CONSIDERADO TRADICIONALMENTE LA INVALIDEZ COMO UNA VEJEZ PREMATQ 

RA Y SE HA UTILIZADO LA PENSIÓN DE INVALIDEZ COMO BASE PAP.A CA~ 

CULAR LA PENSIÓN DE VEJEZ LA DE SOBREVIVIENTES, 

EN LA ASISTENCIA SOCIAL O EL SERVICIO PdBLICO NO EXISTE NINGdN

DERECHO A PENSIÓN QUE SE DERIVE DE AHORROS ACUMULADOS POR EL lll 

TERESADO, DE MANERA QUE EL ESTABLECIMIENTO DE CUALQUIERA DE ESAS 

PENSIONES DEPENDE dNICAMENTE DE LA POLÍTICA OFICIAL, POR LO G~ 

NERAL, LAS PENSIONES DE VEJEZ, SON LAS PRIMERAS QUE SE ESTABLE

CEN, DEBIDO AL IMPORTANTE NdHERO DE PERSONAS NECESITADAS DE EDAD 

AVANZADA Y A LA VERGUENZA QUE REPRESENTAN PARA LA COMUNIDAD LA

EXISTENCIA DE ANCIANOS MENESTEROSOS Y TAMBIÉN POR EL HECHO DE -

QUE ESTE TIPO DE PENSIONES ES RELATIVAMENTE MÁS FÁCIL DE ADMI -

NISTRAR, SIN EMBARGO, CUANDO SE INSTITUYEN TAMBIEN LAS PENSIO

NES DE INVALIDEZ, LAS DISPOSICIONES PERTINENTES SE ELABORAN DE

MANERA QUE PUEDAN COMBINARSE SU DIFICULTAD CON LAS RELATIVAS A

LAS PENSIONES DE VEJEZ Y LO MISHO OCURRE CON LAS PENSIONES DE -

VIUDEZ, 

POR LO QUE SE ENTIENDE EN MUCHAS LEGISLACIONES DEL HUNDO E IN -

CLUSO EN NUESTRO PAÍS ( EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL), LA PENSIÓN 

DE VEJEZ Y LA JUBILACIÓN VIENEN A CONSTITUIR LO MISMO APARENTE

MENTE, ES POR ESO QUE EN EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO, EN ALGQ 

NAS OCASIONES, NO REFERIMOS A LA PENSIÓN DE VEJEZ Y A LA JUBIL~ 

CIÓN CON EL FIN DE ADAPTAR ESTE TRABAJO AL CONCEPTO QUE SE TIE

NE, TANTO DE LA JUBILACIÓN COHO DE LA PENSIÓN EN EL DERECHO co~ 

PARADO, 

EN DIVERSOS PAISES ESTOS DOS CONCEPTOS SE FUNDEN EN UNO SOLO, p~ 

RO JURÍDICAMENTE HAY UNA GRAN DIFERENCIA TRASCENDENTE, TANTO EN

SU CONTENIDO, COMO EN SU FINALIDAD, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN, EXISTE UN INSTITUTO QUE HACE ESTA DIFE

RENCIA y ES EL 1 .s.s.S.T.E. 
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LA DIFERENCIA QUE EXISTE, CONSISTE EN QUE, MIENTRAS LA JUBILA -

CIÓN VIENE A CONSTITUIR EL DERECHO ADQUIRIDO POR TRABAJADOR DEA 

PU~S DE HABER PRESTADO SUS SERVICIOS DURANTE UN TIEMPO LEGALMEH 

TE DETERMINADO, 

LA PENSIÓN DE VEJEZ VIENE A SER UNA AYUDA ECONOMICA QUE SE PREA 

TA A UN TRABAJADOR POR ESTAR INCAPACITADO DEBIDO A LO AVANZADO

DE SU EDAD, POR LO TANTO MIENTRAS QUE EN LA JUBILACIÓN EL TRABA 

JADOR PERCIBE UNA CANTIDAD COMO RETRIBUCIÓN A LOS SERVICIOS --

PRESTADOS A UNA EMPRESA SIN IMPORTAR LA EDAD QUE TENGA, LA PEN

SIÓN MÁS QUE UN DERECHO RETRIBUIBLE ES UNA AYUDA ECONÓMICA POR

IHPOSIBILIOAD PARA DESEHPENAR UN TRABAJO, 

Es POR ELLO QUE EN EL DESARROLLO DE ESTA T~SIS, NO SOLO SE HABLA 

RA DE JUBILACIÓN, SINO DE PENSIÓN Y EN ESPECIAL DE LA PENSIÓN -

DE VEJEZ, CON LA ACLARACIÓN DE QUE PARA LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES 

ESTAS DOS INSTITUCIONES SE IDENTIFICAN, Y EN ALGUNOS OTROS PAl 

SES LA JUBILACIÓN SÓLO ESTÁ REGULADA EN LOS CONTRATOS (OLECTIVOS 

DE TRABAJO, 

EN NUESTRO PAÍS NO EXISTE NINGUNA LEY EN MATERIA DE JUBILACIÓN,

PARA LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN EMPRESAS PARTICULARES, DE

AHÍ QUE, POR ESTE MEDIO SE TRATA DE DAR A CONOCER ESTE PROBLEMA, 

QUE SOCIALMENTE ES HUY IMPORTANTE Y AL CUAL SE DEBE DE BUSCAR O 

DAR UNA PRONTA SOLUCIÓN, QUE DE ALGUNA MANERA DEBEMOS ENCONTRAR 

COMO SE HA HECHO EN OTROS PAÍSES E INCLUSIVE EN EL NUESTRO, POR 

CONCEPTO DE SINDICATOS DE TRABAJADORES QUE HAN LUCHADO Y LOGRA

DO OBTENER POR ESE MEDIO CON EMPRESAS DESCENTRALIZADAS, LA JUBl 

LACIÓN EN SUS CONTRATOS COLECTIVOS COMO MÁS ADELANTE SE PRECISA 

RÁ, 

EN LA ACTUALIDAD EN DIVERSAS LEGISLACIONES QUE REGULAN LA JUBI

LACIÓN LA ENTIENDEN; COMO UN DERECHO DEL TRABAJADOR QUE HA PREA 

TACO SUS SERVICIOS DURANTE UN TIEMPO DETERMINADO POR LA LEY, A-
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CONTINUAR PERCIBIENDO YA RETIRADO PE LA EMPRESA, ALGUNOS BENEFi 

CIOS DE LOS QUE DISFRUTAN TODOS LOS TRABAJADORES QUE CONTINUAN

DENTRO DE LA MISMA Y COMO UNA RETRIBUCIÓN POR LOS SERVICIOS PREá 

TAOOS DURANTE SU PERMANENCIA, 

LA JUBILACIÓN DEBE ENTENDERSE COMO UN DERECHO QUE ADQUIERE EL -

TRABAJADOR QUE HA PRESTADO SUS SERVICIOS POR EL TIEMPO DETERMI

NADO POR LA LEY, A CONTINUAR PERCIBIENDO YA SIN TRABAJAR EN LA

EMPRESA; LOS MISMOS BENEFICIOS DE QUE DISFRUTAN TODOS LOS TRAB~ 

JAOORES QUE CONTINUAN EN APTITUD DE TRABAJAR Y COMO UNA RETRIBQ 

CIÓN PROPORCIONAL A LA CAREST(A DE LA VIDA, POR LOS SERVICIOS -

PRESTADOS DURANTE SU PERMANENCIA, 

/ 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DE LA JUBILACION EN REXICO 
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ANTECEDENTES DE LA JUBILACION EN "EXICO 

DESDE ~POCAS INMEMORIALES, LOS ANCIANOS HAN DETENTADO RANGOS 18 

PORTANTES DENTRO DE SU SOCIEDAD, BASADOS EN UN PRINCIPIO CARIS

MÁTICO Y TOT~MICO, GENERALMENTE ESTE PRESTIGIO LO LLEVARÓN A CA 

BO A TRAV~S DE LOS DENOMINADOS CONSEJOS DE ANCIANOS PARA LO CUAL 

SE REUNÍAN EN UN CONSEJO TODOS LOS ANCIANOS DE LA COMUNIDAD. E~ 

TA JUNTA ERA DIRIGIDA POR UN GRAN ANCIANO QUE DABA SU POSICIÓN

A LA EDAD, LA SABIDURÍA, EL CARÁCTER Y EL FAVOR DIVINO MANIFES

TANDO EN EL NÚMERO Y LA LONGEVIDAD DE SU GANADO, SUS HIJOS O -

SUS ESPOSAS O ESPOSA, SEGÚN EL CASO, SE PUEDE DECIR QUE ES LA

PERSONA DE LA COMUNIDAD QUE MÁS SE ACERCABA AL CONCEPTO TRIBAL

DEL JEFE IDEAL, 

Los ANCIANOS DEL CONSEJO NO OCUPABAN UN CARGO POR NOMBRAMIENTo

PROCEDENTE DE UNA AUTORIDAD SUPERIOR, SINO QUE SURGIERON COMO -

JEFES POR LA EDAD, LA FUENTE DE SU PODER ESTABA EN LAS CAPACI

DADES APARENTEMENTE CONTRADICTORIAS DE HALAGAR, DOMINAR Y CANA-

LIZAR LA OPINIÓN PÚBLICA, EN LA QUE DOMINABAN SU VEZ REAFIR -

"ANDO LOS VALORES TRADICIONALES EN LOS QUE LA COMUNIDAD RECONO

CE SU YO IDEAL Y LA CANALIZABA CONCILIANDO LO QUE ES CON LO QUE 

DEBERfA SER, 

DE HECHO LOS CONSEJOS DE ANCIANOS ERAN O REPRESENTABAN UN ORGA

NISMO CONSULTIVO PARA QUE DIRIJA LA COMUNIDAD, TAL ES EL CASO -

DE LA SOCIEDAD MEXICANA, DONDE TAL CONSEJO DE ANCIANOS RECJBfA

EL NOMBRE DE HuJTZILHUITLY, EN DONDE HABÍA GRANDES ALUSIONES AL 

Dios HUEHUETEOTL o DIOS VIEJO y DEL FUEGO. 

EN RELACIÓN A ESTA DEIDAD SURGIÓ EN LA SOCIEDAD PREHISPÁNICA 

UNA DANZA EN TORNO A HUEHUETEOTL, LA QUE FUÉ INTITULADA COMO LA 

DANZA DE LOS VIENTOS, ESTE RITUAL QUE EN LA ACTUALIDAD SOLO cua 

PLE CON UN ROL MÁS DE NUESTRO fOLKLORE. EN LA ÉPOCA PREHISPÁN~ 

CA LA DESEMPE~ABAN LOS ANCIANOS MISMOS EN UN ALARDE DE POTENCIA 



FfSlCA Y MENIAL EN EL UUE DEHOSTRlílAN A SU SOCl[DID COMO LLEVA! 

DO UNA Vl~I DISCIPLINIPA, SE ERA CAPAl DE LLEGAR A VIEJO EN UUI 

NAS CONDICIDN!S, ACUMULANDO EXP[RIENCIA V SA8IOUR(A, LAS OUE -

POSTERIDRM(Nlf PODRÍAN SER APROVECHADAS POR SU PUEBLO, 

LA DAN!A ANTES RENCIDNADA NACIÓ EN MICHOACÁN, EN LA REGIÓN RIVI 

~ERA DEL LAGO PE PAIZCUAHO Y OVE TUVO UNA INFLUENCIA MEXICANA -

EN su CONC[PCIÓN, o SEA UN HOMENAJE A HUEUETEOIL ó Otos VIEJO -

DEL FUEGO, Es1r Dios ES UNO DE LOS PERSONAJES SOBRESALIENTES -

DEL PAN1EÓN DE LAS SOCIEDADES PREHISPÁNICAS, OCUPANDO UN LUGAR

SllllLAR AL l'E OUEllAlCllATL, llZCATLIPOCA, HU!TZILOPOCHTLI, TLÁ

LOC y E~fOCATL. 

LAS CRÓNICAS PREHISPÁNICAS NOS HABLAN O[ LOS CONSEJOS DE ANCIA

NOS SE REUNÍAN EN UN TEHPLO DESTINADO PARA SU USO EXCLUSIVO, 

AHÍ BEBIAN CHOCOLATE Y PULQUE QUE ERAN BEBIDAS RITUALES, 

Los CONSEJOS DE ANCIANOS TOMABAN PARTE DIRECTIVA y CONSULTlYA -

EN TODOS LOS ASUNTOS DE LA VIDA COTIDIANA, COMO SON ASPECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE CAll!NOS, DE EDIFICIOS, TEMPLOS, METOOOS AGRlco

LAS, GU[RR(ROS, ECONÓIHCOS, ETC., TAMBIEN INTERVENfAN EN f()RMA

OIRECTA EN ASPECTOS RELlGIOSOS Y DE CURANDERfA O HECHICERfA, TAL 

ES El CASO DE LOS CHAMANES O GRANICEROS QUE TODAVÍA EN LAS COllJ,l 

NIDAOES lN~ÍGENAS GUARDAN HUCHA lllPORTANCIA PARA SUS SOCIEDA -

DES, SIN tllo~~GO, ESTOS PATRONES CULTURALES ESTABLECIDOS A TRA

V~S DE S!GcOS EN BASE A TkAD!CIONES, ESTÁN SIENDO llODIFICADAS EN 

NUESTROS O!AS POR LA SOCIEDAD OCCIDENTAL URBANA, QUE EN BASE A• 

ESTOS VALORES CULTURALES E IGNORANCIA DE LOS VALORES TRADIC!Q~~ 

LES, HA TRATADO DE lllPONER LOS SUYOS PROPIOS, COMO PROTOTIPO DE 

DES•R~OLLO Y BIENESTAR DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y RURALES DE Mf 
llCU, LD CUAL NO IE CONSIGUE Y IN CAllBIO, SE llARGINA AÚN MÁS A

ESTOS GRUPOS SOCIALES, 

Es CONSECVENC!A DE LO ANTERIOR LA AUTORIDAD REVESTIDA POR LOS -

ANCIANOS SE NI DETERIORADO EN LA llEDIDA PROPORCIONAL DEL AVAUCE 
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F{SICA Y MENTAL EN EL QUE DEMOSTRABAN A SU SOCIEDAD COMO LLEVAH 

DO UNA VIDA OISCIPLl"ADA, SE ERA CAPAZ DE LLEGAR A VIEJO EN BU1 

NAS CONDICIONES, ACUMULANDO EXPERIENCIA Y SABIDURÍA, LAS QUE -

POSIERIO•MENlE POD<fAN SER APROVECHADAS POR SU PUEBLO. 

LA DANZA ANTES MENCIONADA NACIÓ EN KICHOACÁN, EN LA REGIÓN RIV1 

RE~A DEL LAGO DE ?ÁTZCUARO Y QUE TUVO UNA INFLUENCIA MEXICANA -

EN su co•CEPc1d•. o SE• UN HOMENAJE • HuEuETEOTL ó Dios V1EJD -

DEL FUEGO. ESTE D1us ES UNO DE LOS PERSONAJES SOBRESALIENTES -

DEL PANlEÓ' DE LAS SOCIEDADES PREHISPÁNICAS, OCUPANDO UN LUGAR" 

SIMILAR AL ~E OuElZALCÓATL, T1zcATLIPOCA, Hu11z1LOPOCHTLI, TLA
LOC V EHOCA~L. 

LAS CRÓNICAS PREHISPÁNICAS NOS HABLAN DE LOS CONSEJOS DE ANCIA" 

NOS SE ~EUN(AN EN UN TEMPLO DESTINADO PARA SU USO EXCLUSIVO, 

AHÍ BEB{AN CHOCOLATE Y PULQUE QUE ERAN BEBIDAS RITUALES. 

los CONSEJOS DE ANCIANOS TOMABAN PARTE DIRECTIVA y CONSULTIVA -

EN TODOS LOS ASUNTOS DE LA VIDA COTIDIANA, COMO SON ASPECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS, DE EDIFICIOS, TEMPLOS, METODOS AGRÍCO

LAS, GUERREROS, ECONÓMICOS, ETC., TAMBIEN INTERVENÍAN EN FORMA

DIRECTA EN ASPECTOS RELIGIOSOS Y DE CURANDERÍA O HECHICERÍA. TAL 

'S EL CASO ~E LOS CHAMANES O GRAHICEROS QUE TODAVÍA EN LAS COMQ 

~:~A~ES :~~fG~~~S GU~~D~N HUCHA IHPORTANCIA PARA SUS SOCIEDA -

nES> SIN E~SARQO, ESTOS PATRONES CULTURAL;s ESTABLECIDOS A T~A

·~s DE SIGLOS EN BASE A TRADICIONES, ESTÁN SIENDO MODIFICADAS EN 

\U!STROS ~(AS POR LA SOCIEDAD OCCIDENTAL URBANA, QUE EN SASE A

ESTOS VALO~ES CULTUQALES E IGNORANCIA DE LOS VALORES TRAOiCIONA 

LES, HA TRATADO DE l~PO~ER LOS SUYOS PROPIOS, COMO PROTOTlPO DE 

DESAR~OLLO ,. 31ESESTAR DE LOS PUEBLOS IND(GENAS Y RURAL;S OE X! 
XtCO, LO CUAL ~O SE CO~SIGUE Y EN CAHB10 1 SE MARGINA AÚ~ HÁS A

ESTOS GRUPOS SOCIALES, 

EN CO~SECUE~ClA DE LC ASTERIOR LA AUTORIDAD REVESTIDA PO~ LOS -

ANC?ASOS SE KA ~ETERlO~AOO EK LA MEDID~ PROPORClONAL DEL AYA~CE 
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DE NUESTRA SOCIEDAD OCCIDENTALIZADA, (6) 

A PARTIR DE QUE EL CONCEPTO DE TRABAJO HA CAMBIADO CUANDO TIENE 

A ABANDONARSE LA IDEA DE QUE EL TRABAJADOR ES SOLAMENTE UNA MEI 

CANCÍA INTERCAMBIARLE POR DINERO Y TIENDE A CONSIDERARSELE COMO 

UN DEBER SOCIAL, SURGE TAMBIÉN LA IDEA DEL TRABAJO COMO FUENTE

DE DERECHO HUMANO QUE ASEGURE LA EXISTENCIA DEL HOMBRE EN EL PRl 

SENTE Y EN EL FUTURO, DENTRO DE ESTA CORRIENTE DE PENSAMIENTO

SURGE LA IDEA DE PREVISIÓN SOCIAL O SEGURIDAD SOCIAL, DESPUÉS -

DE LAS LUCHAS INICIADAS POR LOS TRABAJADORES DESDE FINES DEL si 

GLO PASADO y DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES PREVISTAS POR Soc10-

LOGOS, JURISTAS Y GOBIERNOS, Es DECIR, QUE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

ES PRODUCTO DE LA VIDA CONTEMPORINEA, AUNQUE ENCONTRAMOS ANTECl 

DENTES QUE SE REMONTAN A LA EDAD MEDIA, BAJO LAS FORMAS DE SEGQ 

RO MERCANTIL Y SEGURO SOCIAL. 

Es FRECUENTE ENCONTRAR EN LOS ANTIGUOS GREMIOS, NORMAS POR VIR

TUD DE LAS CUALES LA ORGANIZACIÓN SE COMPROMETE A INDEMNIZAR -

HASTA UN CIERTO LÍMITE Y SUS MIEMBROS, LOS DAílOS OUE SE LES PRQ 

DUZCAN POR NAUFRAGIOS, INCENDIOS, INUNDACIÓN O ROBO, PARA ESTE 

FIN, ABONAN LOS AGREMIADOS UNA CANTIDAD PERIÓDICA, [ONSÉRVASE

TESTIMONIO DE UN GREMIO ANGLOSAJÓN QUE EN EL SIGLO X CONCEDE -

UNA INDEMNIZACIÓN POR UN ROBO DE GANADO, EN EL SIGLO XJ SE SA

BE DE UN GREMIO INGLES OUE PERCIBE CUOTAS PARA EL ENTERRAMIENTO 

DE SUS SOCIOS; POR LA MISMA ÉPOCA OTRO DE LA MISMA NACIONALIDAD 

ORGANIZA YA LAS INDEMNIZACIONES PARA EL CASO DE INCENDIO, PARA 

EL AÑO 1200 TENEMOS TESTIMONIO QUE EN UN GREMIO DINAMARQUÉS SE

COLECTABAN CUOTAS ENTRE LOS ASOCIADOS, CUANDO UNO DE ELLOS SU -

FRÍA UN NAUFRAGIO SIN CONTAR CON LOS FONDOS NECESARIOS, ESTAS -

COLECTAS SE ORGANIZABAN TAMBIEN PARA REDIMIR DE LA CAUTIVIDAD A 

LOS AGREMIADOS, 

ESTAS SOCIEDADES MUTUALISTAS SE FORMABAN CON LA COLABORACIÓN DE 

LOS AGREMIADOS, LA PRIMERA APARICIÓN DEL ESTADO EN LA FORMACIÓN 

DE SEGUROS SOCIALES SURGE EN ALEMANIA EN EL FAMOSO SEGURO MIHE-

(6) Los ANCIANOS y LA SEGURIDAD SOCIAL, EVOLUCIÓN y PLANIFICA -
CIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y PROTECCIÓN DE LOS ANCIANOS, -
NACIONES UNIDAS. OIT. CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL, PÁGS. 5 y 
6. 
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ROo QUE TENIA CARACTER OBLIGATORIO. ADEMAS DE LA APORTACIÓN DEL 

ESTADOo SE CONTABA CON LA COLABORACIÓN DE OBREROS Y PATRONES. 

POSTERIORMENTE• PARA COMPENSAR LA PEROIDA DE LIBERTAD DE LOS -

TRABAJADORES DICTADA POR LA LEY ANTISOCIALISTA DE 1876, QUE PR~ 

HIBIA TODO TIPO DE ASOCIACIÓN DE OBREROS QUE POR MEDIO DE PERDl 
DAS DEMÓCRATAS O COMUNISTAS, PRETENDIERA LA TRANSFORMACIÓN DEL

ORDEN POLfTICOo EL EMPERADOR GUILLERMO ¡, DICTÓ EL 17 DE NOVIEH 

BRE DE 1881, LA CREACIÓN DEL SEGURO SOCIAL• PARA 1883 SE CREA -
BA EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDADo PARA 1884, EL DE ACCI

DENTE DE TRABAJO: EN 1889 EL SEGURO DE VEJEZ E INVALIDEZ Y EN --

1927 EL SEGURO CONTRA PARO fORZOSO. 

DESPUls EN ALEMANIA. AUSTRIA FUt EL PAIS QUE ESTABLECIÓ LA !NS -

TITUCIÓN DEL SEGUROo SIGUIÓ AUSTRALIA Y POSTERIORMENTE (HILEo -

COMO PRIMER PAf S AMERICANO, (7) 

EL PROFESOR !GNACIO ÜLVERA QUINTERO EN SUS ESTUDIOS REALIZADOS

RESPECTO A LAS JUBILACIONES EN NUESTRO PAIS NOS EXPONE ALGUNOS

ANTECEDENTES QUE HAN SURGIDO EN NUESTRA LEGISLACIÓN MEXICANA LOS 

CUALES SON: 

'EN EL AÑO DE 1761, EN QUE FUf DICTADO POR EL GOBIERNO (OLONIAL

LA PRIMERA DISPOSICIÓN QUE HA EXISTIDO EN "tx1co. PARA MENCIONAR 

AL EMPLEADO PÚBLICO• SE CREO UN '"ONTEPIO' CON FINALIDADES DE -

ASISTENCIA SOCIAL PARA EL SERVIDOR DEL VIRREYNATOo ADICIONADA -

EN 1776 PARA VIUDAS Y HUERFANOS DE LOS EMPLEADOS DE LOS MINIS -

TERIOS DE JUSTICIA Y DE LA REAL HACIENDA• POR MEDIO DEL REGLA -

MENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE OFICINAS Y PARA LA APLICACIÓN DE

LA LEY DE 1761 SE HIZÓ POSIBLE LA PROTECCIÓN DEL ESTADO, AUNQUE

EN FORMA GENERALIZADA HASTA LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA', 

(7) PEÑA GOENES LINA, 'LA JUBILACIÓN• RESEÑA LABORAL', ED. DIANAo 
Mtx1co, 1971, PAG!sl 83,84. 
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[N EL ARO DE 182q Y POR DECRETO DEL 11 DE NOVIEMBRE, EL GOBIER

NO, EN VISTA DEL ESTADO DESASTROZO DE LOS MONTEPIOS, TUVO QUE -

LIQUIDARLOS Y llACERSE CARGO DIRECTO DEL PAGO DE LAS PENSIONES A 

LOS FUNCIONARIOS EN ELLA COMPRENDIDOS", 

"POR LEY EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1832, EL BENEFICIO DE PENSIÓN SE 

HIZO EXTENSIVO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EN EL OFICIO DE FE -

BRERO DE ESE ARO, FUE CUANDO PUDO ALCANZAR LA PENSIÓN EL 100% -
DE LOS SUELDOS", 

"POR DECRETO DEL 12 DE FEBRERO DE J83q Y EN CASOS MUY ESPECIA -

LES, SE HIZO EXTENSIVO EL DERECHO DE PENSIÓN A LOS CÓNSULES ME

XICANOS, INTRODUCl~NDOSE EN ESE ORDENAMIENTO LA NOVEDAD IMPOR -

TANTE DE LA JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD", 

"LA PRECARIA SITUACIÓN DEL ERARIO PÚBLICO, DETERMINÓ LA EXPEDI

CIÓN DEL DECRETO DE 1837, RESTRINGIENDO EL BENEFICIO SOLO EN 

DISPONIBILIDAD, TANTO LAS DISPOSICIONES DE ESTE DECRETO COMO 

LAS DEL 6 DE ENERO DE 1856, QUEDARÓN DEROGADAS PORQUE TOCA AL -

CUERPO DIPLOMÁTICO POR LA LEY ORGÁNICA DEL 9 DE ENERO DE 1923 -
FUNDAHENTALHENTE RESPECTO A LA EDAD PARA PODERSE OTORGAR PENSIQ 

NES", 

"EN EL ARO DE 1922, LA LEY DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES -

DEL FUERO (OMÚN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, DISPUSO -

QUE LOS MAGISTRADOS, JUECES Y OFICIALES QUE NO GOZARAN DE LA -

FORTUNA TENÍAN DERECHO A SER PENSIONADOS", 

"POR OTRA PARTE, LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EN LA FRACCIÓN XXVI -
DE SU CUERPO, ARTÍCULO 73, CONSIGNABA COMO FACULTAD DEL CONGRE

SO, CONCEDER PREMIOS Y RECOMPENSAS POR SERVICIOS INMINENTES 

PRESTADOS A LA NACIÓN Y A LA HUMANIDAD LO QUE DETERMINÓ QUE SE 

ACOSTUMBRAR(A EN LA PRÁCTICA SUSTITUIR LAS PENSIONES POR DERE-

CHOS, POR LAS PENSIONES DE GRACIAS, HASTA QUE LA NUEVA (ONSTITQ 

CIÓN DE 1917, SUPRIMIÓ EL ARTÍCULO CITADO", 
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"TODA ESTA DIVERSIDAD DE DISPOSICIONES LEGISLATIVAS Y A LAS QUE 

INCLUSO NO PODÍA DETERMINARSE CON EXACTITUD, CUALES ESTUVIE--

RON EN VIGOR Y CUALES DEROGADAS, EN LAS QUE SE ESTABLECÍAN PEN

SIONES DE TIPO MUY HETEROG~NEAS V SUJETAS A MODALIDADES MUY DI

SÍMBOLAS, AÑADIÉNDOSE LA PRÁCTICA DEL OTORGAMIENTO SIN SUJECIÓN 

A LA REGLA DE PENSIONES GRACIOSAS POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, CONDUJO A UNA VERDADERA ANARQUÍA QUE CULMINÓ LAS RES

PONSABILDIADES DEL ERARIO, HA SIDO POR ELLO QUE EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA, DESEOSO DE SATISFACER LAS DEMANDAS JUSTAS DE LOS -

TRABAJADORES DEL ESTADO, DE MEJORAR LA CALIDAD V EL MONTO DE LAS 

PRESTACIONES, PERO INTERESADO AL MISMO TIEMPO, EN NO EXPONER EL

SERVICIO A DESEQUILIBRIOS E INSOLVENCIAS POR FALTA DE PRECISlo-

NES TÉCNICAS; CONSIDERÓ NECESARIO VERIFICAR UNA CUIDADOSA REVl-

SIÓN LEGISLATIVA DEL RAMO DE PENSIONES CIVILES Y ESTUDIAR LOS O~ 

TALLES INDISPENSABLES PARA PODER CONFIAR EN LAS POSIBILIDADES DE 

REALIZACIÓN DE LA LEY", 

"PODEMOS DECIR, QUE TODOS AQUELLOS QUE PUEDAN CONSIDERARSE COMO

EMPLEADOS PÚBLICOS, TIENEN UN RÉGIMEN JURÍDICO POR LOQUE SE RE-

FIERE A LAS JUBILACIONES, QUEDANDO EXLUIDO ÚNICAMENTE EL ELEMEN

TO MILITAR Y LOS TRABAJADORES DEL PODER LEGISLATIVO, LOS PRIME-

ROS NO FORMAN PARTE DEL SERVICIO CIVIL Y LOS SEGUNDOS, EN VIRTUD 

DE ESTAR AMPARADOS EN SU PROPIA LEY DE JUBILACIONES DEL 15 DE -

OCTUBRE DE 1936", 

Fue HASTA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929, QUE SE PROMULGÓ LA REFORMA 

A LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 123 Y SE PROPUSO COMO OBLIGATO

RIO EL SEGURO SOCIAL y EL 15 DE ENERO DE 1943, EN EL DIARIO OF1-

CIAL, SE PUBLICÓ LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

EL MISMO AUTOR QUE INVOCO, COINCIDE CON MARCELO L. RooEA, AL DE

CIRNOS QUE LOS TRABAJADORES NO SE IBAN A ESPERAR HASTA EL AÑO DE 

1943, PARA OBTENER PRESTACIONES QUE LOS PROTEGIERAN DE LOS IMPR~ 

VISTOS QUE SE LES PRESENTARAN 

RA LOS SEGUROS DE VEJEZ. 

POR LO TANTO, HUBO CONVENIOS PA-



As! EN 1890, SE FORHA LA ORDEN SurREHA DE EMPLEADOS FERROCARRIL~ 

ROS MEXICANOS. LE SIGUEN EN 1900, LA UNIÓN DE MECÁNICOS MEXICA

NA, LA SOCIEDAD DE HERMANOS CALDEROS MEXICANOS, EN 1903, LA GRAN 

LIGA MEXICANA DE EMPLEADOS DE FERROCARRIL EN 1905, LA SOCIEDAD -

MUTUALISTA DE TELEGRAFISTAS MEXICANOS DE 1909, LA CONFEDERAClóN

DE SOCIEDADES FERROCARRILERAS DE 1910, LA UNIÓN DE CONDUCTOREs,

MAQUINISTAS, GARROTEROS Y FOGONEROS DE 1911; LA FEDERACIÓN DE -

GREMIOS MEXICANOS DE 1913 y LA GRAN ORDEN MEXICANA DE CoNDUCTo-

RES, MAQUINISTAS, GARROTEROS Y FOGONEROS DE 1916 Y ASÍ SE CONTI

NÚA HASTA LLEGAR AL AÑO DE 1933, EN QUE SE CONSTITUYE EL SINDICA 

TO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

LA PRIMERA VEZ QUE SE MENCIONÓ LA JUBILACIÓN FUE EL 17 DE JUN10-

DE 1912, EN CUYO PROGRAMA DE TRABAJO SE PEDfA LA JUBILACIÓN E IA 

DEMNIZACIÓN A EMPLEADOS (CONVENCIÓN DE LA ALIANZA DE FERROCARRI

LEROS), 

EH JUNIO DE 1913, SE LLEVA A CABO LA SEGUNDA CONVENCIÓN DE LA -

ALIANZA, ENTRE LOS ASUNTOS QUE FUERON TRATADOS FIGURA LA FUNCIÓN 

Y REGLAMENTACIÓN DEL FONDO VOLUNTARIO DE PREVISIÓN PARA LOS CA-

SOS DE FALLECIMIENTO, 

LA GRAN ORDEN DE MAQUINISTAS, GARROTEROS v FoGoNERos QUE sosTu-

VtERON LA PUBLICACIÓN (fL lRENISTA), CUANDO EL CONGRESO CONSTIT~ 

YENTE DE 1917 INICIÓ SUS LABORES, ESTA ORDEN PRESENTÓ SUGEREN- -

CIAS PARA QUE SE ESTABLECIERAN NORMAS CONSTITUCIONALES PROTECTO

RAS DE LA CLASE OBRERA. DENTRO DE ESAS SUGEP.ENCIAS ESTABA LA 

CUARTA, QUE SE REFERÍA A LA JUBILACIÓN DE EMPLEADOS ANTIGUOS, 

LA ORDEN DE MAQUINISTAS Y FOGONEROS DE LocoMoroRAs, CELEBRÓ EN -

MARZO DE 1920, SU SEGUNDA CONVENCIÓN QUE TRATÓ DE FORMULAR CONTRA 

TOS PARA MAQUINISTAS Y FOGONEROS LLEVANDO LA MIRA DE IMPLANTAR -

UNA REGLAMENTACIÓN A BASE DE OCHO HORAS DE TRABAJO, CONSEGUIR IA 

DEMNIZACIONES JUBILATORIAS Y PENSIONES, 
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EN EL ACTA QUE PUSO FIN A LA HUELGA DE LA SOCIEDAD MUTUALISTA -

DE DESPACHADORES Y TELEGRAFISTAS FERROCARRILEROS EN 1920, SE -

CONMINÓ EN SOLUCIONAR LAS DIFICULTADES EN LA FORMA SIGUIENTE: -

,, , 120,- SE DISCUTIRÁ EN LA PRÓXIMA CONVENCIÓN LO RELATIVO A -

LA JUBILACIÓN DE EMPLEADOS QUE TENGAN 25 AÑOS O MÁS DE SERVI- -

CIOS, DICHA CONVENCIÓN DEBIA DE CELEBRARSE EN ENERO DE 1921, 

COMO PUEDE APRECIARSE, POCO A POCO LAS ORGANIZACIONES OBRERAS,

SE VAN PREOCUPANDO MÁS Y MÁS POR CONQUISTAR EL DERECHO A LA JU

BILACIÓN, 

SIN EMBARGO, NO HAY NINGÚN DOCUMENTO LEGAL HASTA LA REGLAMENTA

CIÓN DEL 13 DE JULIO DE 1925, EN CUYO CAPÍTULO XV BAJO EL RU-

BRO DE "DE LAS PENSIONES", EN EL CUAL SE RECONOCE REGLAMENTA 

LA JUBILACIÓN DE UN MODO FIRME Y SEGURO, Así POR EJEMPLO EL -

176 DICE: "Los EMPLEADOS DE LOS FERROCARRILES EN GENERAL, SERÁN 

RETIRADOS DEL SERVICIO A LOS 70 AÑOS, SIEMPRE QUE EL EMPLEADO LO 

SOLICITE O SE LE COMPRUEBE NO ESTAR YA APTO PARA EL SERVICIO", 

"EL ARTÍCULO 178 PÁRRAFO SEGUNDO, ESTABLECE QUE LOS EMPLEADOS -

QUE HAYAN CUMPLIDO 30 AÑOS Y LAS EMPLEADAS 25 AL S~RVICIO DE LOS 

FERROCARRILES, SERÁN RETIRADOS Y JUBILADOS, TOMANDO COMO BASE P~ 

RA SU JUBILACIÓN EL 50% DEL SUELDO QUE DISFRUTARON DURANTE LOS -

2 ÚLTIMOS AÑOS DE SERVICIO, ESTE REGLAMENTO DE TRABAJO, QUE MÁS 

TARDE ADQUIRIÓ EL CARACTER DE CONTRATO DE TRABAJO, FUE LOGRADO -

POR LA CONFEDERACIÓN DE SOCIEDADES FERROCARRILERAS", 

EN EL CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LOS FERROCARRILES NA-

CIONALES DE M~XICO Y LA ALIANZA DE LOS FERROCARRILEROS MEXICANOS, 

PUESTO EN VIGOR EN MARZO DE 1930, EN SU CAPITULO XVI INCLUYE BA

JO SU RUBRO DE "JUBILACIONES", LA REGLAMENTACIÓN DE LA MISMA, DEL 

ARTICULO 288 AL 298. 

POR ÚLTIMO, ES ~ECESARIO CITAR EL LAUDO DICTADO POR EL PRESIDEN

TE CÁRDENAS EN 1935, NOMBRANDO ÁRBITRO POR LA EMPRESA DE LOS 
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FERROCARRILES NACIONALES DE M~XICO Y EL SINDICATO DE TRABAJADO

RES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA ftEXICANA, EN EL CUAL SE DAN 

LAS BASES Y REGLAS PARA LA JUBILACIÓN. [STAS REGLAS Y BASES HA 

BRfAN DE PASAR A FORHAR PARTE DE LOS FUTUROS CONTRATOS COLECTI

VOS, 

DESDE ENTONCES PODEHOS DECIR QUE SURGIERON NUEVOS CONTRATOS ce-

LECTIVOS DE TRABAJO, INCLUYENDO CAPÍTULOS DE PENSIONES DE JUBILA 

CIÓN O DE RETIRO", 

AUNQUE EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN ftEXICANA CONSIDERABA 

YA LA NECESIDAD DE CREAR CAJAS DE SEGUROS CONTRA INVALIDEZ, CESA 

CIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO Y OTRAS, FUE HASTA 1929, EN QUE -

~STOS SE CREARON CON CARACTER OBLIGATORIO, Poco ANTES, POR EL -

ARO DE 1921, EL PRESIDENTE OBREGÓN, ELABORÓ EL PRl"ER PORYECTO -

DE LEY DEL SEGURO SOCIAL, PERO ~STE JA"As LLEGÓN A PRO"ULGARSE,

[L 12 DE AGOSTO DE 1925, SE DECRETÓ LA LEY 6ENERAL DE PENSIONES

CIVILES DE RETIRO, 

CONFORHE A DICHA LEY, LOS FUNCIONARIOS Y E"PLEADOS DE LA FEDERA

CIÓN DEL ÜEPARTAHENTO DEL D.F. Y DE LOS GOBIERNOS DE LOS TERRITQ 

RIOS NACIONALES, TIENEN DERECHO A PENSIÓN: A) CUANDO LLEGAN A -

LA EDAD DE 55 AROS; B) CUANDO TENGAN 35 Aios DE SERVICIO, c) -

CUANDO SE INHABILITEN PARA EL TRABAJO, lA"BltN TIENEN DERECHO A 

PENSIÓN LOS DEUDOS DE LOS FUNCIONARIOS Y E"PLEADOS DURANTE EL -

TIEHPO DE SUS SERVICIOS Y CON LAS SUBVENCIONES DE LA FEDERACIÓN 

Y TERRITORIOS FEDERALES, 

OTROS GOBIERNOS FRACASARON EN EL INTENTO DE LA CREACIÓN DEL SEGQ 

RO SOCIAL, FINALHENTE DURANTE EL GOBIERNO DE AYILA (A"ACHO, EL 

15 DE ENERO DE 19~3, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL LA LEY DEL

JMSS, 
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LA JUBILACIOI El "EXICO 

A. TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO. 

EN NUESTRO PAfS LA JUBILACIÓN SE ENCUENTRA REGLA"ENTADA EN DIFE
RENTES FORMAS• PERO NO ABARCA A TODOS LOS TRABAJADORES EN GENE -

RAL SINO QUEo SE PUEDE DECIR QUE ÚNICAMENTE EXISTE PARA ALGUNOS

SECTORES DE TRABAJADORES QUE LABORAN PARA OETER"INAOOS ORGANIS -

MOS E INSTITUCIONES, PERO DESDE LUEGO CADA UNO DE ELLOS CON SUS

PROPIAS CARACTERÍSTICAS Y REGLAMENTACIÓN QUE LOS REGULAi PARA MA 

YOR CLARIDAD CABE MENCIONAR PRl"ERA"ENTE Y PARTIENDO DE NUESTRAS 

LEYES DE MAYOR JERARQUfA, COMO LO ES LA "CONSTITUCIÓN POLÍTICA -

DE LOS ESTADOS UNIDOS "EXICANos·. EN DONDE EN UNO DE sus PRECEP

TOS QUE CONTIENE• COMO LO ES EL ARTfCULO 123, ESPECÍFICA"ENTE EN 

EL APARTADO •9•, OTORGA Y CONCEDE EL BENEFICIO DE LA JUBILACIÓN

PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DICHO BENEFICIO -

QUE SE CONCEDE• ENTRE OTROS QUE CONTE"PLA EN DICHO APARTADO. ES

REGULADO Y REGLAMENTADO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y -

SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y

EN DONDE A SU VEZ SE REGLAMENTA LA JUBILACIÓN PARA ESOS TRABAJA

DORES QUE LABORAN PARA EL MISMO ESTADO• COMO POSTERIORMENTE SE -

TRATARÁ. 

ÜTRO INSTITUTO QUE EXISTE EN ~ÉXICO Y QUE CONTEMPLA ESTE TIPO DE 

PRESTACIÓN. COMO LO ES LA JUBILACIÓN. ES EL DE SEGUP.IDAD SOCIAL

PARA LAS FUERZAS ARMADAS "EXICANAS Y EN DONDE LAS PERSONAS QUE -

DEPENDEN DE DICHO INSTITUTO NO SON CONSIDERADOS NI PROTEGIDOS -

POR LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO -

DEL ESTADO, SINO QUE SE RIGEN POR SU PROPIA LEY Y QUE POR LO TAH 

TO EXISTEN DIFERENCIAS EN EL PLAN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

QUE CADA UNO DE ELLOS BRINDA A SUS TRABAJADORES• CO"O DESPUÉS -
SE ANALIZARÁ. 

Asf COMO ESTAN PROTEGIDOS LOS TRABAJADORES QUE SE REGLAMENTAN EN 

LA LEY DE SEGU~IDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR~ADAS• TAMBIÉN SE-
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ENCUENTRAN PROTEGIDOS LOS POLICfAS1 LOS Bo~BEROS Y LOS DE TRÁN-

SITO POR SU PROPIO REGLAMENTO Y QUE NO SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS

POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LA5 FUERZAS ARMADAS, NI 

POR EL ISSSTE; SON TRES FORMAS DISTINTAS QUE EXISTEN EN NUESTRO

PAfS DONDE SE CONTEMPLA LA JUBILACIÓN Y CADA UNA DE ELLAS CON -

SUS PROPIAS CARACTERfSTICAS. 

AUNQUE TAMBlfN EXISTE EL REGLAMENTO DE TRAeAJO DE LOS EMPLEADOs-

8ANCARIOS1 QUE NO DERIVA NI DEPENDE DE LA LEY DEL ISSSTE, NI DE

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PERO QUE POR LO MISMO, CONCEDE ~AYO

RES BENEFICIOS A SUS TRABAJADORES QUE ESTAS DOS LEYES MENCIONA -

DAS ANTERIORMENTE• COMO POR EJEMPLO• POR LO QUE RESPECTA A LA JQ 

DILACIÓN; TAMBlfN SE CONCEDE A LOS EMPLEADOS BANCARIOS Y SE CON

SIDERA QUE SON LAS MÁS ALTAS DEL PAfs, POR LO QUE TAMBlfN MÁS -

ADELANTE SE TRATARÁN. 

POR ÚLTIMO• SE DEBE MENCIONAR Y HACER REFERENCIA A LAS JUBILA -

CIDNES QUE SE DAN POR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y QUE EN LO -

PARTICULAR SE CONSIDERA QUE, JUNTO CON LAS JUBILACIONES DE LOS -

EMPLEADOS BANCARIOS Y LAS DE LOS EMPLEADOS DE LOS ORGANISMOS DE~ 

CENTRALIZADOS SON DE LAS MÁS ELEVADAS QUE EXISTEN EN LA ACTUALI

DAD EN NUESTRO PAfs, COMO POR EJEMPLO: LAS DE LOS ELECTRICISTAS, 

LOS PETROLEROS, TELEFONISTAS• SEGURO SOCIAL, FERROCARRILEROS• -

ETC,, DESDE LUEGO CADA UNO DE ESTOS ORGANISMOS CONCEDEN LA JUBI

LACIÓN DE ACUERDO CON SUS PROPIAS NORMAS ESTABLECIDAS EN SU CON

TRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE LOS RIGE, OBVIAMENTE SE ESTUDIA

RAN CADA UNO DE DICHOS CONTRATOS MÁS ADELANTE, HACIENDO NOTAR SUS 

DIFERENCIAS Y SEMEJANZAS QUE EXISTEN ENTRE ELLOS, 

A CONTINUACIÓN MENCIONARE LOS SISTEMAS DE PENSIONES QUE CONCEDEN 

TANTO EL ISSSTE COMO EL IMSS Y QUE DE NINGUNA SE DEBE DE CONFUN

DIR CON LAS JUBILACIONES, YA QUE SON DOS FIGURAS TOTALMENTE DIF~ 

RENTES Y QUE POR DESCONOCIMIENTO SE UTILIZAN COMO SI FUERAN SIN~ 

NIMOS, DE AHf QUE CREO QUE DEBEN DE ENTENDERSE SUS DIFERENCIAS Y 

OBJETIVOS QUE CADA UNA DE DICHAS INSTITUCIONES JURfDICAS GUARDAN 
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y A SU VEZ PARA PODER ESTABLECER LAS DIFERENCIAS O SIMILITUDES -

QUE PUEDAN EXISTIR ENTRE LAS PENSIONES QUE OTORGA EL ISSSTE Y DE 

LAS QUE CONCEDE EL IMSS. 

LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES SE TRANSFORMÓ EN EL INSTITUTO -
OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

EN SU CAPÍTULO SfPTIMO, SEGUNDA SECCIÓN, OICE: "ARTÍCULO 72.- TI~ 

NEN DERECHO A LA JUBILACIÓN LOS TRABAJADORES CON 30 AROS O MÁS -
DE SERVICIOS E IGUAL TIEMPO DE CONTRIBUCIÓN AL INSTITUTO• EN LOS 

TfRMINOS OE ESTA LEY• CUALQUIERA QUE SEA SU EDAD. LA JUBILACIÓN 

DARA DERECHO AL PAGO OE UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 100% OEL 

SUELDO REGULADOR QUE SE DEFINE EN EL ARTÍCULO 79 Y SU PERCEPCIÓN 

COMENZARA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL TRABAJA -

DOR HUBIESE DISFRUTADO EL ÚLTIMO SUELDO POR HABER CAUSADO BAJA". 

EN LA SECCIÓN TERCERA DEL MISMO CAPÍTULO, EN SU ARTÍCULO 73, PER 

CEPTÚA QUE TIENEN DERECHO A PENSIÓN POR VEJEZ LOS TRABAJADORES -

QUE HABIENDO CUMPLIDO 55 AÑOS DE EDAD. TUVIEREN 15 AAOs DE SERvi 

CIOS COMO MÍNIMO E IGUAL TIEMPO DE CONTRIBUCIÓN AL INSTITUTO. 

PARA MAYOR CLARIDAD• SE PRESENTA UNA TABLA CON LOS AÑOS DE SERVi 

CIOS REQUERIDOS Y LOS PORCENTAJES DE LA PERCEPCIÓN• PARA LA PEN

SIÓN DE VEJEZ• LA CUAL SE DETALLA EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY ci 
TADA Y ES LA QUE SIGUE: 

15 AÑOS DE SERV!CIOS -------- 40% 
16 . -------- 42% 
17 -------- 45% 
18 -------- 47% 
19 -------- 50% 
20 -------- 52% 
21 -------- 55% 
22 -------- 60% 
23 -------- 65% 
24 -------- 70% 
25 -------- 75% 
26 -------- 80% 
27 -------- 85X 
28 -------- 90% 
29 -------- 95% 
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APROVECHANDO LA OPORTUNIDAD DE QUE SE PUEDEN APRECIAR LOS PORCEli 

TAJES QUE OTORGA EL !SSSTE A SUS PENSIONADOS, SE PUEDE DEDUCIR -

POR LÓGICA QUE DICHAS PENSIONES SON REALMENTE BAJAS Y OBVIAMENTE 

CON ÉSTAS UN PENSIONADO NO PUEDE ADQUIRIR LO NECESARIO PARA SU -

SUBSISTENCIA• NI MUCHO HENOS PARA QUE CON ESTAS PENSIONES OTOR -

GUE A SU FAMILIA LO INDISPENSABLE• YA QUE MÁS QUE BAJAS SON SIM

BÓLICAS Y ESTO SE DEBE ENTRE OTRAS COSAS A LOS HECHOS FUNDAMENTA 

LES COMO SON: A) LOS SUELDOS MUY BAJOS Y B) NO SE CONSIDERAN LOS 

SUELDOS COMPLETOS: DE LO PRIMERO NO HAY NINGUNA DUDA• YA QUE TO

DOS SABEMOS LA REALIDAD DE LAS COSAS Y POR LO QUE RESPECTA A LO

SEGUNDO• LA MISMA LEY DE REFERENCIA ESTABLECE EN SU ARTfCULO 79, 
'QUE PARA CALCULAR EL MONTO DE LA PENSIÓN A QUE TENGA DERECHO -

LOS TRABAJADORES SE TOMARÁN EN CUENTA EXCLUSIVAMENTE EL SUELDO O 

SUELDOS PERCIBIDOS Y A PARTIR DEL PRIMERO DE OCTUBRE DE 1925, SQ 

LO SE CONSIDERARÁN AQUELLOS SOBRE LOS CUALES SE HUBIEREN CUBIER

TO LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES. ASIMISMO• PARA CALCULAR EL MON

TO DE LAS CANTIDADES QUE CORRESPONDAN POR JUBILACIÓN O POR PEN -

SIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART(CULOS 72 Y 77, RESPECTIVAMENTE.

SE TOMARÁ EL PROMEDIO DEL SUELDO BÁSICO• DISFRUTANDO EN LOS TRES 

AÑOS INMEDIATOS ANTERIORES A LA FECHA DEL ACUERDO POR EL QUE SE

CONCEDA. DICHO PROMEDIO SE DENOMINARÁ SUELDO REGULADOR'. (8) 

POR LO QUE A ESTO RESPECTA Y COMO SIMPLE COMENTARIOl SI UN EH 

PLEADO CON SUELDO HfNIMO DE BASE ESTÁ EN POSIBILIDADES DE JUBILA 

LARSEo A MENUDO NO SE HACE PORQUE LO QUE ALCANZA SU PENSIÓN PARA 

VIVIR MEDIANAMENTE O MEDIO VIVIR. SI DICHO EMPLEADO TIENE ADE -

MÁS DE SU SUELDO MfNIMO UNA GRATIFICACIÓN Y BAJA O ALTA• ÉSTA NO 

SE CONSIDERA COMO SUELDO REGULADOR PARA RECIBIR SU PRESTACIÓN. -

Es POR ESO QUE VEMOS EN LA REALIDAD• EMPLEADOS DE EDAD AFERRÁNDQ 

SE A DOS TURNOS DE TRABAJO, CON LOS SABIDOS PROBLEMAS QUE ESTOS

HECHOS TRAEN CONSIGO. 

(8)'LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS -

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.' Eo. PORRÚA• ~ÉXICOo --
1989, PÁGS. 544, 545. 
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TODO ESTO. ACTUALMENTE SE VE y LÓGICAMENTE AQUÉLLAS PERSONAS QUE

ESTAN EN EDAD DE JUBILARSE O PENSIONARSE NO LO HACEN POR LAS RA

ZONES ANTES SEÑALADAS Y A LOS CUALES AÚN SE AGREGA QUE NO SE -

T l ENE UNA GARANTfA DE LA CANTIDAD QUE SE VA A RECIBIR COMO PEN -

SIÓN, PORQUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE ESTA VIVIENDO NUESTRO -

PAfs, ES TAN OELICADA CADA VEZ• A MEDIDA DE QUE TRANSCURRE EL -

TIEMPO• SALARIOS QUE NO PUEDEN GARANTIZAR A UNA PERSONA ANCIANA

QUE NO PUEDE BUSCAR OTROS INGRESOS, MÁS QUE SU PENSIÓN• UNA VIDA 

TRANQUILA QUE LE PERMITA VIVIR COMODAMENTE SU VEJEZ. 

TALES PENSIONES QUE SE OTORGAN ACTUALMENTE• SON TAN IRRISORIAS Y 

ANACRÓNICAS QUE ES NECESARIO QUE SE HAGA UN ESTUDIO A FONDO DE -

LAS MISMAS Y VER LA FORMA DE QUE SE ACTUALICEN A NUESTRA REAL! -

DAD• BUSCANDO DE ESTA FORMA HACER UN NUEVO PLAN DE PENSIONES QUE 

PUEDAN SUSTITUIR A LAS QUE AÚN SE ENCUENTRAN VIGENTES Y DEJAR El 

TAS ÚLTIMAS SIN EFECTOS PARA DAR PASO A ESE NUEVO PLAN DE PENSJQ 

NES QUE PUEDAN GARANTIZAR VERDADERAMENTE PAZ• TRANQUILIDAD Y COH 

FIANZA A ESAS GENTES QUE HAN DEJADO MUCHOS AÑOS DE SU VIDA EN UN 

PUESTO QUE HAN DESEMPEÑADO DURANTE TANTO TIEMPO, PARA QUE YA SIN 

TEMOR DECIDAN JUBILARSE O PENSIONARSE• SIN MIEDO A QUE EN LO ECQ 

NÓMICO PUEDA AFECTAR SU VIDA PASIVA EN LO FUTURO, 

TRABAJADORES DE LAS FUERZAS AR~ADAS 

EXISTE OTRO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, QUE SE REGLAMENTA 

POR LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR 

MADAS MEXICANAS, CREADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO -

PROPIO. 

CUENTAN CON LA PROTECCIÓN DE ESTA LEY• LAS PERSONAS QUE LABORAN

PARA LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA ~ACIONAL• (COMO POR EJEMPLO LOS 

MIEMBROS ACTIVOS DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA), AS( COMO

TAMBIÉN LOS DE LA SECRETARÍA DE MARINA. AMBAS SECRETARÍAS DEBEN 
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DE AFILIAR ANTE ESTE INSTITUTO A LOS MILITARES EN ESTA SITUA -

CIÓN DE ACTIVO Y DE RETIRO• COMO LO ESTABLECE ESTA PROPIA LEY EN 

EL TITULO SEGUNDO EN SU CAPITULO PRIMERO• ARTICULO 170. 

Es PERTINENTE HACER LA ACLARACIÓN DE QUE EN EL DESARROLLO DE ESTE 

INCISO SE VA A HABLAR DE PENSIONES Y DE RETIRO• POR LO QUE NO SE 

VA A MENCIONAR LA JUBILACIÓN• YA QUE LA MISMA EN ESTA LEY DE RE

FERENCIA• NO SE CONTE~PLA• PERO QUE ES INDUDABLE QUE LOS LLAMA -

DOS HABERES DE RETIRO TIENEN EL MIS~O OBJETIVO QUE AQUÉLLA. 

DE ESTA FORMA SE ESTABLECE QUE •EL RETIRO ES LA FACULTAD QUE TI~ 

NE EL ESTADO Y QUE EJERCE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE LA D~ 

FENSA NACIONAL Y DE "ARINA• PARA SEPARAR DEL ACTIVO A LOS MILITA 

RES AL OCURRIR ALGUNAS DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN ESTA LEY•. 

•SITUACIÓN DE RETIRO• ES AQUELLA EN QUE SON COLOCADOS• HEDIANTE

ORDENES EXPRESAS, LOS MILITARES CON LA SUMA DE DERECHOS Y OBLIGA 

CIONES QUE FIJA ESTA LEY, AL EJERCER EL ESTADO LA FACULTAD QUE -

SE SEAALA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

Los MILITARES CON LICENCIA LIMITADA. EXTRAORDINARIA o ESPECIAL -

PARA SER RETIRADOS, DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD ANTE LA SECR~ 

TARIA DE LA DEFENSA NACIONAL o DE "ARINA EN su CAso·. 

•HABER DE RETIRO, ES LA PRESTACIÓN ECONÓMICA VITALICIA QUE TI~ 

NEN DERECHO LOS FAMILIARES DE LOS MILITARES EN LOS CASOS Y CONDi 
CIONES QUE FIJA ESTA LEY•. 

•PENSIÓN ES LA PRESTACIÓN ECONÓMICA VITALICIA A QUE TIENEN DERE

CHO LOS FAMILIARES DE LOS MILITARES EN LOS CASOS Y CONDICIONES -
QUE FIJA ESTA LEY•. 

POR LO QUE RESPECTA A ESTE ÓLTIMO PUNTO, CABE HACE~ REFERENCIA -

QUE ESTE TIPO DE PENSIONES SE CONTEMPLA EN OTRAS LEYES DISTINTAS 

A LAS QUE POR EL MOMENTO NOS OCUPA Y COMO REFERENCIA ESTAS PEN-
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SIONES SON SEMEJANTES• COMO MÁS ADELANTE SE PRECISARÁN Y PODRÁ -

HACERSE LA COMPARACIÓN LLEGAR ANTE LA MISMA CONCLUSIÓN, 

EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA

LAS FUERZAS ARMADAS SE PRECEPTÚA QUE LOS HABERES DE RETIRO• PEN

SIONES Y COMPENSACIONES SE CUBRIRÁN CON CARGO AL ERARIO FEDERAL. 

CADA SEIS AÑOS, CUANDO MENOS• SE HARÁ UNA REVISIÓN DE LA CUANTÍA 
DE LOS HABERES DE RETIRO Y DE LAS PENSIONES MILITARES PARA MEJO

RARLAS EN CASO DE AUMENTO EN EL COSTO DE LA VIDA• DE ACUERDO CON 

LOS ÍNDICES ELABORADOS POR EL BANCO DE MÉXICO Y TENIENDO EN CUEH 

TA LAS POSIBILIDADES PRESUPUESTALES. 

AQUÍ TAMBIEN CABE UN COMENTARIO POR OBSOLETO DICHO PRECEPTO• VA

QUE· OBVIAMENTE EL COSTO DE LA VIDA AUMENTA CONSTANTEMENTE Y QUE 

CON LOS AUMENTOS QUE SE PRETENDEN DAR A ESOS PERIODOS DE CADA -

SEIS AÑOS LOGICAMENTE SE HA DEVALUADO UNA PENSIÓN QUE• EN EL SU

PUESTO DE QUE AL OTORGARSE CUBRA LAS MÁS ELEMENTALES NECESIDADES 

DEL PENSIONISTA EN ESOS MOMENTOS DE DÁRSELE• AL CABO DE SEIS --

AÑOS ADELANTE NO VA A SER LA MISMA• EN CUANTO A SU PODER ADQUISi 
TIVO, SINO QUE POR EL CONTRARIO, VA A DISMINUIR CONSIDERABLEMEN

TE• PUESTO QUE POR UN AUMENTO ECONÓMICO QUE SE AGREGE A DICHA -

PENSIÓN EN EL TRANSCURSO DE ESE TIEMPO, NO VA A SER LO SUFICIEN

TE COMO PARA ACTUALIZARLA DE GOLPE• PUESTO QUE SERÁ NECESARIO -

QUE• CONFORME SE VAYA ENCARECIENDO EL COSTO DE LA VIDA, AL MIS~O 

TIEMPO SE INCREMENTAN LAS PENSIONES MILITARES PARA IR A LA PAR
CON AQUEL. 

•ARTÍCULO 22.- SE CONSIDERAN CAUSAS PARA EL RETIRO LAS SIGUIEN -
TES: 

J,- LLEGAR AL LIMITE QUE FIJA EL ARTÍCULO 23 DE ESTA LEY, 

2.- QUEDAR INUTILIZADO EN ACCIÓN DE ARMAS COMO CONSECUEN
CUENCIA DE LESIONES RECIBIDAS EN ELLAS. 
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Q. 

5. 

6. 

QUEDAR INUTILIZADO EN OTROS ACTOS DEL SERVICIO O COMO
CONSECUENCIA DE ELLOS. 
QUEDAR INUTILIZADOS EN ACTOS FUERA DEL SERVICIO. 
fSTAR IMPOSIBILITADO POR EL DESEMPEAO DE LAS OBLIGACl2 
NES MILITARES• POR ENFERMEDAD QUE DURE MÁS DE SEIS ME
SES• PUDIENDO EL SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, o
EN SU CASO EL DE "ARINA• PRORROGAR ESTE LAPSO HASTA -
POR TRES MESES MAS EN BASE EN El DICTAMEN EXPEDIDO POR 
LOS "ÉDICOS "!LITARES EN ACTIVO, EN El QUE SE ESTABLEl 
CA LA POSIBILIDAD DE RECUPERACIÓN EN ESE TIEMPO. 
SOLICITANDO DESPUÉS DE HAffER PRESTADO POR LO MENOS 20-
AAOS DE SERVICIOS O CON ABONOS. 

EN EL ARTÍCULO 23, NOS SEAALA LA EDAD HASTA LA QUE PUEDEN PERMA
NECER EN ACTIVO LOS MILITARES Y A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN: 

l. 
I l. 
1 I l. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 
X. 
XI. 

PARA LOS INDIVIDUOS DE TROPA, 
PARA LOS Sus-TENIENTES. 
PARA LOS TENIENTES• 
PARA LOS CAPITANES SEGUNDOS• 
PARA LOS CAPITANES PRIMEROS• 
PARA LOS ~AYORES• 

PARA LOS TENIENTES CORONELES, 
PARA LOS CORONELES• 
PARA LOS GENERALES BRIGADIERES• 
PARA LOS GENERALES DE BRIGADA• 
PARA LOS GENERALES DE DIVISIÓN. 

45 AAOS 
46 
48 
50 
52 
54 
56 
58 
61 
63 
65 

Los MILITARES QUE POR RESOLUCIÓN DEFINITIVA PASEN A SITUACIÓN DE 
RETIRO, ASCENOERAN Al GRADO INMEDIATO ÚRICA"ENTE PARA ESE FIN Y 
PARA EL CÁLCULO DEL BENEFICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE. (9) 

(9)ªlEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA

DAS "EXICANAs.· Eo. PoRRÚ~. "tx1co. 1985. PAG(S) 381. 382. 
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COMO PUEDE APRECIARSE EN EL CUADRO MENCIONADO EXISTE UN AÑO DE -

EDAD COMO Hf NIHO PARA QUE LOS MIEMBROS DE LA DEFENSA NACIONAL o

DE MARINA SE PUEDAN SEPARAR DEL SERVICIO (45 AÑOS DE EDAD PARA -

LOS INDIVIDUOS DE TROPA)l ASf COMO TAMBIÉN UN LÍMITE Y SOBRE EL

CUAL NO DEBE DE REBASARSE• O SEA EL DE 65 AÑOS PARA LOS GENERA -

LES DE DIVISIÓN• EN COMPARACIÓN CON LA JUBILACIÓN, EN DONDE SE DA 

TAMBIÉN• EXISTE UN LfMITE MfNIMO Y MÁXIMO OE EDAD QUE DEBE DE T~ 

NER EL TRABAJADOR QUE VA A SER JUBILADO, DE DONDE PODEMOS DECIR

QUE DADAS LAS CARACTERfSTICAS SON SEMEJANTES POR LO QUE RESPECTA 

LA EDAD EN QUE DEBEN SER SEPARADOS DE LA ACTIVIDAD TANTO MILITA

RES COMO TRABAJADORES. 

A LOS CUERPOS DE POLICIA. BORBEROS Y TRAISITO 

Los MIEMBROS QUE CORRESPONDEN A LOS CUERPOS DE POLICIA. BOMBE -

ROS Y TRÁNSITO• SE NORMAN POR SU PROPIA LEY Y REGLAMENTO QUE LOS 

RIGE POR LO CUAL• PARA ENFOCARLOS E INTEGRARLOS AL ESTUDIO Y DE

SARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO, DEBEMOS DE RECURRIR Y APEGARNOS A 

SUS PROPIAS NORMAS QUE LOS REGULAN• PARA LO CUALl SE PUBLICÓ EN

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 9 DE ENERO DE 1942, LA -

LEY QUE CREA LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICf A DEL DISTRITO FE

DERAL, DONDE EN SU PRIMER ARTfCULO ESTABLECE: "SE CREA UNA iNSTi 

TUCIÓN QUE SE DENOMINARÁ "CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICfA DEL -

D.F.•, EN SUSTITUCIÓN DE LA CAJA DE DEPÓSITOS DE GARANTTfA, PEN

SIONES Y BENEFICIOS DE LA POLICÍA DEL D.F., ESTABLECIDA POR DE -

CRETO PRESIDENCIAL EL 24 DE ENERO DE 1941. EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICfA DEL D.F., SE REGIRÁ DE ACUER

DO CON LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY'. 

DENTRO DE LOS OBJETIVOS PRINCIPALES QUE SE PERSIGUEN POR ESTA CA 

JA DE PREVISIÓN, ENCONTRAMOS EL DE LAS JUBILACIONES A LOS MIEM

BROS DE LA POLICfA PREVENTIVA, TRÁNSITO Y BOMBEROS DEL D.F., QUE 

QUEDARÓN INCAPACITADOS EN ACTOS DE SERVICIOS O COMO CONSECUEN -

CIA DEL MISMO y A LOS QUE SIENDO MAYORES DE CINCUENTA AÑOS DE -
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ÉDAD HUBIEREN PRESTADO SUS SERVICIOS DURANTE MÁS DE 15 AÑOS CON

SECUTIVOS, 

AsfMISMO SE OTORGARÁN PENSIONES PARA LOS FAMILIARES DE LOS MIEM

BROS DE LA POLICfA PREVENTIVA• TRÁNSITO Y BOMBEROS FALLECIDOS YA 

EN ACTOS DE SERVICIO O COMO CONSECUENCIA DEL MISMO O DE LOS QUE -

TENIENDO DERECHO A JUBILACIÓN EN LOS TfRHINOS DE LA PRESENTE 

Ley, FALLECIEREN SIN HABERLA DISFRUTADO. 

LAS PERSONAS QUE PROTEGE LA LEY QUE CREÓ ESA CAJA TENDRÁN DERE -

CHO A SER JUBILADOS CUANDO HAYAN CUMPLIDO 55 AÑOS DE EDAD Y HU -

BIEREN PRESTADO SERVICIOS CONSECUTIVOS A UNA O VARIAS DE LAS COR 

PORACIONES POR LO MENOS DURANTE 15 A~OS, 

LA JUBILACIÓN SERÁ IGUAL AL TANTO POR CIENTO DEL PROMEDIO DE LOS 

HABERES DE QUE HUBIERE DISFRUTADO EN EL PULTIMO QUINQUENIO, CON

FORME A LA SIGUIENTE TABLA: 

15 A~OS D~ SERV!CIOS 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

40 % 
42.5 % 
45 % 
47.5 % 
50 % 
52.5 % 
55 i 
60 % 
65 % 
70 ~ 
75 % 
80 % 
85 % 
90 % 
95 % 
100 % 

CUANDO LAS PERSONAS PROTEGIDAS POR LA LEY SE INHAP!LITEN FfSICA-

0 INTELECTUALMENTE POR CAUSA DEL SERVICIO O A CONSECUENCIA DE EL, 

SEA CUAL FUERE EL TIEMPO QUE HAYAN ESTADO EN FUNCIONES, LA JUBI

LACIÓN SERÁ IGUAL A LOS HABERES fNTEGROS DE OUE VENÍAN DISFRUTA~ 
DO. 
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CUANDO POR CAUSAS AJENAS Al SERVICIO ALGÚN HIEHRRO DE LAS CORPO

RACIONES PROTEGIDAS POR LA LEY SUFRA UNA INCAPACIDAD PERMANENTE

y TOTAL• TENDRÁ DERECHO A DISFRUTAR DE UNA JUBILACIÓN EQUIVALEN

TE Al 75% DE LAS CUOTAS SEÑALADAS EN LA TABLA ANTERIOR~ENTE CITA 

DA DEL PÁRRAFO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO TENGA POR LO ~ENOS 15 -
AÑOS DE SERVICIOS CONSECUTIVOS• CUALQUIERA QUE SEA SU EDAD. 

CUANDO ALGÚN MIEMBRO DE LA POLICÍA• DE BOMBEROS O TRÁNSITO FA 

llEZCA A CAUSA DEL SERVICIO O A CONSECUENCIA DE Él• SUS DEUDOS -

EN LOS TÉRMINOS QUE El PRESENTE ACUERDO SEÑALA• GOZARÁN POR UN -

AÑO DE LA PENSIÓN INTEGRA A QUE TENDRÍA DERECHO El EXTINTO, DIS

MINUYENDO UN 10% Al SEGUNDO AÑO Y ASÍ SUCESIVAMENTE LOS SUBSE -

CUENTES HASTA LLEGAR Al 50% DE DICHA PENSIÓN. 

CUANDO ALGÚN ELEMENTO PROTEGIDO POR LA LEY FALLECIERA DESPUÉS DE 

HABER PRESTADO SUS SERVICIOS CONSECUTIVOS A LAS CORPORACIONES -

POR LO HENOS DURANTE 15 AÑOS Y CUENTE CON LA EDAD LIMITE DE 55 -
AÑOS SIN HABER SOLICITADO SU JUBILACIÓN O ANTES DE HABEP CO~ENZA 

DO A DISFRUTARLA. sus DEUDOS EN LOS TÉRHl•Os OUE ESTE ACUERDO s~ 

ÑALA• GOZARÁN POR UN AÑO DE LA PENSIÓN QUE HUBIERE CORRESPONDIDO 

AL EXTINTO POR TIEMPO DE SERVICIOS, CONFORME A LA TABLA DE POR -

CENTAJES QUE SE SEQALA EN El DESARROLLO DE ESTE INCISO, DIS~INUl 

DA EN UN 10% CADA AÑO, HASTA REDUCIRLA AL 50% DE LA CIFRA PRIMI
TIVA. (lQ) 

"ACTUALMENTE ESTAS JUBILACIONES SE HAN INCREMENTADO A PARTIR DEL 

PRIMERO DE OCTUBRE DE 1980. POR ACUERDO DICTADO El lo. DE OCTU-

BRE DE 1979, POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL D.F., Y QUE SE PU

BLICÓ EN LA GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

EL 15 DE FEBRERO DE 1980, EN UN 12%, PERO QUE, ADICIONALMENTE -

LAS CUOTAS DE JUBILACIÓN POR EDAD Y TIEHPD DE SERVICIOS QUE AC -

TUALHENTE CUBRE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA DEL D.F. EN-

LA SIGUIENTE FOR~A: 

(lQ)"LEY QUE CREA LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA DEL D.F: 
Eo. PoRRÚA. ~Éx1co. 1986. PÁG(sl 23. 2b. 



PARA EL PERSONAL JUBILADO CUYA ANTIGUEDAD EN EL SERVICIO ACTIVO 

HAYA SIDO DE 20 A 24 AÑOS• 2%: DE 25 A 29 AÑOS• 3%: MÁS DE 30 -
AÑOS, 4~. 

A ESTAS JUBILACIONES SE LES ADICIONARÁN DE ACUERDO A SU ÚLTIMO -

GRADO EN EL SERVICIO ACTIVO• LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 

CLASES.- CABOS Y SARGENTOS 

ÜFICIALES.- TENIENTES Y CAPITANES 3% 
JEFES.- MAYORES Y CORONELES 

DE ACUERDO A SU ANTIGUEDAD COMO JUBILADOS, PARA QUEDAR: 

DE 5 A 10 AÑOS 

DE 10 A 15 AÑOS 

MÁS DE 15 AÑOS 

2% 
3% 
4% 

TAMBIÉN SE AUMENTARÁN LAS CUOTAS DE JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD -

QUE CUBRE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICfA CONSIDERANDO EL --

TIEMPO QUE HAN PERMANECIDO COMO JUBILADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

DE 6 A 10 AÑOS 

DE 10 A 15 AÑOS 

MÁS DE 15 AÑOS 

2% 
3% 
4% 

DE LA MISMA MANERA SE AUMENTARÓN LAS CUOTAS DE PENSIONES• QUE -

HASTA ESOS MOMENTOS PAGABAN EN LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLI -

CfA DEL D.F., CONSIDERANDO EL TIEMPO EN QUE ESTABAN VIGENTES ESAS 

PENSIONES PARA QUEDAR: 

DE 5 A 10 AÑOS 

DE 10 A 15 AÑOS 

DE 16 A 20 ANOS 

DE MÁS DE 20 AÑOS 

2% 
3% 
4% 
5% ( 11) 

Cll)•REGLAMENTO DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA POLICfA DEL 
D.F.· Eo. PoRRÚA. MÉx1co. 1988. PÁG. 101. 
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TRABAJADORES BANCARIOS 

DENTRO DE LOS ORGANISMOS QUE OTORGAN MAYORES PRESTACIONES POR -
CONCEPTO DE JUBILACIÓN DEBEN MENCIONARSE A LAS INSTITUCIONES DE

CRÉDITO QUE SE RIGEN POR LA LEY GENERAL BANCARIA. 

LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CON QUE CUENTAN ESTOS TRABA
JADORES o INDEPENDIENTEMENTE DE LA JUBILACIÓN, SE ENCUENTRAN LAS

PENSIONES COMO LAS QUE CONCEDE EL !"SS A SUS ASEGURADOS. 

DICHAS PENSIONES SE CONTEMPLAN EN EL CAPÍTULO VI DEL REGLAMENTO

DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, OR

GANIZACIONES AUXILIARES• QUE EN SU ARTÍCULO 23, ESTABLECE: 

ARTICULO 23.- •LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES• DE CONFOR 

MIDAD CON EL CONVENIO CELEBRADO CON EL J"SS, ESTÁN OBLIGA -

DOS• MIENTRAS DICHO CONVENIO SUBSISTA• A PROPORCIONAR A SUS 

EMPLEADOS EN SERVICIO Y PENSIONADOS• ASÍ COMO A LOS FAMILIA 

RES DE UNO Y OTROS• EN SUBSTITUCIÓN DE DICHO INSTITUTO LAS

PRESTACIONES SIGUIENTES: 

Al EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL• 

LAS QUE OTORGA EL !"SS. 

Bl EN CASO DE ENFERMEDAD NO PROFESIONAL O ACCIDENTE QUE NO

SEA DE TRABAJO• TAMBIÉN SE LE OTORGAN LAS MISMAS PRESTA

CIONES QUE LAS QUE DÁ EL !"SS. 

el A SUS EMPLEADOS QUE VAN A DAR A LUZ, CUENTAN CON LAS MI~ 

MAS PRESTACIONES COMO MÍNIMO. 

ol Los EMPLEADOS TEMPORALES o EVENTUALES• TENDRÁN DERECHO -

A ASISTENCIA MÉDICO-QUIRURGÍCA• FARMACEÚTICA Y HOSPITA

LARIA EN LOS CASOS DE ACCIDENTE DE TRABAJO, DE ACUERDO

CDN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO•. 
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EN su ARTICULO 25. PERCEPTUA.- Los EMPLEADOS DE LAS !NST!TU -
NES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES O SUS FAMILIARES A -

QUE SE REFIERE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL o EN SU CASO. GOZARÁN EN

LOS TÉRMINOS DE DICHA LEYo DE LOS BENEFICIOS CORRESPONDIENTES A

LOS SEGUROS DE lNVALIDEZo VEJEZ, CESANTf A EN EDAD AVANZADA Y MUER 

TEo INCLUYENDO EL RELATIVO A LA DOTE MATRIMONIAL• AS(MJSMO AL SI 
GURO DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESJONALESo QUE -

NO CUBRAN DIRECTAMENTE LAS fNSTJTUCJONESo LOS CUALES SERÁN OTOR

GADOS POR EL !MSS. 

ESTE TIPO DE PRESTACIONES QUE SE MENCIONARÓN EN EL IRTfCULO 25,
SE DETALLARÁN MÁS ADELANTE PARA QUE PUF.DA DIFERENCIARSE CADA TI

PO DE PENSIÓN QUE OTORGA EL fMSS. 

EL ARTICULO 26 SEÑALA QUE• EN ADICIÓN A LAS PRESTACIONES ANTE -

RlORESo TODO EMPLEADO EN SERVICIO· AL LLEGAR A LOS 55 Aílos DE -

EDAD• TENIENDO 35 AÑOS DE SERVICIO O SESENTA AÑOS DE EDAD• CUAL

QUIERA QUE SEA SU ANTIGUEDADo TENDRÁ DERECHO A UNA PENSIÓN VITA

LICIA DE RETIRO. 

EL MONTO DE ESTA PENSIÓN ANUAL SE DETERMINARÁ CONSIDERANDO UN --

2.5. POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE EL EMPLEADO HAYA PRESTADO A LA 

INSTITUCIÓN, APLICANDO EL PORCENTAJE AS( OBTENIDO SOBRE EL PROMI 

DIO DEL ÚLTIMO QUINQUENIO DE LOS SUELDOS FIJOS PERCIBIDOS POR EL 

EMPLEADO DE LA INSTITUCIÓN, MÁS EL AGUINALDO ANUAL COMPLETO. 

ARTICULO 27, ÚLTIMO PÁRRAFO• EL ~ONTO DE LA PENSIÓN MENSUAL NO -

SERÁ EN NINGÚN CASO INFERIOR AL SALARIO MfNJMO BANCARIO QUE RIJA 

EN LA ZONA RESPECTIVA, PARA LO CUAL CADA VEZ QUE ÉSTOS SE MODJFi 

QUEN SE HARÁN LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES. 1121 

1121 ~EGLAMENTO DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES.• ED. PORRÚA• MÉXICO, 

1988, PÁG. 56. 
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Los ALMACENES NACIONALES DE DEPÓSITO. S.A •• ORGANIZACIÓN Aux1 -

LIAR DE CRÉDITO• SIGUE ESTE SISTEMA: 

ARTICULO lo.- TENDRÁN DERECHO A JUBILACIÓN VITALICIA EQUIVA 

LENTE AL IMPORTE INTEGRO DE LOS PAGOS QUE HAYAN RECIBIDO -
CONFORME AL ARTICULO So.: 

Al Los EMPLEADOS QUE CUMPLAN 60 AÑOS DE EDAD y CUANDO MENOS 
26 AÑOS DE SERVICIOS. 

el Los EMPLEADOS QUE CUMPLAN 35 AÑOS DE SERVICIOS CUALQUIE
RA QUE SEA SU EDAD. 

ARTICULO 2o.- Los EMPLEADOS QUE CUMPLAN 60 AÑOS DE EDAD y -

NO ALCANCEN LA ANTIGUEDAD DE 26 AÑOS DE SERVICIO, TENDRÁN -

DERECHO A JUBILACIÓN VITALICIA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 
4o. 

ARTICULO 3o.- Los EMPLEADOS CON UN MÍNIMO DE 30 AÑOS DE SER 
VICIOS Y 55 AÑOS DE EDAD O MÁS, TENDRÁN DERECHO A JUBILA -
CIÓN VITALICIA CONFORME AL ARTÍCULO 40. 

ARTÍCULO 4o.- EL MONTO DE LA JUBILACIÓN ANUAL• SE DETERMINA 
RÁ CONSIDERANDO UN 2.86% POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE EL EH 
PLEADO HAYA PRESTADO A ALMACENES NACIONALES DE DEPÓSITO, S. 

A., SOBRE EL SUELDO BASE MENCIONADO EN EL ARTÍCULO So. 

ARTÍCULO So.- PARA DETERMINAR EL SUELDO BASE• SE TOMARÁN EN 
CUENTA LOS SUELDOS NÓMINALES (SIN INCLUIR TIEMPO EXTRA), QUE 

HAYA DEVENGADO EL EMPLEADO DURANTE LOS 12 MESES INMEDIATOS

ANTERIORES A LA FECHAD E LA JUBILACIÓN• LA PARTE PROPORCIO

NAL DEL SUBSIDIO PARA VACACIONES Y LAS GRATIFICACIONES DE -

CARÁCTER GENERAL• CONCEDIDAS DURANTE DICHOS 12 MESES. 

ARTICULO 60.- PARA LOS EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS ANTERIORES-



CUANDO SE TRATE DE EMPLEADOS EN ALMACENES NACIONALES DE DEPQ 
SITO• S.A., PODRÁ APLICAR LA TABLA ANTES MENCIONADA REDU -
CIENDO EL REQUISITO DE LA EDAD QUE ESTOS PRECEPTOS ~ENCIO -

NANo HASTA POR UN LIMITE DE 5 AÑOS, 

HAY QUE HACER NOTAR• DADAS LAS DIFERENCIAS QUE SE HAN HECHO EN -
RELACIÓN A LAS LEYES DEL !SSSTE Y LAS DEL !MSS, QUE MÁS ADELANTE 
SE HARÁ• QUE LA LEY FIJA MÍNIMOS Y BASES PARA JUBILACIÓN Y QUE -
LAS INSTITUCIONES, AL EMITIR SUS PROPIOS REGLAMENTOS PUEDEN MEJQ 
RAR LAS PENSIONES SOBRE LA BASE DE AUMENTAR ESOS MfNIMOS. 

POR OTRO LADO• CONCEDE 5 AROS MENOS A LAS MUJERES EN LA EDAD RE
QUER l DA PARA LA JUBILACIÓN Y SE NOTA UNA MAYOR ELASTICIDAD EN SU 
REGLAMENTO. ADEMÁS• A DIFERENC!A DE LO QUE OCURRE ENTRE LOS BU
RÓCRATAS DONDE NO SE CONTABILIZAN• COMO YA SE DIJO, LOS SOBRE -
SUELDOS, COMPENSACIONES, ETC.• EN ESTAS INSTITUCIONES SI SE COM
PUTAN TODAS LAS PERCEPCIONES INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS POR VACA -
CIONES (QUE SON EL EQUIVALENTE A UN MES DE TRABAJO) Y CUATRO Mf 
SES DE GRATIFICACIÓN O AGUINALDO {QUE SE LES DAN EN MAYO UN MES
y TRES EN DIC!EMBRE). 

TRABAJADORES DE ERPRESAS DESCENTRALIZADAS 

DE LAS EMPRESAS DESCENTRAL!ZADAS• ESTAN LAS SIGUIENTES: TELÉFO
NOS DE Mtx1co. FERROCARRILES NACIONALES DE México. COMPAÑ!A DE -
Luz y FUERZA DEL CENTRO· INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL· -
PETRÓLEOS MEXICANOS• COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

DENTRO DE CADA ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE ARRIBA SE CITAN• -
EXISTE UN COMÚN DENOMINADOR DEL CUAL PODEMOS HABLAR Y QUE SE HA
RÁ REFERENCIA POR SEPARADO, PARA APRECIAR LAS VENTAJAS Y BENEFI

CIOS QUE CADA UNO DE ELLOS OTORGA AL MISMO, ESE COMÚN DENOMINA -
DOR• ES DESDE LUEGO LA JUBILACIÓN• LA CUAL SE CONTEMPLA EN TODOS 
Y CADA UNO DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO DE DICHOS OR -
GANISMOS. 
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UNA VISIÓN PANORÁMICA EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO, NOS INDI

CA QUE LOS SISTEMAS JUBILATORIOS FUNDAMENTALES HAN SURGIDO Y SE

HAN ESTRUCTURADO EN DIVERSOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, -

Asf 1 LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN1 CAPITAL Y TRABAJO, HAN LOGRA 

DO PRECISAR DIVERS~S SISTEMAS DE JUBILACIÓN DE ORIGEN CONTRAC -

TUAL • TENIENDO COMO BASE LAS RELACIONES LABORALES. 

DE ESTA FORMA1 EN LA ÉPOCA ACTUAL• APARECEN Y SOBRESALEN UN CON
JUNTO DE ORDENAMIENTOS JURfDICOS CONTRACTUALES QUE DETERMINAN EL 

PECULIAR SISTEMA DE JUBILACIÓN QUE ~ÉXICO HA LOGRADO FORMAR EN -

BENEFICIO DE SUS TRABAJADORES• ATENDIENDO A SU SITUACIÓN ECONÓMi 

CA POR LA QUE HA ATRAVESADO EN DIVERSAS ÉPOCAS NUESTRO PA{S, 

EN LA REALIDAD ENCONTRAMOS QUE ES FUNDAMENTALMENTE EN LOS ORGA -

NISMOS DESCENTRALIZADOS EN DONDE SE HAN LOGRADO AVANCES MÁS NOTA 

RIOS DENTRO DE LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓN. 

CABE MENCIONAR EL SISTEMA DE JUBILACIÓN QUE EXISTE EN TELÉFONOS

DE "ÉXIC01 S.A •• FERROCARRILES NACIONALES DE "tx1co. !"SS. COMP! 

RIA DE Luz y FUERZA DEL CENTRO• S.A •• COMISIÓN FEDERAL DE ELEC -

TRICIDAD Y PETRÓLEOS "EXICANOS. 

INICIARÉ CON EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE TIENE CELEBRA

DO TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. Y EL SINDICATO DE TELEFONISTAS DE -

LA REPÚBLICA MEXICANA. TENEMOS QUE EN El CAPÍTULO XXV, DONDE SE 

REGLA~ENTA LA JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES, SE SEÑALA PRIMERA

MENTE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA PODER JUBILARSE• EN SU CLÁU 
SULA 149 y QUE DICE: "Toco TRABAJADOR QUE TENGA 25 AAos o MÁS -

DE SERVICIOS Y 59 AÑOS DE EDAD• TRATÁNDOSE DE SEXO MASCULINO Y -

54 AÑOS EN EL FEMENINO, TIENE DERECHO A SER JUBILADO CUANDO LO -

SOLICITE. LAS JUBILACIONES SERÁN CALCULADAS DE ACUERDO CON LA -

SIGUIENTE TABLA: 



DE 25 
DE 26 
DE 27 
DE 28 
DE 29 
DE 30 
DE 31 
DE 32 
DE 33 
DE 34 
DE 35 

AÑOS DE SERVICIOS . . . 

O MÁS • 

50% 
53% 
56% 
59% 
62% 
65% 
68% 
71% 
74% 
77% 
80% 
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Los TRABAJADORES QUE CUENTAN CON 35 AÑOS o MÁS DE SERVICIO y 57-
AÑOS DE EDAD EN HOMBRES O 52 EN MUJERES, PODRÁN JUBILARSE RECI -

BIENDO UNA PENSIÓN CUYO IMPORTE SERÁ PROPORCIONAL A SU EDAD, DE

ACUERDO CON EL PORCENTAJE MÁXIMO DE LA TABLA ANTERIOR. ESTA EX

CEPCIÓN NO MODIFICA EL CONCEPTO DE LA CLÁUSULA 156, POR LO QUE -

EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LA REGLA DE JUBILACIONES DEL PRIMER PÁ

RRAFO DE ESTA CLÁUSULA. 

CLÁUSULA 150.- LA JUBILACIÓN SERÁ CALCULADA SOBRE EL SALA -

RIO QUE DISFRUTE EL TRABAJADOR EN EL MOMENTO DE SER JUBILADO. EN 

NINGÚN CASO LAS PENSIONES QUE SE OTORGUEN O SE HAYAN OTORGADO A

LOS TRABAJADORES, SERÁN INFERIORES AL SALARIO MÍNIMO ESTABLECIDO 

POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES• PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CLÁUSULA 156.- DENTRO DE LOS 5 AÑOS INMEDIATA~ENTE ANTERIO

RES AL CUMPLIMIENTO DE LA EDAD REQUERIDA O EL TIEMPO DE SERVICIOS 

NECESARIOS PARA TENER DERECHO A LA JUBILACIÓN, LA EMPRESA SOLO -

PODRÁ SEPARAR A SU TRABAJADOR POR CAUSAS INFAMANTES O QUE ENTRA 

ÑEN LA COMISIÓN DE UN DELITO QUE PERJUDIQUE LOS INTERES DE LA -

EMPRESA. PODRÁ TAMBIÉN SEPARARLOS POR OTRAS CAUSAS JUSTIFICA -

DAS, PERO EN ESTOS CASOS DEBERÁ OTORGAR LA PENSIÓN, PROPORCIONAL 

MENTE A LA EDAD O TIEMPOS DE SERVICIOS QUE TUVIERE EL TRABAJADOR. 

Los TRABAJADORES DEL SEXO MASCULINO MAYORES DE 55 AÑOS DE EDAD o 

BIEN• CON UN MÍNIMO DE 20 AÑOS DE SERVICIOS• ASÍ COMO LAS MUJE -

RES MAYORES DE 50 AÑOS DE EDAD CON UN MÍNIMO DE 20 AÑOS DE SERVl 
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CJO, EN CASO DE INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL DICTAMINADA POR EL
IMSS D POR MÉDICOS DE LA EMPRESA• EN LOS LUGARES EN QUE ESE NO -

EXISTA, RECIBIRÁN UNA PENSIÓN PROPORCIONAL A LA EDAD Y AL TIEMPO 
DE SERVICIOS QUE TENGA EL TRABAJADOR. (13) 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE FERROCARRILES -

NACIONALES DE MÉXICO Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRIL~ 

ROS DE LA REPÚBLICA "EXICANA, REGULA LA JUBILACIÓN DE SUS TRABA
JADORES EN EL CAPfTULO 29 DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRAN INSERTAS 

LAS CLÁUSULAS CORRESPONDIENTES QUE DETALLAN LA FORMA EN QUE SE -

DA LA JUBILACIÓN Y LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA OBTENERLA. 

DE ESTA FORMA ESTABLECE EN SU CLÁUSULA 380, QUE E• PRIMER LUGAR

SE JUBILARÁ A LOS TRABAJADORES A QUIE•ES El DEPARTAMENTO "ÉDICO
DE LA EMPRESA DECLARE INCAPACITADO DEFINITIYAME•TE Y TENGA DERE
CHO A ELLO. 

EN SEGUNDO LUGAR A LOS TRABAJADORES !•CAPACITADOS PARCIAL Y PER
MANENTEMENTE POR EL DEPARTAMENTO "ÉDICO DE LA EMPRESA, QUE OPTEN 
POR LA JUBILACIÓN SI TIENEN DERECHO A ELLA E• LOS TÉRMINOS DE LA 
CLÁUSULA 382 DE ESTE CONTRATO. 

DESPUÉS SE ATENDERÁ A LOS DE MAYOR EDAD Y CON MAYOR TIEMPO DE -

SERVICIOS APTOS PARA JUBILACIÓ•• CONSECUENTEMENTE. 

PARA LAS JUBILACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA SE TOMARÁ -

EN CUENTA LA LISTA ÚNICA PRESENTADA PREYIAME•TE POR El SINDICA -

ro. LA QUE ESTARÁ FORMULADA PRECISÁNDOLA EN NÚMERO PROGRESIVO DE 

CONFORMIDAD CON LAS PREFERENCIAS Y MODALIDADES DE ESTA CLÁUSULA
AS f COMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA 382. 

(13l"CoNTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE TELÉFONOS DE

"ÉXICO. S.A. Y El SINDICATO DE TELEFONISTAS DE LA REPÚBLICA 

"EXICANA." Eo. PoRRÚA, "Éx1co. 1989, PÁG(s) 48.49.50.51.52 
y 53. 
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EN MI CONCEPTO• LA PRIMERA Y SEGUNOA ~OOALIDADES DE JUBILACIÓN -

QUE CONCEDE ESTE CONTRATO, SON REALMENTE UN SISTEMA DE PENSJO -

NES QUE SE OTORGAN POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN DONDE SE LES 

DA DICHA PENSIÓN POR ESTAR INCAPACITADOS PARA EL TRABAJO, PERO DE 

NINGUNA MANERA PUEOE LLAMARSE JUBILACIÓN, YA QUE COMO SE HA PODI

DO ENTENDER• EL OBJETO OE LA JUBILACIÓN ES EL DE RETIRAR O QUE -

SE RETIRE AL TRABAJADOR DE SUS SERVICIOS POR HABER CUMPLIDO DE -

TERMINADOS AÑOS OE LABORES Y CIERTOS AÑOS DE EDAD• PARA PODER JQ 

BJLARSE Y NO POR ENCONTRARSE INCAPACITADO PARA LAS LABORESl PUES 

ESTE TIPO DE SEPARACIÓN DE SU TRABAJO SERfA EN FORMA DE PENSIONA 

DO• YA SEA POR HABER SUFRIDO UN RIESGO DE TRABAJO O POR ALGUNA -

ENFERMEDAD NO PROFESIONAL• PUÉS COMO EN ESA CLÁUSULA SE MENCIONA• 

LA JUBILACIÓN SE DARÁ A AQUÉLLOS QUE TENGAN MAYOR EDAD Y MAYOR -

TIEMPO DE SERVICIOS. 

POR LO QUE, EN LAS DOS PRIMERAS FORMAS DE JUBILAR A LOS TRABAJA

DORES• NO ESTA BIEN EMPLEADA LA PALABRA JUBJLARl SINO QUE DEBE -

DECIRSE PENSIONAR. 

EN LA CLÁUSULA 382 SE ASIENTA QUE• LA EMPRESA JUBILARÁ A SUS TRA 

SAJADORES: 

Al POR HABER CUMPLIDO 60 AÑOS DE EDAD• DEBIENDO TENER POR -
LO MENOS 15 AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS. 

B) POR HABER CUMPLIDO 30 AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS, LOS -
VARONES Y 25 AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS, LAS MUJERESl -
CUALQUIERA QUE SEA LA EDAD DEL TRABAJADOR. 

el POR INCAPACIDAD PARA CONTINUAR EN EL SERVICIO A CAUSA DE 
ACCIDENTE• ENFERMEDAD O AGOTAMIENTO FfSJCO INCURABLES, -
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SIEMPRE QUE HAYAN CUMPLIDO CUA! 
DO HENOS 15 AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS, SI TIENEN MENOS 
DE 15 AÑOS, PERO MÁS DE 10, SE LES PENSIONARÁ EN PROPOR
CIÓN AL NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIOS. 

Dl POR INCAPACIDAD PARA CONTINUAR EN SERVICIO A CAUSA DE E! 
FERMEDAD POR RIESGO NO PROFESIONAL o AGOTAMIENTO Ffs1co
INCURABLE COMPROBADOS Y SIEMPRE QUE HAYAN CUMPLIDO CUAN
DO HENOS 15 AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS: SI TIENEN MENos
DE 15 PERO MÁS DE 10 Aílos. SE LES PENSIONARÁ EN PROPOR -
CIÓN AL NÚMERO DE AÑOS DE SERVICIOS. 
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EL SALARIO QUE VA A SERVIR DE BASE PARA CUANTIFICAR EL MONTO DE

LA JUBILACIÓN1 EN ESTE CONTRAT01 LO DETERMINA SU CLÁUSULA 384, -
QUE DICE: "EL SALARIO COMPUTABLE PARA CALCULAR EL MONTO DE LA -

PENSIÓN JUBILATORIA, SE INTEGRA CON TODOS LOS ALCANCES PERCIBI -

DOS QUE APAREZCAN EN LAS LISTAS DE RAYA1 EXCEPTO GASTOS DE VIA -

JEI LA COMISIÓN POR VENTA DE BOLETOS1 AUNQUE NO SE PAGA EN LIS -

TAS DE RAYA, TAMBIÉN SE TOMARÁ EN CUENTA PARA EFECTOS JUBILATO -

RIOSI ASÍ COMO TAMBIÉN LAS COMPENSACIONES QUE SE CONCEDEN A LOS

MAYORDOMOS GENERALES DE UNIDADES DE ARRASTRE E INSPECTORES DE CQ 
CHES Y CARROS POR LA ENTREGA Y RECIBO DE INTERCAMBIO EN LAS FROH 

TERAS DEL PAÍS. 

CLÁUSULA 385.- EL PERSONAL QUE OCUPANDO UN PUESTO DE ~SCAL! 

FÓN SEA JUBILADO PARA SATISFACER LOS REQUISITOS QUE PARA ELLO• -

SEGÚN EL CAS01 MENCIONA LA CLÁUSULA 382, FRACCIONES l Y 2 O POR

LO MENOS, SEGÚN LO EXIGE LA FRACCIÓN [[[ DE LA MISMA CLÁUSULA• -

DISFRUTARÁ DE UNA PENSIÓN MENSUAL DEL 100% DEL PROMEDIO DEL SALA 

RIO MENSUAL DEL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS EFECTIVOS, COMPUTABLES

DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA ANTERIOR, 

AsfMISMO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE FERROCARRILES NACIONALES DE -

MÉXICO OTORGA JUBILACIONES A SUS TRABAJADORES QUE TENGAN DERECHO 

A ELLA, DÁ PENSIÓN A AQUELLOS QUE ESTEN INCAPACITADOS TOTAL"ENTE 

PARA EL TRABAJO, TAL COMO SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA 393 DE SU COH 

TRATO COLECTIVO Y QUE DICE ASÍ: "CUANDO EL TRABAJADOR QUE TENGA 

DERECHO A LA JUBILACIÓN SUFRA UNA INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE -

EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, TIENE DERECHO A QUE SE LE CUBRA LA 

INDEMNIZACIÓN QUE CORRESPONDA INDEPENDIENTE~ENTE DE LA PENSIÓN A 

QUE TENGA DERECHO POR JUBILACIÓN". 

COMO SE HA PRECISADO EN COMENTARIOS ANTERIORES• LA JUBILACIÓN y

LA PENSIÓN SON DOS SITUACIONES JURÍDICAS DIFERENTES• TAL COMO SE 

PUEDE APRECIAR EN EL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR 

QUE SE TRANSCRIBE• PUESTO QUE LA INDEMNIZACIÓN QUE SE OTORGA CO-
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MO PENSIÓN DE INVALIDEZ O DE RIESGO DE TRABAJO EN OTRAS ESFERAS

JURÍD!CAS COMO LO ES EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL ISSSTE 

y EN OTRAS QUE YA SE HAN MENCIONADO. 

DICHA INDEMNIZACIÓN SE CONCEDE A AQUELLAS PERSONAS QUE TEN!ENDO

DERECHO A SU JUBILACIÓN EN FERROCARRILES NACIONALES SUFRAN UNA -

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE Y PARA NO HACER EL PAGO DE UNA PEN

SIÓN (UNA POR JUBILACIÓN Y LA OTRA POR LA INCAPACIDAD TOTAL PER

MANENTE}, ÚNICAMENTE SE LES DÁ LA DE LA JUBILACIÓN Y LA OTRA SE

OTORGA EN UNA INDEMNIZACIÓN QUE SE PAGARÁ EN UNA SOLA OCASIÓN, -

MIENTRAS QUE LA PENSIÓN JUB!LATOR!A VA A SER PERIÓDICAMENTE. 

Los JUBILADOS FERROCARRILEROS INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR. 

CUENTAN CON OTRO BENEFICIO QUE LES PERMITE MANTENERSE OCUPADOS -

EN SU VIDA PASIVA Y QUE LES ESTl~ULA PARA ~PROVECHAR SUS EXPER!EH 

C!AS ADQUIRIDAS DURANTE SU VIDA COMO TRABAJADORES EN ACTIVO, ES

TO ES, QUE ADE~ÁS DE OBTENER ALGUNOS OTROS BENEFICIOS EN LO ECO

NÓMICO QUE LES INCREMENTE SU PENSIÓN JUB!LATORlA• LES AYUDA A MAH 

TENER LA MENTE OCUPADA Y ESTO LES FAVORECE ENORMEMENTE A NO SEN

T l R SE YA INÚTILES E INSERVIBLES O QUE PIENSEN QUE SON UNA CARGA

PARA SU FAMILIA Y LA SOCIEDAD• ES UNA FORMA DE TERAPIA PARA LOS

ANCIANOS, PARA QUE SE SIENTAN EN LAS MISMAS CONDICIONES DE LAS -

DEMÁS PERSONAS OUE NO SEAN DE SU EDAD. Asf SE PUEDE INTERPRETAR 

EL CONTENIDO DE LA CLÁUSULA 395 QUE A LA LETRA DICE: "EN BENEFI

CIO DEL PERSONAL JUBILADO• EMPRESA Y SINDICATO, DE COMÚN ACUERDO 

FORMULARÁN LAS BASES PARA QUE CON AYUDA DE LA SECRETARÍA DE AGRl 

CULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, SE PONGAN EN OPERACIÓN COOPERATl 

VAS DE PRODUCCIÓN DE GANADO MENOR, INCLUYENDO PLANTAS AVÍCOLAs,

lNTEGRADAS POR EX-FERROCARRILEROS, GOZANDO DEL BENEFICIO JUB!LA

TOR!O. 

LAS COOPERATIVAS DEBERÁN CONTAR CON ZONAS ADECUADAS PARA LA PRO

DUCCIÓN DE ALIMENTOS DESTINADOS AL GANADO MENOR. DENTRO DE LAS

BASES MENCIONADAS ANTERIORMENTE, DEBERÁ FIJARSE LA COOPERACIÓN -

DE EMPRESA Y SINDICATO PARA APORTAR EL CAPITAL INICIAL EN LAS MEH 

C!ONADAS COOPERATIVAS". (!4) 

(Jq) "CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE FERROCARRILES 
NACIONALES DE MÉXICO Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES fERROCA 
RRILEFOS DE LA REPÚBLICA ~EXICANA •• ED.PA!S. México. 1989,
PAG(S) 244,245,246,247,248,249 Y 250. 
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OTRO DE LOS CONTRATOS DONDE SE CONTEMPLA LA JUBILACIÓN ES EN EL

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXI

CANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL SINDICATO NACIONAL l'E TRABAJADORES -

DEL SEGURO SOCIAL• DENTRO DEL CUAL LA JUBILACIÓN ESTÁ INTEGRAOA

A DICHO CONTRATO• TAL Y COMO SE SE~ALA EN EL CAP(TULO XIV DEL 

MISMO• EN SU CLÁUSULA 110 QUE SE MENCIONA QUE, SE INCORPORA A El 

TE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y -

PENSIONES CONTENIDO EN EL CONVENIO DE 7 DE OCTUBRE DE 1966 Y EL

REGLAMENTO FECHADO EL 20 DE ABRIL DE 1967. LAS PARTES CONVIENEN 

EN QUE A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DE ESTE CONTRATO• QUEDAN 

INCLUIDOS EN EL RÉGIMEN DE LOS CONVENIOS DE lo, DE ABRIL DE 1968, 
DE 14 DE MARZO DE 1969 Y EL DEL 14 DE JULIO DE 1982, RELATIVOS -

AL PROPIO RÉGIMEN. 

Los TRABAJADORES CON 30 AROS DE SE~VICIOS EN EL INSTITUTO SIN Li 

HITE DE EDAD• QUE DESEEN JUBILARSE• PODRÁN HACERLO CON LA CUAN -

TIA MÁXIMA QUE OTORGA EL RÉGIMEN, 

A LOS TRABAJADORES CON 27 AROS DE SERVICIOS• SE LES COMPUTARAN -

3 AROS MÁS PARA EFECTOS DE JUBILACIÓN. 

Asf COMO LOS JUBILADOS FERROCARRILEROS• SI LO DESEAN• PUEDEN TE

NER ALGUNA OCUPACIÓN DENTRO DE LAS COOPERATIVAS FORMADAS POR LA

EMPRESA Y SINDICATO: TAMBIÉN EL !~SS, EN OTRA CLÁUSULA DE SU Co~ 

TRATO CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE APROVECHAR LA EXPERIENCIA DE -

SUS JUBILADOS PARA OCUPARLOS YA SIN QUE SE YENGA LA RELACIÓN QUE 

EXISTfA ENTRE PATRÓN Y TRABAJADOR ANTES DE JUBILARSE, SINO QUE -

AHORA DE UNA FORMA MUY DIFERENTE• PUDIENDO SER EN TRABAJOS ESPE

CIALES QUE NO AFECTEN DERECHOS DE TRABAJADORES DE BASE• COMO POR 

EJE~PLO OCUPARLOS COMO ASESORES EN SUS MUY DISTINTAS RAMAS QUE -

TIENEN• INSTRUCTORES• CONSEJEROS• ETC. 
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CLÁUSULA ]JQ 81s.- EL INSTITUTO CON EL FIN DE APROVECHAR LA 
EXPERIENCIA DE LOS JUBILADOS PODRÁ CELEBRAR CON LIS MISMOS1 CUAH 
DO SEA NECESARIO• CONTRATO DE SERVICIOS PARA TRABAJOS ESPECIA -

LES, 

ESTOS CONTRATOS NO PODRÁN REFERIRSE A ACTIVIDADES TABULA 
DAS O A LAS QUE AFECTEN DERECHOS DE TRABAJADORES DE BASE. 

DENTRO DEL CONTRATO A QUE NOS REFERIMOS1 EXISTE SU REGLAMENTO DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES• EL CUAL DETERMINA LAS BASES PARA OTOR
GARLA, ASf COMO LOS BENEFICIOS QUE OBTIENEN LOS JUBILADOS DE ESA 
INSTITUCIÓN• COMO EX-TRABAJADORES DEL MISMO ORGANISMO, ASf LO -
MENCIONA EL ARTfCULO lo. DEL CITADO RÉGIMEN Y A LA LETRA DICE: -
"EL RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO ES UN ESTATUTO QUE CREA UNA PROTECCIÓN MAS AMPLIA Y QUE 
COMPLEMENTA AL PLAN DE PENSIONES DETERMINADO POR LA LEY DEL SEGQ 
RO SOCIAL• EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ• VEJEZ• EDAD AVANZADA• -
MUERTE Y EN LOS RIESGOS DE TRABAJO". 

ARTICULO 3o.- EL COMPLEMENTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO -
lo,, ESTARÁ CONSTITUIDO POR LA DIFERENCIA ENTRE EL ALCANCE
QUE CORRESPONDA CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL• CONSI
DERANDO ASIGNACIONES FAMILIARES Y/O AYUDAS ASISTENCIALES Y
EL QUE OTORGA EL PRESENTE P.fGIMEN. 

LA SUMA DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ• VEJEZ• O POR RIESGO DE -
TRABAJO Y DE LAS ASIGNACIONES Y AYUDA ASISTENCIAL QUE EN SU CASO 
CORRESPONDA• TENORA" COMO LIMITE LAS CUENTAS MAXIMAS SERALADAS -
EN LAS TABLAS A,B Y C DEL ARTICULO 4 DEL PRESENTE ~ÉGIMEN. 

ARTICULO 4o.- LAS CUANTIAS DE LAS JUBILACIONES Y DE LAS PEH 
SIONES1 SE DETEQMINARÁN CON BASE EN LOS FACTORES SIGUIENTES: 

A) LOS AÑOS DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL TRABAJADOR AL
JNST!TUTO. 
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B) EL ÚLTIMO SALARIO QUE EL TRABAJADOR DISFRUTABA ALMO

MENTO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN, 

LA APLICACIÓN DE AMBOS FACTORES SE HARÁ CONFORME A LAS TABLAS Sl 

GUIENTES• LAS CUALES COMPRENDEN CON RESPECTO A LOS TRABAJADORES

SU DOBLE CARÁCTER DE ASEGURADO Y OE TRABAJADOR AL SERVICIO DEL -

INSTITUTO, 

A. JUBILACIÓN POR AROS DE SERVICIOS• PENSIÓN POR EDAD AVANZADA Y 
VEJEZ, 

NÚMERO DE AROS 
SERVICIO 

HASTA 

10 AROS 
10, 6 MESES 
11 
11. 6 MESES 
12 
12. 6 MESES 
13 
13. 6 MESES 
14 
14. 6 MESES 
15 
15. 6 MESES 
16 
16. 6 MESES 
17 
17. 6 MESES 
18 
18. 6 MESES 
19 
19. 6 MESES 
20 
20. 6 MESES 
21 
21. 6 MESES 
22 
22. 6 MESES 
23 
23. 6 MESES 
24 
24. 6 MESES 
25 

DE MONTO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN
EN % DE LA CUANTf A BÁSICA 

50.00 
50.75 
51.50 
52.25 
53.00 
53.75 
54.50 
55.25 
56.00 
56.75 
57.50 
58.50 
59.50 
60.50 
61.50 
62.50 
63.50 
64.50 
65.50 
66.50 
67.50 
69.00 
70.50 
72.00 
73.50 
75.00 
76.50 
78.00 
79.50 
81.00 
82.50 
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25. MESES 84.25 
26 86.00 
26. 6 MESES 88.00 
27 90.00 
27. MESES 91.50 
28 93.00 
28. MESES 94.50 
29 96.00 
29. MESES 98.00 
30 100.00 

B. PENSIÓN POR INVALIDEZ. 

Nú .. ERO DE AROS DE MONTO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN-
SERVICIO EN % DE LA CUANTfA BÁSICA 

HASTA 

3 A 10 AROS 60.00 
10, 6 "ESES 61.00 
11 62.00 
11. 6 MESES 63.00 
12 64.00 
12. "ESES 65.00 
13 66.00 
13. 6 "ESES 67.00 
14 68.00 
14. 6 MESES 69.00 
15 70.00 
15. "ESES 71.00 
16 72.00 
16. "ESES 73.00 
17 74.00 
17. MESES 75.00 
18 76.00 
18. MESES 77.00 
19 78.00 
19. 6 MESES 79.00 
20 80.00 
20. 6 "ESES 81.00 
21 82.00 
21. 6 MESES 83.00 
22 84.00 
22. 6 "ESES 85.00 
23 86.00 
23. 6 MESES 87.00 
24 88.00 
24. 6 MESES 89.00 
25 90.00 
25. 6 MESES 91.00 
26 92.00 
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26, MESES 93.00 
27 911.00 
27, 6 MESES 95.00 
28 96.00 
28. 6 MESES 97.00 
29 98.00 
29. MESES 99.00 
30 100.00 

c. PENSIÓN POR RIESGOS DE TRABAJO. 

NÚllERO DE AÑOS DE "ONTO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN-
SERVICIO EN % DE LA CUANTÍA BÁSICA 

HASTA 

10 dos 110.00 
10, 6 llESES 110.50 
11 111.00 
11. 6 llESES llJ.50 
12 112.00 
12. 6 llESES 112.50 
13 n.oo 
13 • 6 llESES D.50 
111 1•.00 
1". 6 !!ESES 811.50 
15 115.00 
15. 6 llESES 15.50 
16 86.00 
16. 6 !!ESES 116.50 
17 117.00 
17. 6 llESES 117.50 
18 88.00 
18. 6 llESES 118.50 
19 119.00 
19. 6 llESES 89.50 
20 90.00 
20. 6 llESES 90.50 
21 91.00 
21. 6 !!ESES 91.50 
22 92.00 
22. 6 llESES 92.50 
23 93.00 
23. 6 llESES 93.50 
24 911.00 
24. 6 llESES 9~.50 
25 95.00 
25. 6 llESES 95.50 
26 96.00 
26. 6 llESES 96.50 
27 97.00 



60 

27' 6 MESES 97.50 
28 98.00 
28. 6 MESES 98.50 
29 99.00 
29. MESES 99.50 
30 100.00 

ARTICULO So.- Los CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL SALARIO BASE -
SON: 

A) SUELDO TABULAR 

Bl 4YUOA DE RENTA 

el ANTIGUEDAO 

Dl SOBRESUELDO 

E) DESPENSA 
F) ALTO COSTO DE VIDA 

G) ZONA AISLADA 
H) HORARIO DISCONTINUO 

1) INSALUBRIDAD 
J) COMPENSACIÓN POR DOCENCIA 
K) ATENCIÓN INTEGRAL CONTINUA 

Ll AGUINALDO 

LAS PRESTACIONES QUE SE HAN MENCIONADO EN EL PRECEPTO ANTERIOR -

Y QUE DA EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL INSTITUTO ~EXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL• A SUS TRABAJADORES• VAN A FORMAR PARTE DEL S! 

LARIO QUE SE VA A TOMAR PARA LA CUANTIFICACIÓN Y OTORGAMIENTO DE 

LA JUBILACIÓN O DE LA PENSIÓN, CON LO QUE, DESDE LUEGO VA A SER

MAYOR LA CUANTf A MENSUAL QUE PERCIBA EL JUBILADO O PENSIONADO C~ 

MO INCREMENTO QUE RECIBIÓ SU SALARIO PARA BENEFICIARLO AL SEPA -

RARLO DEL SERVICIO. 

ARTICULO 80.- EL TRABAJADOR QUE CUMPLA 60 AÑOS DE EDAD Y -

TENGA RECONOCIDO UN MfNIMO DE 10 AÑOS AL SERVICIO DEL INSTITUTO• 

ADQUIERE EL DERECHO INCONDICIONAL A LA PENSIÓN POR EDAD AVANZA -

DA. 
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EL TRABAJADOR QUE CUMPLA CON LO ASENTADO EN EL ARTICULO EN CUES -
TIÓN1 PODRÁ DIFERIR EL EJERCICIO DE SU DERECHO A LA CONCESIÓN DE 

LA PENSIÓN POR EDAD AVANZADA HASTA LOS 65 AÑOS. 

ARTICULO 9o.- AL TRABAJADOR CON 30 AÑOS DE SERVICIOS AL IN~ 

TITUTO AIN LIMITE DE EDAD QUE DESEE SU JUBILACIÓN, LE SERÁ
OTORGADA fSTA CON LA CUANTIA MÁXIMA FIJADA EN LA TABLA "A"
OEL ARTICULO 4 DEL PRESENTE RÉGIMEN. 

EL MONTO MENSUAL DE LA JUBILACIÓN SE INTEGRARÁ CON EL IMPOR 
TE QUE RESULTE DE LA PENSIÓN DE VEJEZ1 SIN EL REQUISITO DE
EDAD1 INCLUYENDO ASIGNACIONES FAMILIARES Y/O AYUDAS ASIS -
TENCIALES1 CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EL COMPLE
MENTO DE ACUERDO AL PRESENTE RÉGIMEN. 

ARTfCULO 12.- EL TRABAJADOR QUE SEA JUBILADO O PENSIONADO -

CONFORME A ESTE RtGIMEN1 TENDRÁ DERECHO A: 

!. AL MONTO DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN. 

11. ASISTENCIA MfDICA PARA EL Y SUS BENEFICIARIOS. 

111. OPERACIONES A TRAVts DE LA COMISIÓN PARITARIA -
DE PROTECCIÓN AL SALARIO Y DE LAS TIENDAS DEL -
INSTITUTO. 

IV. PRESTAMOS A CUENTA DE LA JUBILACIÓN O PENSIÓN -
HASTA POR EL EQUIVALENTE A DOS MESES DEL IMPOR
TE DE LA MISMA. 

V. DOTACIÓN DE ANTEOJOS. 

EL JUBILADO O PENSIONAD01 ENTRE OTRAS COSAS TENDRÁ DERECHO A: 

Al UN AGUINALDO ANUAL, EQUIVALENTE A TREINTA OfAS DE LA J~ 
BILACIÓN O PENSIÓN QUE SE ENCUENTREN PERCIBIENDO. 

Bl A PERCIBIR LA PRESTACIÓN DE LA DESPENSA. 

Cl A PERCIBIR LA PRESTACIÓN DE LA ANTIGUEOAD QUE ES COMO -
SIGUE: 
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CUANDO LOS PENSIONADOS O JUBILADOS HAYAN CUMPLIDO CINCO
AROS CON ESE CARÁCTER, EL INSTITUTO LES ENTREGARÁ ANUAL~ 
MENTE y EN EL MES QUE ALCANCEN DICHA ANTIG0EDAD• UNA CAH 
TIDAD EQUIVALENTE A UN MES DEL MONTO DE LA JUBILACIÓN -
O PENSIÓN OTORGADA. 
CUANDO LOS PENSIONADOS o JUBILADOS CUMPLAN DIEZ ARas DE 
ANTIG0EDAD CON TAL CARÁCTER, SE LES ENTREGARÁ ANUALMEN
TE UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A DOS MESES DEL MONTO DE LA 
JUBILACIÓN O PENSIÓN OTORGADA• PRECISAMENTE EN EL MES -
QUE ALCANCEN ESTA ANTIGÜEDAD. 
CUANDO LOS PENSIONADOS O JUBILADOS CUMPLAN QUINCE AÑDS
DE ANTIGOEDAD CON TAL CARÁCTER, SE LES ENTREGARÁ ANUAL
MENTE UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A TRES MESES DEL MONTO DE 
LA JUBILACIÓN O PENSIÓN OTORGADA• PRECISAMENTE EN EL MES 
QUE ALCANCEN ESTA ANTIGÜEDAD. 

D) ADEMÁS DE LO ANTERIOR• A PERCIBIR LAS ASIGNACIONES FAMi 
LIARES Y/O AYUDAS ASISTENCIALES, LAS CUALES SERÁN BAJO
LAS NORMAS SIGUIENTES: 

l. PARA LA ESPOSA O CONCUBINA DEL JUBILADO O PENSIONA -
DO• EL 501 DE LA CUANTfA DE LA PENSIÓN. 

2. A LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES• DE LOS JUBILADOS o
PENSIONADOS• MENORES DE 16 ANOS O HASTA 25 SI SE EN
CUENTRAN ESTUDIANDO EL 201 DE LA CUANTfA DE LA PEN
SIÓN. 

3, fN CASO DE NO TENER ESPOSA O CONCUBINA O HIJOS, SE -
LE CONCEDERÁ UN 201 DE LA CUANTfA DE LA PENSIÓN A CA 
DA UNO DE SUS ASCENDIENTES. 

CUANDO LOS TRABAJADORES AL MOMENTO DE LA JUBILACIÓN TENGAN RECO

NOCIDO UN MfNIMO DE 15 AÑOS DE SERVICIOS Y OCUPAREN UNA CATEGO -

RfA DE PIE DE RAMA, LA JUBILACIÓN SERÁ CALCULADA CONSIDERANDO LA 
CATEGORfA INMEDIATA SUPERIOR. (15) PAG. 387 

fN LO QUE RESPECTA AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO EH 

TRE LA COMPAÑIA DE Luz y FUERZA DEL CENTRO. S.A •• y EL SINDICATO 

"EXICANO DE fLECTRICISTAS• LA JUBILACIÓN SE REGULA EN LA CLÁUSU

LA 64 DE DICHO CONTRATO Y ESTABLECE LOS REQUISITOS: 

J. Los REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE LOS TRABAJADORES PUE

DAN SOLICITAR Y OBTENER SU JUBILACIÓN EN LOS DIFERENTES

CASOS SON LOS SIGUIENTES: 

(15) ",;ONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CE~EBBAD% ENTRE EL INSTIIUTO 
nEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL SNISS•, 9 JEFAIVRA QÍ PVeLi 

CACIONES DEL '"ss. México. 1989. PÁG(S) ~.3/9,j8Q.38 ,3gz, 
383. 398. 
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A) GENERALES.- CUALQUIER TRABAJADOR PODRÁ SOLICITAR Y OBTENER SU

JUBILACIÓN• SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO 25 AÑOS DE SERVI -

CIOS SIN LIMITE DE EDAD. 

al TRABAJADORES NO INCAPACITADOS.- EL TRABAJADOR NO INCAPACITADO
QUEo HABIENDO CU"PLIDO 25 AÑOS DE SERVICIOS, NO TENGA AÚN LA -

EDAD MfNIMA REQUERIDA EN EL "ISMO INCISO ANTERIOR, DEBERÁ ESP~ 

RAR A CUMPLIRLA PARA TENER DERECHO A LA CUOTA DE JUBILACIÓN -
QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO CON EL TIEMPO DE SERVICIOS QUE -
HA DICHA EDAD TENGA. 

el TRABAJADORES INCAPACITADOS POR RIESGO NO DE TRABAJO.- Los TRA
BAJADORES QUE HAYAN QUEDADO PER"ANENTE~ENTE INCAPACITADOS PARA 
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO QUE OCUPEN Y DE CUALQUIER OTRO CUYO SA 
LARIO NO SEA INFERIOR AL 70% DEL DE DICHO PUESTO• POR HABER S~ 

FRIDO ALGÚN ACCIDENTE DE CARÁCTER NO DE TRABAJO Y QUE CUENTEN
CON DOCE O MÁS AÑOS DE SERVICIOS• TENDRÁN DERECHO A LA CUOTA -

DE JUBILACIÓN FIJADA EN LA TABLA DE LA FRACCIÓN 11 DE ESTA --
CLÁUSULA, CORRESPONDIENTE A SU TIE"PO DE SERVICIOS, CUALQUIERA 

QUE SEA LA EDAO QUE TENGAN EN EL "º"ENTO DE PRODUCIRSE LA INCA
PACIDAD, SIEMPRE QUE NO HAGAN O CUANDO DEJEN DE HACER USO DE -

LAS PRERROGATIVAS QUE LES CONCEDE LA FRACCIÓN 11 DE LA CLÁUSU

LA 35. QUEDA EXCEPTUADO DE ESTA PRERROGATIVA DE EDAD EL TRABA 
JADOQ CUYA INCAPACIDAD PROVENGA DE ACCIDENTE ORIGINADO POR HÁ
BITOS ALCHOHÓLICOS, INTOXICACIONES DE DROGAS ENERVANTES USADAS 
SIN PRESCRIPCIÓN MlDICA• RIÑA PROVOCADA POR lL O COMISIÓN DE -
ACTOS DELICTUOSOS. EN TALES CASOS EL TRABAJADOR TENDRA DERE -

CHO A SU CUOTA DE JUBILACIÓN• SIE"PRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO -
LA EDAD HfNIHA FIJADA EN EL INCISO Al DE ESTRA FRACCIÓN. 

Dl TRABAJADORES INCAPACITADOS POR RIESGO DE TRABAJO.- Los TRABA

JADORES QUE HAYAN QUEDADO PERMANENTE"ENTE INCAPACITADOS PARA -
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO QUE OCUPEN Y DE CUALQUIER OTRO CUYO SA 
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LARIO NO SEA INFERIOR AL 70i DEL DE DICHO PUESTO, POR HABER SQ 

FRIDO ALGÚN RIESGO DE CARÁCTER DE TRABAJO Y QUE CUENTEN CON -

CINCO O MÁS AROS DE SERVICIOS• TENDRÁN DERECHO A LA CUOTA DE -

JUBILACIÓN FIJADA EN LA TABLA DE LA FRACCIÓN !! DE ESTA CLÁUSQ 
LA• CORRESPONDIENTE A SU TIEMPO DE SERVICIOS, CUALQUIERA QUE -

SEA LA EDAD QUE TENGAN EN EL MOMENTO DE PRODUCIRSE LA INCAPACl 
DAD• SIEMPRE QUE NO HAGAN O CUANDO DEJEN DE HACER USO DE LAS -

PRERROGATIVAS DE LA FRACCIÓN 11 DE LA CLÁUSULA 35 Y CON LAS -

EXCEPCIONES MENCIONADAS AL FINAL DEL PRIMER PÁRRAFO DEL INCISO 

ANTER 1 OR. 

Los TRABAJADORES QUE HAYAN QUEDADO TOTAL y PERMANENTEMENTE INCAPA 

CITADOS POR ENFERMEDAD DE TRABAJO O POR HABER SUFRIDO ALGÚN ACCl 
DENTE DE CARÁCTER DE TRABAJO, TENDRAN DERECHO A OBTENER SU JUBILA 
CIÓN AL 100% DEL SALARIO DEL PUESTO QUE OCUPEN EN EL MOMENTO DE -
JUBILARSE• INDEPENDIENTEMENTE DE SU EDAD Y DE SU ANTIGUEOAD. 

II. CUOTAS DE JUBILACIÓN.- Los PORCENTAJES DEL SALARIO DE BASE 
QUE CONSTITUYEN LAS CUOTAS DE JUBILACIÓN, SON LAS SIGUIEN
TES: 

TIEMPO DE 
SERVICIOS 

A Ros 

30 
29 
28 

TABLA DE CUOTAS DE JUBILACION 
APLICABLES A TODOS LOS TRABAJADORES 

PORCENTAJE DEL TIE~PO DE 
SALARIO DE BASE SERVICIOS 

% A Ros 

100.0 27 
97.5 26 
95.0 25 

PORCENTAJE DEL 
SALAR 1 O DE BASE 

% 

92.5 
90.0 

87.5 



APLICABLE SOLO A TRABAJADORES 
INCAPACITADOS POR ACCIDENTE O ENFER~EDAD 

NO DE TRABAJO 
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TIEMPO DE 
SERVICIOS 

PORCENTAJE DEL 
SALARIO DE BASE 

T 1 EMPO DE PORCENTAJE DEL 
SERVICIOS SALARIO DE BASE 

A Ros % 

60 
55 

A Ros % 

24 22 50 

23 12 A 21 (&) 

(&) SE LE COMPUTARÁ El 2.2% DE SU SALARIO• POR CADA AÑO DE SERVi 
CIOS. 

APLICABLE SOLO A TRABAJADORES INCAPACITADOS 
POR RIESGO DE TRABAJO 

TIEMPO DE PORCENTAJE DEL lJ EHPO DE PORCENTAJE DEL 
SERVICIOS SALAR 10 DE BASE SERVICIOS SALARIO DE BASE 

AA os % AA os % 

30 
29 
28 
27 
26 
25 
24 
23 
22 

100 21 82 
98 15 A 20 80 
96 14 68 
94 13 66 
92 12 64 
90 11 62 
88 10 60 
86 7 55 
84 5 50 

111. SALARIO DE BASE.- El SALARIO DE BASE SE COMPUTARÁ DE -
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁ~ 
SULA 41. lllSllA QUE ESTABLECE .PAGO DE LA CUOTA DE Jusi 
LACIÓN: EL SALARIO DIARIO QUE SE TOMARÁ co~o BASE PARA 
COMPUTAR LA CUOTA DE JUBILACIÓN SE CALCULARÁ DIVIDIEN
DO LO QUE CORRESPONDA AL TRABAJADOR POR CONCEPTO DE -
COMPENSACIÓN POR ANTIGUEDAD• ENTRE EL NÚMERO DE BIMES
TRES Y COMPRENDA SU TIEMPO DE SERVICIOS Y DIVIDIENDO -
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EL COCIENTE ASf OBTENIENDO ENTRE TRES Y UN TERCIO• TO -

MANDO EN CONSIDERACIÓN, EN EL CASO DE SERVICIOS ININT~ 

RRUMPIDOS• SÓLO EL ÚLTl"O PERIODO DE SERVICIOS. (16) 

RESPECTO AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA Co

Ml S IÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EL SUTER"' LA JUBILACIÓN SE EN

CUENTRA REGULADA EN EL CAPITULO 11 DEL TÍTULO QUINTO, EN DICHO -

CONTRATO EN SU CLÁUSULA 69 DONDE SE ESTABLECE DUE• CUALQUIER TRA 

BAJADOR PODRÁ SOLICITAR Y OBTENER SU JUBILACIÓN CON EL 100% DEL

SALARIO DEL PUESTO DE OUE SEAN TITULARES• SIE"PRE Y CUANDO HAYAN 

CUMPLIDO 25 AÑOS DE SERVICIOS Y 55 AÑOS DE EDAD• O 30 DE SERVI -

CIOS SIN LIMITE DE EDAD; Y LAS "UJERES 25 AÑOS DE SERVICIOS SIN

Lf"ITE DE EDAD. 

Asf"ISMO, LOS TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A JUBILACIÓN CUANDO -

FfSICA"ENTE SE ENCUENTREN INCAPACITADOS PER"ANENTE"ENTE POR CUA~ 

QUIER CAUSA Y NO PUEDAN DESE"PEÑAR LAS LABORES INHERENTES A SU -

PUESTO O A LAS DE OTRO EN EL QUE SERÁ RESPETADO SU SALARIO Y EN

LOS CASOS ESTABLECIDOS EN EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN ( DE LA -

CLÁUSULA 61. 

CLÁUSULA 61.-RIESGOS DE TRABAJO.-B). INCAPACIDAD TOTAL PER

"ANENTE. CUANDO RESULTE AL TRABAJADOR POR RIESGO DE TRABAJO, IH 

CAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE, LA (ONISIÓN FEDERAL DE fLECTRICI -

DAD• PAGARÁ UNA INDENNIZACIÓN EQUIVALENTE AL INPORTE DE 1,450 -

DfAS DE SALARIO QUE PERCIBf A AL OCURRIRLE EL RIESGO• INCRE~ENTAH 

DO CON LOS AU"ENTOS QUE CORRESPONDAN AL PUESTO QUE DESE"PEÑABA -

DESDE LA FECHA DEL RIESGO A LA DEL PAGO DE LA INDE"NIZACIÓN, MÁS 

UNA CO"PENSACIÓN DE 20 DfAS DEL NISNO SALARIO• POR CADA AÑO DE -

SERVICIOS PRESTADOS. 

(16l"(ONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE (ONPAÑIA DE -

luz Y FUERZA DEL (ENTRO Y EL S.".E." ED. PORRÚA, "fXICO• --
1988, PÁG(S) 248. 
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Los TRABAJADORES CON INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. PODRÁN ESCOGER

ENTRE LA INDEMNIZACIÓN Y COMPENSACIÓN ESTABLECIDA EN ESTE INCISO 

O LA JUBILACIÓN CON EL 100% DE SU SALARIO MÁS LAS PRESTACIONES -

ADICIONALES QUE ESTABLECE LA CLÁUSULA 69 Y EN CUYO CASO LA JUBI
LACIÓN SUSTITUIRÁ LA INDEMNIZACIÓN Y COMPENSACIÓN ALUDIDAS. 

LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OTORGARÁ LA JU~JLACIÓN CON

FORME A LA SIGUIENTE TABLA: 

AROS DE SERVICIO 

10 
11 
12 
13 
14 

15 A 20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

PORCENTAJE DEL SALARIO DIARIO 

60 % 
62 % 
64 % 
66 % 
68 % 
80 % 
82 % 
84 % 
86 % 
88 % 
90 % 
92 % 
94 % 
96 % 
98 % 

100 % 

Los TRABAJADORES JUBILADOS TENDRÁN DERECHO A RECIBIR SERVICIO -
ELfCTRJCO (300 KWH MENSUALES) GRATUITAMENTE, EL EXCEDENTE SE PA
GARÁ APARTE. 

EN TODOS LOS CASOS DE JUBILACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CLÁUSULA• 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENSIÓN Y PRESTACIONES QUE SE ESTABLE -

CENo LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDADo ENTREGARÁ AL TRABAJA -

DOR JUBILADO• EN EL MONTO DE LA JUBILACIÓN, EL IMPORTE DE 20 
DfAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIOSo EN CONCEPTO DE PRIMA
LEGAL DE ANTJGUEDAD. 
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l~S PENSIONES JUBILATORIAS SE INCREMENTARÁN ANUALMENTE• EN LA -

PROPORCIÓN OUF CONVENGAN LAS PARTES. ADEMÁS LA COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD• OTORGARÁ 20 DÍAS DE SU PENSIÓN A LOS JUBILADOS

POR CONCEPTO OE AGUINALDO, CALCULADO SOBRE LA BASE DE LA PENSIÓN 

MENSUAL QUE LES CORRESPONDE. (17) 

POR ÚLTIMO• NOS REMITIREMOS A LAS JUBILACIONES QUE SE DAN EN EL

CONIRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE LOS PETROLEROS• BENEFICIO QUE -

SE CONTEMPLA EN EL CAPÍTULO XVI DE DICHO CONTRATO, TAL COMO SE -

fSTIPULA EN LA CLÁUSULA 148 DEL MISMO Y QUE A LA LETRA DICE: 

•Es OBLIGACIÓN DEL PATRÓN JUBILAR A SUS TRABAJADORES POR V~ 

JEZ r POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE PARA EL TRABAJO, -

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES REGLAS: 

l.- JUBILACIONES POR VEJEZ.- Los TRABAJADORES QUE ACREDITEN 25 -
ANOS DE SERVICIOS Y 55 AÑOS DE EDADo TENDRÁN DERECHO A UNA PEN -

SIÓN PAGADERA CATORCENALMENTE QUE SE CALCULARÁ TOMANDO COMO BASE 

EL 80% DEL PROMEDIO DE SALARIOS ORDINARIOS QUE HAYAN DISFRUTADO

EN PUESTOS PERMANENTES EN EL ÚLTIMO AÑO ~E SERVICIOS Y EN PRO

PORCIÓN AL TIEMPO LABORADO EN CADA UNO DE )ICHOS PUESTOSI POR CA 

DA ANO MÁS DE SERVICIOS PRESTADOS DESPUÉS DE CUMPLIDOS LOS 25, -
LA PENSIÓN JUBILATORIA SE INCREMENTARÁ EN UN CUATRO POR CIENTO -

HASTA LLEGAR AL CIEN POR CIENTO COMO MÁXIMO. $1 SE ACREDITAN -

TREINTA D MIS ~E SERVICIOS, LA DASE PAR~ FIJAR LA PENSIÓN SERÁ -

EL SALARIO DEL PUESTO DE PLANTA OUE TENGA ASIGNADO EL TqABAJADOq 

AL SER JUBILADO, SIEMPRE QUE TAMBIÉN ACREDITE EL INTERESADO TENER 

CINCUENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD COO MÍNIMO. SI SE ACREDITAN 

TREINTA Y CINCO AÑOS O MÁS DE SERVICIOS SIN LÍMITE DE EDAD• SE -

TOMARÁ COMO BASE PARA FIJAR LA PENSIÓN, EL SALARIO DEL PUESTO DE 

PLANTA QUE TENGA EN EL MOMENTO DE OBTENER SU JUBILACIÓN. EN ES

TE ÚLTIMO CASO Y EN EL DE TREINTA AÑOS O MÁS CON 55 O MÁS DE --

EDAD• PREVIO ACUERDO CON EL SINDICATO• EL PATRÓN TENDRÁ LA FACU~ 

TAO DE JUBILAR AL TRABAJADOR Y ÉSTE LA OBLIGACIÓN DE ACEPTAR su
JUBILACIÓN. 

(171 ~ONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA (OMISIÓN -
FEDE~AL DE ELECTRICIDAD Y EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADO -
RES t~ECST_q1c1,sT(AS., DE LA REPÚBLICA 11EXICANA •• !:D. Po'l~ÚA. M.f. xrco, .9 ~' P~G si 249. 
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11.· JUBILACIONES POR INCAPACIDAD PERMANENTE OERIVADA DE RIESGO DE 

TRABAJO.- Los TRABAJAOORES AFECTAOOS DE INCAPACIDAD PERMANENTE DI 

RIVADA DE RIESGO DE TRABAJO DEL 70 POR CIENTO DE LA TOTAL EN ADE· 

LANTEo TENDRÁN DERECHO A SER JUBILADOS SIEMPRE QUE ACREOITEN HABER 

ALCANZADO CUATRO AÑOS DE SERVICIOS CUANDO HENOS. LA PENSl1N JUBI· 

LATORIA SE FIJARÁ TOMANDO COHO BASE El QO POR CIENTO DEL PROMEDIO 

DEL SALARIO ORDINARIO QUE HUBIERA DISFRUTADO EN El ÚLTIMO AÑO DE· 

SERVICIOS Y EN PROPORCIÓN Al TIEMPO LABORADO EN CADA PUESTO. POR 

CADA ARO HÁS DE SERVICIOS PRESTADOS DESPUÉS DE CUMPLIDOS LOS CUA· 

TROo LA PENSIÓN JUBILATORIA SE INCREMENTARÁ EN UN CUATRO POR CIE~ 

TO HASTA LLEGAR Al CIEN POR CIENTO COMO MÁXIMO. 

Los TRABAJADORES AFECTADOS DE INCAPACIOAO PARCIAL PERMANENTE DERi 

VADA DE RIESGO DE TRABAJO DICTAMINADA POR LOS MtDICOS DEL PATRÓNo 

QUE LOS IMPOSIBILITE PARA El TRABAJO O PARA DESEMPEÑAR SU PUESTO· 

DE PLANTA Y QUE EN LOS TfRMINOS DE LA CLÁUSULA 137 NO ACEPTEN SU· 

REACOMODO EN OTRO CUYAS ACTIVIDADES PUEDEN DESEMPEÑARo TENDRÁN DI 

RECHO A LA JUBILACIÓN SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN HABER ALCANZADO· 

VEINTE AÑOS OE SERVICIOS CUANDO HENOS. LA PENSIÓN JUBILATORIA SE 

FIJARÁ TOMANDO COMO BASE El 60 POR CIENTO DEL SALARIO ORDINARIO · 

QUE HUBIERA DISFRUTADO El TRABAJADOR EN SU PUESTO DE PLANTAo EN · 

El MOMENTO DE OBTENER SU JUBILACIÓN POR CADA AÑO MÁS DE SERVICIOS 

PRESTADOS DESPuts DE CUMPLIDOS LOS VEINTE· LA PENSIÓN JUBILATORIA 
SE INCRE~ENTARi EN UN CUATRO Poq CIENTO ~ASTA LLEGAR Al 100~ co~o 

HlXIMO. 

CUANDO El TRABAJADOR INCAPACITADO SOLO TENGA 27 Aios o MÁS DE SEA 
YICIOSo EL PATRÓN SE OBLIGARÁ A ACREDITAR ESTE CO•TRATOo PARA 

EFECTOS DE AUMENTAR SU PENSIÓN JUBILATORIAo SIN QUE EN NINGÚN CA· 

SO PUEDA EXCEDER DEL 100 POR CIENTO. 

ESTAS JUBILACIONES SERÁN ADICIONALES A LAS INOEM•IZACIONES POR ·· 

RIESGO DE TRABAJO DERIVADOS DE INCAPACIDADES PERMANENTES, CUE LA· 

INSTITVTIÓ~ ASl~ISMO ACEPTA PAGAR EN LOS TÉR~INOS DE ESTE CO~TRA· 
TO. 
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111.- JUBILACIONES POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL TRABAJO DE

RIVADA DE RIESGO NO PROFESIONAL.- Los TRABAJADORES QUE JUSTIFI -

QUEN ESTAR INCAPACITADOS POR RIESGO NO PROFESIONAL PARA DESEMPEÑAR 

SU PUESTO DE PLANTA O CUALQUIER OTRO, O QUE NO PUEDAN SER REACOM~ 

DADOS EN LOS TfRMINOS DE ESTE CONTRATOo TENDRÁN DERECHO A SER JU

BILADOS SIEMPRE QUE ACREDITEN UN M{NIMD DE 20 AÑOS DE SERVICIOS.

LA PENSIÓN SE CALCULARÁ TOMANDO COMO BASE EL 60 POR CIENTO DEL S! 

LARIO ORDINARIO DEL ÚLTIMO PUESTO DE PLANTAI POR CADA AÑO MÁS DE

SERVICIOS PRESTADOS DESPUfs DE CUMPLIDOS LOS VEINTE• LA PENSIÓN -

JUBILATORIA SE INCREMENTARÁ EN UN CUATRO POR CIENTO HASTA LLEGAR

AL CIEN POR CIENTO COMO MÁXIMO. 

CUANDO EL TRABAJADOR INCAPACITADO SOLO TENGA 17 AÑOS o MÁS OE sEa 

VICIOSo EL PATRÓN SE OBLIGARÁ A ACREDITAR POR ANTICIPADO EL TIEM

PO DE ESPERA SEÑALADO EN SU CLÁUSULA 133 DE ESTE CONTRATO• PARA -
EFECTOS DE INCREMENTAR SU PENSIÓN JUBILATORIA SIN QUE EN NINGÚN -

CASO PUEDA EXCEDER DEL CIEN POR CIENTO, 

!V.- Los PORCENTAJES DE JUBILACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA CLÁusu-

LAo SERAN INCREMENTADOS EN UN 1 POR CIENTO DE CADA TRIMETRE DE -

SERVICIOS EXCEDENTES DE LOS AÑOS COMPLETOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN JUB LATORIA, EL 

PATRÓN ENTREGARÁ AL INTERESADO UNA PRIMA DE ANTIGUEDAD POR SUS -

SERVICIOS PRESTADOS o DE VEINTE DfAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE -

ANTIGUEDAD ACREDITADA. 

CUANDO FALLEZCA UN JUBILADO• EL PATRÓN PAGARÁ UNA PENSIÓN POST -

MORTEN CALCULADA SOBRE LA PENSIÓN JUBILATORIA QUE RECIBIRÁ EL F! 

LLECIDO. 

POR OTRA PARTEo EL PATRÓN SE OBLIGARÁ A PAGAR A SUS JUBILADOS o

A LOS TRABAJADORES QUE EN EL FUTURO SE JUBILEN UN AGUINALDO ANU

AL EQUIVALENTE AL IMPORTE OE 28 DÍAS DE LA PENSIÓN JUBILATORIA -

DE QUE DISFRUTEN O LA PROPORCIÓN QUE CORRESPONDA. 



A CONTINUACIÓN EXPONGO LA SIGUIENTE TABLA DE PORCENTAJES: 

AROS 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

J U B 1 L A C 1 O N E S 

PORCENTAJES A CONCEDER EN 
JUBILACIONES POR VEJEZ 

PORCENTAJE 
80% 
84% 
88% 
92% 
96% 

100% 

PORCENTAJES A CONCEDER EN JUBILACIOIES POR INCAPACIDAD 
DEL 70% EN ADELANTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO VALUADA POR 

El "EDICO DEL PATRON 

AROS 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

17 + 3= 20 

(TIEMPO DE ESPERA 

CLAUSULA 137) 

.,._,. ~- ... ·.-- ~, 

PORCENTAJE 

--.. - . .,, 

110% 
lltiZ 
118% 
52% 
56% 
60% 
64% 
68% 
72% 
76% 
80% 
84% 
88% 
92: 

100: 

71 
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PORCENTAJES A CONCEDER EN JUBILACIONES POR INCAPACIDAD MENOR DEL -
70% EN ACCIDENTE DE TRABAJO, SE SUMAN LOS 3 A~DS DE ESPERA (CLÁ
USULA 137), D POR RIESGO No PROFESIONAL (CLÁUSULA 136) VALUADA -
POR LOS MfDICOS DEL PATRÓN. 

17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

AÑOS PORCENTAJE 

+ 3 =20 60% 
+ 3 =21 64% 
+ 3 =22 68% 
+ 3 =23 72% 
+ 3 =24 76% 
+ 3 =25 80% 
+ 3 =26 84% 
+ 3 =27 88% 
+ 3 =28 92% 
+ 3 =29 96% 
+ 3 =30 100% 

PEISIOIES QUE OTORGA EL 
llSTITUTO ftEXICAIO DEL SEGURO SOCIAL 

UNA VEZ QUE SE HA VISTO LA JUBILACIÓN DENTRO DEL MARCO CONTRAC -
TUAL QUE EXISTE EN NUESTRO PAÍS, HAREMOS UN ANÁLISIS DE LAS PEN
SIONES, EN FORMA GENERAL• YA QUE UN ESTUDIO MÁS ESPECÍFICO Y DE
TALLADO MERECE MÁS PROFUNDIDAD Y EXTENSIÓN• POR LO QUE EL PUNTO
DE LAS PENSIONES SE HACE ÚNICAMENTE COMO COMPLEMENTO Y PARA PO -
DER LOGRAR UN MAYOR ENTENDIMIENTO DE LA JUBILACIÓN. 

EN ~tx1co. AL IGUAL QUE EN OTROS PAÍSES EXISTEN SISTEMAS DE SEGU 
RIDAD SOCIAL QUE OFRECEN PRESTACIONES EN FORMA DE PENSIONES VITA 
LICIAS, A LOS TRABAJADORES QUE ALCANZAN UNA EDAD AVANZADA Y EN -
ALGUNAS PARTES• A LOS QUE SIN LLEGAR A ESA EDAD HAN PRESTADO SER 
VICIO DURANTE CIERTO NÚMERO DE AÑOS O INCLUSO A LOS QUE SE EN -
CUENTRAN EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO. POR OTRO LAD¿ SE PAGAN PEN
SIONES A LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES FALLECIDOS Y SE CONCEDEN 
ASIGNACIONES EN VIRTUD DE EXISTIR HIJOS MENORES A CARGO. 
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EN NUESTRO RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL• NO EXISTE UN SISTEMA DE -
PENSIONES QUE SE CONCEDA A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN SI -
TUACIÓN DE DESEMPLEO, AUNQUE YA POR ALGUNOS MEDIOS SE HA TRATADO, 

AÚN NO HA SIDO POSIBLE DICHA PROTECCIÓN POR EL MOMENTO• YA QUE Ei 
TE TIPO DE BENEFICIO ENCIERRA UN GRAN NÚMERO DE PROBLEMAS, QUE -
TENDRAN QUE RESOLVERSE PRIMERO PARA QUE POSTERIORMENTE SE PENSARA 
EN UN SEGURO DEL DESEMPLEO. Y POR LO QUE RESPECTA A LOS OTROS -
S l STEMAS DE PENSIONES, DE VEJEZ• DE INVALIDEZ• POR RIESGO DE TRA
BAJO, CESANTfA EN EDAD AVANZADA Y POR MUERTEo SE ESTUDIARÁN A COH 
TINUACIÓN A GRANDES RASGOS, PARA QUE ASf QUEDE UNA IDEA MÁS CLARA 
DE LO QUE ES UNA PENSIÓN Y DE LO QUE ES UNA JUBILACIÓN. 

DE ESTA MANERA INICIARt CON LA DENOMINADA PENSIÓN DE VEJEZ, RECOR 
DANDO BREVEMENTE LOS PRINCIPIOS EN QUE SE FUNDA SU INSTITUCIÓN. -
'EN PRIMER TÉRMINO SE CUENTA LA DISMINUCIÓN NOTABLE DE LA CAPACI
DAD DE TRABAJO QUE SOBREVIENE CON LA VEJEZ Y POR ENDE• LA NECESI
DAD SOCIAL DE REEMPLAZAR LA PÉRDIDA DE INGRESOS POR ESTA CAUSA1 -
SE TIENE EN CUENTA QUE ADEMAS DE LA DISMINUCIÓN DE LAS FACULTADES 
FfSICAS E INTELECTUALES• SE REDUCE LA RESISTENCIA A LAS ENFERMEDA 
DES Y SE PRESENTA EL ENVEJECIMIENTO PSICOLÓGICO". (18) 

Es EVIDENTE QUE LA DISMINUCIÓN DE CAPACIDAD YARfA MUCHO ENTRE LOS 
DIFERENTES INDIVIDUOS Y EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE LAS DIS -
TINTAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

LA CONJUGACIÓN DE TODOS ESTOS FACTORES ES LO QUE HIZÓ EXPRESAR LA 
RECOMENDACIÓN No. 67 DE LA O.I.T. SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS MEDIOS 
DE VIDA• 'LA PRESTACIÓN DE VEJEZ DEBERfA PAGARSE CUANDO SE ALCAN
CE UNA EDAD PRESCRITA QUE DEBERA SEA AQUELLA EN LA QUE COMUNMENTE 
LAS PERSONAS SON INCAPACES DE EFECTUAR UN TRABAJO EFICIENTE• E~ -
LA QUE LA INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD Y LA INVALIDEZ ES ELEVADA Y 
EN LA QUE EL DESEMPLEO, SI LO HUBIERE• SEAfA PROBABLEMENTE PERMA
NENTE'. (!9) 

t18) 

(!9) 

"EDAD DE JUBILACIÓN Y DERECHO A PENSIÓN", OFICINA INTERNACIO
NAL DEL TRABAJO, GINEBRA• 1962, PAG(S) 394. 
"SEGURIDAD DE LOS "EDIOS DE VIDA'• ED. UNA"· "tx1co 1965. -
PAGCsl 67. 



CONTINUAMOS CON LA PENSIÓN POR INVALIDEZ• CASI EN TODOS LOS CASOS 

RESULTA DE LA ENFERMEDAD o LA VEJEZ. AUNQUE TAMBIÉN EXISTEN Los

CASOS DE INVALIDEZ CONGÉNITA, 

SE ENTIENDE COMO INVALIDEZ, COMO UNA ENFERMEDAD INCURABLE Y ESTA 
BILIZADA QUE PRODUCE UNA INCAPACIDAD PERMANENTE PARA TRABAJAR y

ACARREA PARA EL ASEGURADO CONSECUENCIAS ECONÓMICAS SEMEJANTES A

LAS QUE PROVOCA LA EDAD MUY AVANZADA. LA INVALIDEZ PUEDE PRESEH 

TARSE SÚBITAMENTE O DESARROLLARSE DE MANERA GRADUAL. UN TIPO -
COMÚN DE INVALIDEZ TIENE SU ORIGEN EN ENFERMEDADES RELACIONADAS

CON LA EDAD RELATIVAMENTE AVANZADA, COMO SON LAS AFECCIONES DEL
CORAZÓN Y DE LOS PULMONES. 

LA ENFERMEDAD VA HACIENDOSE CADA VEZ MÁS MARCADA• HASTA QUE EL -
PACIENTE SE HAYA EN LA IMPOSIBILIDAD DE DESEMPERAR REGULARHENTE

UN EMPLEO ORDINARIO Y EN LA PRÁCTICA NO PUEDE OCUPAR UN EMPLEO.
CABE CITAR QUE EN ALGUNOS RÉGIHENES NO CUBREN LOS CASOS DE INVA

LIDEZ CUANDO ESTA OCURRE DESPUÉS DE LA EDAD EN QUE PUEDE SOLVEN
TARSE LA ATENCIÓN DE VEJEZ. 

LA ANTIGUA LEGISLACIÓN ALEMANA CONTENIA UNA DEFINICIÓN DE •JNVÁ

LIDO• QUE HA SIDO ADOPTADA POR HUCHOS REGIHENES DE INVALIDEZ --

CREADOS POSTERIORMENTE, DEBIDO TANTO AL PRESTIGIO DE LA LEGISLA

CIÓN ALEMANA COMO AL DESEO DE APROVECHAR LA EXPERIENCIA DE ESTE

PAfS AL ESTABLECER LOS CALCULOS ACTUARIALES. 

SEGÚN ESTA DEFINICIÓN, SE CONSIDERA INVÁLIDO, AL ASEGURADO OUE -

NO PUEDE CONTINUAR GANANDO EN UN EMPLEO ADECUADO A SU ESTADO Ff
SICO Y A SUS CAPACIDADES Y AL OUE PUEDA ASIGNARSELE RAZONABLEHEH 
TE EN VIRTUD OE SU FORMACIÓN Y OCUPACIÓN ANTERIOR POR HENOS UN -

TERCIO DE LAS GANANCIAS NORMALES QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FfSICA 
MENTE SANAS Y OUE TENGAN UNA FORMACIÓN SIMILAR.(20) 

(20)•1NTRODUCCIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL~ OFICINA INTERNACIONAL -

DEL TRABAJO, GINEBRA, 1970, PÁG. 86 
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POR OTRA PARTE• UN GRAN NÚMERO DE CASOS DE INCAPACIDAD PROVEN!EH 

TES DE MUTILACIONES DE MAYOR O MENOR IMPORTANCIA. PERO EL SEGU

RO DE lNVALlDEZo A DIFERENCIA DE LOS SEGUROS CONTRA LOS ACCIDEN

TES DE TRABAJO NO CUBRE LOS CASOS DE INCAPACIDAD PERMANENTEMENTE 

DE UN GRADO INFERIOR AL QUE SE CITA EN LA DEFINICIÓN ANTERIOR. 

EN LA ESTRUCTURA DE LAS PENSIONES ENCONTRA"OS TA"BIÉN COMO BASE

ALTERNAT!VA AL SALARIO DEL ASEGURADO O LA SUBSISTENCIA• CON O -

SIN SUPLEMENTO POR PERSONAS A CARGO. ADEMÁS EL COMPUTO DE LAS -

PENSIONES EN LOS SISTEMAS DE SEGUROS REQUIERE SIE"PRE OTRO FAC -

TDRi EL NÚMERO Y EL IMPORTE DE LAS COTIZACIONES PAGADAS. Sr --

EXISTE UN SEGURO O SISTE"A UNIVERSAL DE ASIGNACIONES FAMILIARESl 

EL PENSIONADO SEGUIRÁ COBRANDOLAS• A VECES DE CUANTIA SUPERIOR A 
LAS QUE TENIA ANTES. 

LA FÓRMULA ADOPTADA POR LA GRAN "AYORIA DE LOS REGl"ENES DE SEGQ 

ROS CO"PRENDE DOS ELE"ENTOS: A LOS QUE PUEDA AGREGARSE LOS SU -

PLE"ENTDS POR PERSONA A CARGO. UNA "!NORIA DE REGl"ENES CONCEDE 
TAMBIÉN UN SUPLE"ENTO A LOS INVÁLIDOS QUE NECESITAN LA AYUDA --

CONSTANTE DE OTRA PERSONA. 

ENTRANDO AL ESTUDIO DE NUESTRO RÉGl"EN DE SEGURIDAD SOCIAL Y QUE 
SE CONTIENEN EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL• EN SU CAPITULO V DEL -

TITULO SEGUNDO DE DICHO 0RDENA"IENTD• SE ENCUENTRAN Y NOS HABLAN 

DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ• VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA y

MUERTE• ASI CO"O TA"BIÉN EL SEGURO DE RIESGO DE TRABAJO CONTENI

DO EN EL CAPITULO 111 DEL "IS"O TITULO SEGUNDO. EN ESTE TIPO -

ÚLTIMO TIPO DE SEGURO, TA"BIÉN SE CONCEDE PENSIÓN APARA AQUELLAS 

PERSONAS QUE SIN LLEGAR A LA VEJEZ o SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE

!NVAL!DEZ. TENGAN QUE RETIRARSE DE SU TRABAJO• POR HABER SUFRIDO 

ALGÚN RIESGO DE TRABAJO QUE LES !"PIDA DESEMPEÑAR SUS LABORES. 
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SEGURO DE INVALIDEZ.- EXISTE INVALIDEZ CUANDO SE REÚNEN LAS SI -

GUIENTES CONDICIONES: 

1.- QuE EL ASEGURADO SE HAYA IMPOSIBILITADO PARA PROCURARSE.
MEDIANTE UN TRABAJO PROPORCIONADO A SU CAPACIDADo FORMA -
CIÓN PROFESIONAL Y OCUPACIÓN ANTERIOR, UNA RE~UNERACIÓN -
SUPERIOR AL 50% DE LA REMUNERACIÓN HABITUAL QUE EN LA MI~ 

HA REGIÓN RECIBA UN TRABAJADOR SANOo DE SEMEJANTE CAPACI
DAD• CATEGORfA Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

11.-QUE SEA DERIVADA DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE NO PROFE -
SIONALo O POR DEFECTOS O AGOTAMIENTO FÍSICO O MENTAL• O -
BifN CUANDO PADEZCA UNA AFECCIÓN O SE ENCUENTRE EN UN ES
TADO DE NATURALEZA PERMANENTE QUE LE IMPIDA TRABAJAR. 
ARTICULO 128. 

EL ESTADO DE INVALIDEZ DA DERECHO AL ASEGURADO• AL OTORGAHIENTO
DE LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: 

l. PENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVAl 
11. ASISTENCIA ~fDICAl 

111.ASIGNACIONES FAMILIARES: 
JV. AYUDA ASISTENCIAL. 
ARTICULO 129 

PENSIÓN TEMPORAL• ES LA QUE SE OTORGA POR PERIODOS RENOVABLES AL 
ASEGURADO• EN LOS CASOS DE EXISTIR POSIBILIDAD DE RECUPERACIÓN -
PARA EL TRABAJO O CUANDO POR LA CONTINUACIÓN DE UNA ENFERMEDAD -
NO PROFESIONAL SE TERMINE EL DISFRUTE DEL SUBSIDIO Y LA ENFERME
DAD PERSISTA. 

PENSIÓN DEFINITIVA, LA QUE CORRESPONDE AL ESTADO DE INVALIDEZ -
QUE SE ESTIMA DE NATURALEZA PERMANENTE. 
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PARA GOZAR DE LAS PRESTACIONES DEL SEGURO DE INVALIDEZ SE RE -

QUIERE QUE AL DECLARARSE ÉSTA• EL ASEGURADO TENGA ACREDITADO EL
PAGO DE CIENTO CINCUENTA COTIZACIONES SEMANALES. (ARTICULO 131 -
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL). 

SEGURO DE VEJEZo PARA TENER DERECHO AL GOCE DE LAS PRESTACIONES
DEL SEGURO OE VEJEZo SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA CUMPLIDO
SESENTA Y CINCO AÑOS DE EDAD Y TENGA RECONOCIDAS POR EL INSTITU
TO UN Mf NIMO DE QUINIENTAS COTIZACIONES SEMANALES. 

LA VEJEZ DA DERECHO AL ASEGURADO AL OTORGAMIENTO DE LAS SIGUIEN
TES PRESTACIONES: 

l. PENSIÓN: 
JI. ASISTENCIA "tDICAI 
111. ASIGNACIONES FAMILIARES• Y 
IV. AYUDA ASISTENCIAL. 
ARTICULO 137 DE LA L.s.s. 

SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA• EXISTE CESANTIA EN EDAD --
AVANZADA CUANDO EL ASEGURADO QUEDE PRIVADO DE TRABAJOS REMUNERA
DOS DESPUÉS DE LOS SESENTA AAOS DE EDAD. ARTICULO 143. 

LA CONTINGENCIA CONSISTENTE EN LA CESANTIA EN EDAD AVANZADA, 
OBLIGA AL INSTITUTO AL OTORGAMIENTO DE LAS SIGUIENTES PRESTACIO
NES: 

l. PENS 1 ÓN; 

JI. ASISTENCIA "ÉDICAI 
111. ASIGNACIONES FAMILIARES• Y 
IV. AYUDA ASISTENCIAL. 
ARTICULO 144 DE LA l.S.S. 

PARA GOZAR DE LAS PRESTACIONES DEL SEGURO DE CESANTfA EN EDAD -

AVANZADA SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO TENGA RECONOCIDO EN EL IN~ 
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TITUTO UN MÍNIMO DE QUINIENTAS COTIZACIONES SEMANALES Y HAYA 

CUMPLIDO SESENTA AÑOS DE EDAD o ASÍ COMO HABER QUEDADO PRIVADO DE 

TRABAJO REMUNERADO. 

SEGURO POR MUERTE• CUANDO OCURRA LA MUERTE DEL ASEGURADO O DEL -

PENSIONADO POR INVALIDEZ o VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA• EL

[NSTITUTD OTORGARÁ A SUS BENEFICIARIOSo LAS SIGUIENTES PRESTACIQ 

NES: 

[, PENSIÓN DE VIUDEZ: 

[J. PENSIÓN DE ORFANDAD: 

J[[, PENSIÓN DE ASCENDIENTES: 

IV. AYUDA ASISTENCIAL• Y 

V. ASISTENCIA MÉDICA. 

ARTICULO 149 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

REQUISITOS PARA QUE SE OTORGUEN A LOS BENEFICIARIOS LAS PRE~ 

ACIDNES ANTERIORMENTE CITADAS• SON LOS SIGUIENTES: 

J,- QUE EL ASEGURADO AL FALLECER HUBIESE TENIDO RECONOCI

DO EL PAGO AL INSTITUTO DE UN MINIMD DE CIENTO CINCUENTA COTIZA

CIONES SEMANALES• O B!ÉN QUE SE ENCONTRARÉ DISFRUTANDO DE UNA -

PENSIÓN DE INVALIDEZ• VEJEZo O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 

[J.- QuE LA MUERTE DEL ASEGURADO O PENSIONADO NO SE DEBA

A UN RIESGO DE TRABAJO. 

ARTICULO 150 DE LA LEY CITADA. 

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, RIESGOS DE TRABAJO SON LOS ACCIDEK 

TES Y ENFERMEDADES A QUE ESTAN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES EN --

EJERCIC 10 O CON MOTIVO DEL TRABAJO. 

SE CONSIDERA ACCIDENTE DE TRABAJO TODA LESIÓN ORGÁNICA O PERTUR

BACIÓN FUNCIONAL, INMEDIATA O POSTERIORl O LA MUERTE PRODUCIDA -
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REPENTINAMENTE EN EJERCICIO• O CON MOTIVO DEL TRABAJO, CUALQUIE

RA QUE SEA EL LUGAR Y EL TIEMPO EN QUE SE PRESENTE. 

TAMBIÉN SE CONSIDERARÁ ACCIDENTE DE TRABAJO EL QUE SE PRODUZCA -

AL TRASLADARSE EL TRABAJADOR, DIRECTAMENTE DE SU DOMICILIO AL LQ 

GAR DEL TRABAJO, O DE ÉSTE A AQUÉL. 

ENFERMEDAD DE TRABAJO ES TODO ESTADO PATOLÓGICO DERIVADO DE LA -

ACCIÓN CONTINUADA DE UNA CAUSA QUE TENGA SU ORIGEN O MOTIVO EN -

EL TRABAJO• O EN EL MEDIO EN QUE EL TRABAJADOR SE VEA OBLIGADO A 

PRESTAR SUS SERVICIOS. EN TODO CASO• SERÁN ENFERMEDADES DE TRA

BAJO LAS CONSIGNADAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

CUANDO LOS RIESGOS SE REALIZAN PUEDEN PRODUCIR: 

(. INCAPACIDAD TEMPORAL; 

1 (. INCAPAC 1 DAD PERMANENTE PARCIAL o 

11 (. INCAPACIDAD PER!'!AMENTE TOTAL. y 

IV. l!UERTE. 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONARÁ EN BASE A LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO EN VIGOR, LAS DEFINICIONES QUE ÉSTA LES DÁ A LOS RIESGOS MEN

CIONADOS: 

Al INCAPACIDAD TEMPORAL.- Es LA PÉRDIDA DE FACULTADES O APTITU -

DES QUE IMPOSIBILITA PARCIAL O TOTALMENTE A UNA PERSONA PARA

DESEMPEÑAR SU TRABAJO POR ALGÚN TIEMPO. 

el INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL.- Es LA DISMINUCIÓN DE LAS FA 

CULTADES O APTITUDES DE UNA PERSONA PARA TRABAJAR. 

c) INCAPACIDAD PERMANENTE ToTAl.- Es LA PÉRDIDA DE FACULTADES o 
APTITUDES DE UNA PERSONA QUE LA IMPOSIBILITA PARA DESEMPEÑAR 

CUALCUIEQ TRABAJO POR EL RESTO DE SU VIDA (2ll 

(2ll'LEY FEDERAL 
Eo. PORRÚA, 

DEL TRABAJO, TÍTULO ~OVENO• RIESGOS 

l!ÉX1co._ 1989'r P~(r¡., <s,\fl89~"\f~1!. 
~!A ll~ !~u ~ 

;.~uR DE LA 81~ 

DE l'lABAJo,• 
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EL ARTICULO 65 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL• ESTABLECE QUE EL AS{ 

GURADO QUE SUFRA Ull RIESGO DE TRABAJO TIENE DERECHO A LAS SI 

GUIENTES PRESTACIONES: 

J.- SI LO INCAPACITA PARA TRABAJAR RECIBIRA MIENTRAS DURE LA

INHABILITACIÓN, EL CIENTO POR CIENTO DE SU SALARIO. EL GOCF. DE

ESTE SUBSIDIO SE OTORGARA AL ASEGURADO ENTRETANTO NO SE DECLARE

QUE SE ENCUENTRA CAPACITADO PARA TRABAJAR, O BIÉN SE DECLARE LA

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL O TOTAL. 

JJ.-AL SER DECLARADA LA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL DEL ASE

GURADO, ÉSTE RECIBIRÁ UNA PENSIÓN MENSUAL. 

LA PENSIÓN QUE SE OTORGUE EN EL CASO DE INCAPACIDAD PERMANENTE -

TOTAL• SERÁ SIEMPRE SUPERIOR A LA QUE LE CORRESPONOERIA AL ASEG~ 

RAOO POR INVALIDEZ• SUPONIENDO CUMPLIDO EL PERIODO DE ESPERA CO

RRESPONDIENTE• COMPRENDIDAS LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y LA AY~ 

DA ASISTENCIAL. (22) 

PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA CUANTf A BÁSICA ANUAL DE LA PENSIÓN 

Y SUS INCREMENTOS, SE CONSIDERA COHO SALARIO DIARIO• EL PROMEDIO 

CORRESPONDIENTE A LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN. SI EL

ASEGURADONO TUVIERE RECONOCIDAS LAS 250 SEMANAS SERALADAS, SE TQ 

HARÁN LAS QUE TUVIERE ACREDITADAS• SIEHPRE QUE SEAN SUFICIENTES

PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA PENSIÓN POR INVALIDEZ O POR MUERTE. 

EL DERECHO AL INCREMENTO ANUAL SE ADQUIERE POR CADA 52 SEMANAS -

MÁS DE COTIZACIÓN. 

EL INSTITUTO OTORGARÁ A LOS PENSIONADOS COMPRENDIDOS EN ESTE (A

PfTULO, UN AGUINALDO ANUAL EQUIVALENTE A 15 DÍAS DEL IMPORTE DE

LA PENSIÓN QUE PERCIBAN. (ARTICULO 167 DE LA LEY DEL SEGURO So -

CIAL) 
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LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTfA EN EDAD AVANZADA• NO -

PODRÁ SER INFERIOR A 2;200.00 (DOS MIL DOSCIENTOS PESOS MENSUA -

LES). 

LAS PENSIONES POR INV,LIDEZ• VEJEZ O CESANTfA EN EDAD AVANZADA.

SERÁN REVISADAS E INCREMENTADAS ANUALMENTE. 

EN EL HES DE ENERO DE CADA AÑO• SE HARÁN LAS MODIFICACIONES A LA 

CUANTfA OE LAS PENSIONES. PARA TAL EFECTO SE TOMARÁ EN CUENTA -

LOS INCREMENTOS AL SALARIO HfNIHO Y LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL -

INSTITUTO Y SE APOYARÁ EN SUS ESTUDIOS TÉCNICOS Y ACTUARIALES. 

PEISIOIES QUE OT016A EL ISSSTE 

AL IGUAL QUE EL ("SS, EL ISSSTE OTORGA UNA SERIE DE PRESTACIONES 

QUE SE CONTIENEN EN SU PROPIA LEY QUE LO REGULA Y ENTRE ELLAS SE 

ENCUENTRAN LAS PENSIONES QUE SE DERIVAN DE LOS SEGUROS DE VEJEZ• 

DE INVALIDEZ Y SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES -
PROFESIONALES. 

PENSIÓN POR VEJEZ.-TIENEN DERECHO A PENSIÓN POR VEJEZ• LOS TRABA 

JADORES QUE HABIENDO CUMPLIDO 55 AÑOS DE EDAD• TUVIESEN 15 AÑOS

DE SERVICIOS COMO MINIMO E IGUAL TIE~PO DE CONTRIBUCIÓN Al INsTi 

TITUTO. 

ESTE TIPO DE PENSIÓN SE CONFUNDE NORMALMENTE CON LA JUBILACIÓN, -

PERO NO ES LO MISMO, AÚN EN LA ~ISHA LEY DEL JSSSTE, SE DIFEREN

CIA LA PENSIÓN DE LA VEJEZ CON LA JUBILACIÓN, PUÉS ÉSTA ÚLTIMA -

SE DÁ A AQUELLAS PERSONAS QUE HAN CUMPLIDO 30 AÑOS O MÁS DE SER

VICIOS E IGUAL TIEMPO DE CONTRIBUCIÓN Al INSTITUTO, CUALQUIERA -
QUE SEA SU EDAD. 

Y MIENTRAS LA PENSIÓN DE VEJEZ REQUIERE QUE SE CUMPLAN 55 AÑOS -

DE EDAD y 15 COMO MiNIHO DE CONTRIBUCIÓN Al INSTITUTO y COMO es-
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LÓGICO• ESTA PENSIÓN DE VEJEZ SE VA A OTORGAR CON UN IMPORTE ME

NOR AL QUE SE DÁ A LA PENSIÓN JUBILATORIA POR ESA DIFERENCIA QUE 

EXISTE DE AÑOS DE SERVICIOS. 

AHORA BIEN• POR LO QUE HACE AL SUELDO BÁSICO PARA CUANTIFICAR LA 

PENSIÓN• SERÁ EL PROMEDIO DE SUELDO DISFRUTADO EN LOS TRES AÑOS

INMEDIATOS ANTERIORES A LA FECHA DEL ACUERDO POR EL QUE SE CONC~ 

DA. DICHO PROMEDIO SE DENOMINARÁ SUELDO REGULADOR. 

POR LO QUE RESPECTA, AL SUELDO PARA CUANTIFICAR LA PENSIÓN DE VI 

JEZ LA JUBILACIÓN, ESTE SE HACE DE LA MISMA FORMA PARA LOS DOS 

PAGOS DE PENSIÓN• NO EXISTE VARIACIÓN ALGUNA EN AMBAS, 

EN CUANTO A LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE LA PENSIÓN POR VEJEZ

QUE OTORGA EL !"SS Y EL ISSSTE, SON LAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

EN LA PENSIÓN DE VEJEZ DEL !"SS• SE 

PU ENTO DE 65 AROS DE EDAD, PU ENTRAS 

SE NECESITAN CUP1PLIR 55 AAos. 

EN LA PENSIÓN DE VEJEZ DEL ISSSTE, 

DE APORTACIONES AL INSTITUTO DE 15 

REQUIERE EL CUP1PLI -

QUE EN LA DEL ISSSTE-

SE REQUIERE l.fl MfNIP10 -

AÑOS POR LO MENOS, PDB. 

QUE JUNTO CON EL OTRO REQUISITO SE PUEDA DAR TAL PENSIÓN

y POR LO QUE HACE AL !"SS. ESTE REQUIERE co~o REQUISITO -

EL DE 500 SEMANAS DE COTIZACIÓN AL MIS~O. COSA QUE EN --

AÑOS EFECTIVOS DE COTIZACIÓN ALREDEDOR DE 10 AÑOS DE CON

TRIBUCIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO. 

PE~SIÓN POR INVALIDEZ.- SE OTORGA A LOS TRABAJADORES QUE SE INHA 

BILITEN FfSICA O MENTALMENTE POR CAUSAS AJENAS AL DESEMPEÑO DE -

SU CARGO O EMPLEO, SI HUBIESEN CONTRIBUIDO AL INSTITUTO CUANDO -

MENOS DURANTE 15 AÑOS. EL DERECHO AL PAGO DE ESTA PENSIÓN CO -

MIENZA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR CAUSA BAJA MOTl 
VAOA POR LA INHABILITACIÓN, 
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EN CUANTO A ESTE TIPO OE PENSIÓN, EXISTE UNA GRAN DIFERENCIA -

CON LA DEL !"SS, PUESTO QUE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN -

DEL !SSSTE, SE REQUIERE INOEPENDIENTEMENTE DE QUE SE !NHABIL!TE

AL ASEGURADO PARA EL TRAFAJO, SE NECESITA QUE HUBIERE CONTRIBUI

DO A DICHO INSTITUTO DURANTE 15 AAos. MIENTRAS QUE EN EL IMSS. -

SE NECESITA UN MfNIMO DE 150 SEMANAS DE COTIZACIÓN AL MISMO• CO

SA QUE SE TRADUCE EN UNOS 3 AADS DE CONTRIBUCIÓN A DICHO ORGANI~ 

MO PARA QUE SE CONCEDA ESA PENSIÓN DE INVALIDEZ· POR TANTO EN E~ 

TE SENTIDO EL !"SS LE LLEVA UNA GRAN VENTAJA AL ISSSTE, POR LO -

QUE HACE A LA PROTECCIÓN DE SUS CONTRIBUYENTES EN EL SEGURO DE -

INVALIDEZ, 

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFES!ONALES.--

SE CONSIDERAN ACCIDENTES DE TRABAJO LOS QUE SE REALIZAN EN LAS -

CIRCUNSTANCIAS Y CON LAS CARACTERISTICAS QUE ESPECIFICA LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO, AS( COMO AQUELLAS QUE OCURREN AL TRABAJADOR 

AL TRASLADARSE DIRECTAMENTE DE SU DOMICILIO Al LUGAR EN QUE DESE~ 

PEAE SU TRABAJO O VICEVERSA. 

LA PROFESIONALIDAD DE LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES SERÁ CALIFI

CADA TtCNlCAMENTE POR EL INSTITUTO. 

AL SER DECLARADA UWA INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, SE CONCEOERÁ

AL INCAPACITADO UNA PENSIÓN IGUAL Al SUELDO INTEGRO QUE VENÍA -

DISFRUTANDO EL TRABAJADOR y SOBRE El CUAL HUBIESE PAGADO LAS cu~ 

TAS CORRESPONDIENTES, CUALQUIERA QUE SEA El TIE~PO OUE HUBIESE -

ESTADO EN FUNCIONES. 

EL ARTICULO 474 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTABLECE QUE Ac
C!DENTE OE TRABAJO, ES TODA LESIÓN ORGÁNICA O PERTURBACIÓN FUN -

C!O~AL, INMEDIATA O POSTERIOR, O LA MUERTE PRODUCIDA REPENTINA -

~ENTE EN El EJERCICIO O CON MOTIVO DEL TRABAJO, CUALQUIERA QUE -

SEA EL LUGAR Y EL TIEMPO EN QUE SE PRESENTE. 
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Y EL ARTICULO 475 DICE QUE 'LA E~FERMEDAD DE T~ABAJO ES TODO ES -

TADO PATOLÓGICO DERIVADO DE LA ACCIÓN CONTINUADA DE UNA CAUSA -

OUE TENGA SU ORIGEN O MOTIVO EN EL TRABAJO O EN EL MEDIO F.N OUE

EL TRABAJADOR SE VEA OBLIGADO A PRESTAR SUS SERVICIOS. 



C A P 1 T U L O IV 

LA PROILERATICA DEL JUBILADO 
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LA PROBLE"ATICA DEL JUBILADO 

ALGUNOS PROBLE"AS SOCIALES DEL ENVEJECl"IENTO 

UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS SOCIALES, NO SOLAMENTE EN M~x1-

CO, SINO EN OTROS PAISES ES EL ENVEJECIMIENTO DEL HOMBRE; EN ES

TE FENÓMENO INFLUYEN FACTORES EDUCATIVOS, CULTURALES, ECONÓMICOS 

Y SOCIALES, 

EN NUESTRA SOCIEDAD, ENVEJECER ES UNA TRAGEDIA PARA LA MAYOP(A -

DE LOS INDIVIDUOS DE AMBOS SEXOS, CULTURAL Y SOCIALMENTE, TANTo

LAS PERSONAS ANCIANAS COMO SUS FAMILIARES NO ESTAN PREPARADOS Ph 

RA LAS DISTINTAS ETAPAS DE LA VEJEZ, YA QUE CUANDO ESTA LLEGA AL 

INDIVIDUO ES SEGREGADO, 

LA FALTA DE PREPARACIÓN PARA EL RETIRO DE ACTIVIDADES O LA JUBI

LACIÓN ACELERA EL ENVEJECIMIENTO, EL DEJAR DE TRABAJAR PREMATU

RAMENTE; POR JUBILACIÓN, POR DESEMPLEO, POR ENFERMEDAD CRÓNICA,

POR ENFERMEDAD PSfQUICA Y ESTAR INACTIVO DESDE LOS 50 AÑOS IMPLl 

CA ECONÓMICAMENTE UNA CARGA PARA LA FAMILIA Y PARA EL INDIVIDUO

DEJAR DE DISPONER DE SU INDEPENDENCIA ECONÓMICA Y POR CONSIGUIE~ 

TE DE SU LIBERTAD DE ACCIÓN, 

Es TRISTE OBSERVAR QUE UN GRAN MfNIMO DE PERSONAS DE EDAD AVANZA 

DA SON RELEGADOS POR SUS FAMILIARES, NO TOMAN EN CUENTA SUS OPI

NIONES O SE LES DEJA ABANDONADOS EN ALG~N ASILO, EN DONDE PAGAN

LA CUOTA CORRESPONDIENTE Y LOS VISITAN DE VEZ EN CUANDO Y EN ALGQ 

NAS OCASIONES YA NO LOS VUELVEN A VER, 

[STO SIGNIFICA PARA LOS ANCIANOS, EN ALGUNOS CASOS UN SENTIMIEN

TO DE SOLEDAD POR EL ABANDONO EN QUE SE ENCUENT•AN EN OTROS PARA 

LOS QUE NO TIENEN FAMILIARES O SI LOS TIENEN Y VIVEN EN CONFLIC

TO, PREFIEREN LA COMPAíllA DE OTROS ANCIANOS CON LOS QUE SI SE -

PUEDEN IDENTIFICAR. OTRO DE LOS FACTORES QUE LOS LLEVA A ESAS -

CASA-HOGAR, ES LA BAJ~ PENSIÓN QUE PERCIBEN, 
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As! PU~s. EL INDIVIDUO PARA SUPERAR LA ETAPA DE LA VEJEZ F{SICA

y MENTALMENTE NECESITAN PREPARARSE, No PERDERSE EN LA INACTIVI

DAD PORQUE ESO SIGNIFICA PERDERSE EN LA INUTILIDAD Y VOLVERSE -

ECONÓMICAMENTE UNA CARGA PARA LA FAMILIA Y EL ESTADO Y AISLARSE 

TOTALMENTE, 

ESTA PREPARACIÓN DEBE SER CONJUNTA, NO SOLO EL ANCIANO, SINO TA~ 

Bl~N SUS FAMILIARES, LOS CUALES DEBEN DE TENER PRESENTE, TANTO -

LA COOPERACIÓN QUE PUEDAN DAR, AS{ COMO SUS LIMITACIONES TRATAR

LOS DE COMPRENDER Y ORIENTARLOS, 

DENTRO DEL MARCO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA ECONÓMICA, SE PO -

DR{A AÑADIR OTROS ASPECTOS A LA PROBLEMÁTICA CON QUE SE ENCUEN -

TRE EL SUJETO AL MOMENTO DE JUBILARSE, YA QUE SI BIEN HA CONQUI~ 

TADO UNA PENSIÓN DESPU~S DE HABER TRABAJADO DURANTE HUCHOS AÑOS,

SI HA PAGADO SUS CUOTAS PERIÓDICAMENTE CON LA IDEA DE ALGUN DfA -

DISFRUTAR DE TIEHPO PARA HACER SUS COSAS, CUANDO LLEGA EL MOMEN

TO SE ENCUENTRA UN CAH810 RADICAL, DESDE TODOS LOS PUNTOS DE VI~ 

TA, QUE LO CONVIERTE DESDE ESE MOMENTO EN UN SER QUE NECESITA -

AYUDA, 

SIGUE SIENDO PROBLEMA PRINCIPAL DE HUCHOS PAfSES, OTORGAR A SUS

PENSIONADOS UNA SERIE DE AYUDAS DEDICADAS A HEJORAR O HACER HÁS

LEVES LOS SÍNTOMAS CARACTERISTICOS DE LA VEJEZ. 

PoR LO GENERAL Y SALVO ALGUNOS CASOS, EN NUESTRO PAÍS SE ALCANZA 

ESTA PENSIÓN (DE VEJEZ), ALREDEDOR DE LOS 60 AÑOS DE EDAD. COMO 

EL DETERIORO DE LAS FACULTADES FÍSICAS SE AGUDIZA CON LA EDAD, -

AUNQUE ALGUNOS EMPLEADOS SE JUBILEN UN POCO ANTES, SIEMPRE SE SQ 

PORTARA LA CARGA DE LA EDAD CON EL DOLOR DE LAS ENFERMEDADES, 

PoR OTRA PARTE SE TIENE PLENA CONVICCIÓN DE QUE NO SE SATISFACE 

PLENA"ENTE AL TRABAJADOR, CUANDO E JUBILA, CON SOLAHENTE RETRI -

BUIR ECONÓMICAMENTE LO QUE EN JUSTICIA LE CORRESPONDE POR TANTOS 

ANOS DE TQ~SAJO. 



HACER Puts aur SIGAN SIENDO UllLES A LA SOCIEDAD ES uno DE LOS -

ASPECTOS MOTORES OUE DEBEN GUIAR IMPORTANTES DISPOSICIONES DE LA 

LEGISLACIÓN SOCIAL MEXICANA EN MATERIA DE JUSILACIÓ!I Y PENSIO -

NES, LO FUN~AMENTAL ES PROTEGER \ D~q BIENFSTAR AL JUBILADO DE -

lAL MODO OUE SIGA SINTltNDOSE FRENTE A SU FAMILIA 1 A SI MISMO -

UN SEH QUE NO VIVA HORAS EXTRAS, SINO QUE POR El CONTPAQIO V!V~

MERECl!lAf'IENlf UN.\ EXISTENC\.\ Ú11L, 

SOBRE LA PLANEACIÓ~ Y 91ENES1AR SOCIAL DEL PE~SICNADO Y JUSlLADO 

SE DEBEN DETERMINA CUALES SON LOS RECU~SOS ECONÓMICOS Y FINA~Clf 

ROS, L.l..S OBLlGACIONES NACIDAS DE LA LEY \LOS Co-..:TRATOL ASf CO

MO TA~Stt~ LAS DISTINTAS ACTIVIDADES A OUE SE OEOlCA~, ES PRECI

SO DETERMINAR LA CONDICIÓN FAMILIA~ EN OUE SE ENCUENTRA EL TRABA 

JADOR, EN LO CULTURAL, ECONÓMlCO, ETC, 

ALGUNAS DE LAS ACTlYlOAOES A OUE LOS JUSlLAOOS TtE~EN PAQTJCULAR 

REFERENCIA, SON E'TRE OlRAS LAS SIGUIENTES: TOMAR ALGÚN OTRO 

TRASAJO; ESTASLECER ALGÚN NEGOCIO; ESTUDIAR ALGO; VtAJAR; HAY 

OTHOS QUE r~~F!ERES ~ESC~~SAR Y PASA?. SU VIDA TRAN~U!LAM~NTE PA

RA LOS QUE HAY QUE PENSAR EN CENTROS DE ~EPOSO, E~ CLUBES, 

POR OT~O LADO, EL S!STEMA JUSILATORlO DEBE~Á SER SIEMPRE PROCU -

RAR EL HA,OR BlE~ESTAR SOCIAL INTEGRAL DEL JUBILADO, CONSlDERÁH

DOLO COMO JEFE DE FAMILIA, LA JUSILACIÓ• A LOS 30 AROS DE SERV! 

ClOS, l~DEPE~rlt~Tf~E~7E DE ~~ E~A:, ~0 CO~TE~?LA YA EL SUPUESTO 

~~ LA A~CtA'!~A~ Y DE LA lNCAPACIOAD FÍSICA PARA TRABAJAR, SlNO

~ÁS SlEN ESlIMAqE~OS CUE COSSTlTUYE UNA JUSTA Y MENCIONADA RETRl 

suctós AL TRASAJO PQESTADO. 

CAUSAS DE "AR61MACIOM AL AMCIANO 

~ ~E~!~A QUE EL MC~SRE SE YA ~ES~~~OLL~~DO, VA~ SU~GtE~~O UNA -

S-~':t: ;;,: C.l."IS~0S E'1 ~A E.ST~t.!CTUR.l. J~ Lil. PC'S;...ACIÓ~, SEGÚ~\ L.l.S ED,A 
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NATALIDAD Y MORIANDAD, LO CUAL TRAE CONSIGO EL PREDOMINIO DE LA

POBLACIÓN ADULTA O EN SU DEFECTO PRESENTAN UNA ESTRUCTURA EQUILl 

BRADA ENTRE LOS DISTINTOS ESTRATOS DE LA POBLACIÓN POR EDADES, 

EN CAMBIO LOS PA(SES DEPENDIENTES, ENTRE ELLOS EL NUESTRO, QUE -

PRESENTAN UN DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL MÁS BAJO, SE CARACTE

RIZAN POR UN PREDOMINIO DE LA POBLACIÓN INFANTIL Y TIENEN UNA PR 

BLICIÓN ADULTA y SENIL, EN DECRECIMIENTO. Tooo ESTO DEBIDO A 

LAS LATAS TASAS DE NATALIDAD Y MORTALIDAD QUE PRESENTAN ESTOS 

PAISES, 

EN NUESTRO PAfS LA POBLACIÓN SENIL NO TIENE LA MAGNITUD QUE EN

LOS PA(SES DESARROLLADOS Y TAL VEZ POR ESTO SE HA PRESTADO POCA

ATENC IÓN: SIENDO LA POBLACIÓN SENIL OBJETO DE UNA SERIE DE PRO

BLEMAS SOCIALES, DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRAN LOS SIGUIEN

TES: 

A) DISCRIMINACIÓN SOCIAL.- EN NUESTRA SOCIEDAD HAY UNA ACTITUD -

HACIA LOS ANCIANOS DE ABIERTA Dl~CRIHINACIÓN SOCIAL AL PUNTo

QUE SE PUEDEN CONSIDERAR COMO UNA MINORÍA DISCRIMINADA, ESTA 

SE HACE EVIDENTE EMPEZANDO DESDE EL LENGUAJE IMPROPIO CON EL

QUE SE SUELE HABLAR DE LOS ANCIANOS, ELLOS SON APARTADOS DE -

LAS RELACIONES SOCIALES DEL MEDIO, NO SON ADMITIDOS EN LAS A~ 

TIVIDADES CULTURALES Y NO SE LES DA ENTRADA EN EL CAMPO LABO

RAL, SON LOS JÓVENES EL CENTRO DE TODAS ESTAS ACTIVIDADES y

EL ANCIANO QUE SE ENCUENTRA EN DECADENCIA DE SUS FUERZAS FÍSl 

CAS Y PSÍQUICAS, RECIBE ESTE TRATO DISCRIMINATORIO COMO UN D~ 

RO 60LPE A SU SALUD EHOCIOttAL, 

sl D1sc•IMINACIÓN FAMILIAR.- EN LAS FAMILIAS DE LAS CIUDADES IN

DUST•l•LIZADAS DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS SE OBSERVA EL FENQ 

MENO DE LA TENDENCIA A LA DESINTEGRACIÓN DE LA FAMILIA TRADI

CIONAL, ~STO EN LA MEDIDA QUE NO SOLAMENTE EL PADRE, SINO QUE 

TAMBl~N LA MADRE, SE HAN IDO INCORPORANDO AL TRABAJO; LA RES

PONSABILIDAD DEL CIUDADANO DE LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA FAMI -
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LIA, LO ESTAN ASUMIENDO CADA VEZ MÁS AL ESTADO, POR LO QUE HA 

CE A LOS Nlftos, A TRAV~S DE GUARDERÍAS INFANTILES y EN CUANTO 

A LOS ANCIANOS DE LA FAMILIA, A TRAV~S DE LOS ASILOS ASISTEN

CIALES, LAS FAMILIAS MODERNAS HAN DISEílADO SU ESTILO DE VIDA 

EN BASE A DOS GENERACIONES (PADRES E HIJOS); EN LA CUAL LOS -

PARIENTES ANCIANOS NO TIENEN CABIDA, EN M~XICO ESTE PROBLEMA 

TOMA UN CARIZ ALARMANTE, EN VISTA DE QUE LA SOCIEDAD NO PRO -

VE~ LOS MEDIOS DE VIDA NECESARIOS Y SUFICIENTES QUE AMPAREN -

AL ANCIANO; LAS FAMILIAS SE VEN OBLIGADAS A SOPORTAR A LOS -

VIEJOS COMO UNA CARGA CON TODO EL TRATO INDEBIDO QUE CON ELLO 

'LLEVA, 

el CAUSAS SoCIOECONÓMICAS DE LA MARGINACIÓN AL ANCIANO.-PARA ANA 

LIZAR LOS PROBLEMAS DE LA VEJEZ, ACTUALMENTE HAY QUE PARTIR· 

DEL ANÁLISIS DEL PRINCIPIO QUE NORHAN LA CONDUCTA DE LOS HOM

BRES DE ESTAS SOCIEDADES, LOS QUE A SU VEZ SON CONDICIONADOS" 

POR LAS RELACIONES SOCIOECONÓMICAS DE ESTOS PAÍSES, TALES co· 

MO LA SOLIDARIDAD; EL RESPETO, LOS VALORES DE LA RELIGIÓN, CQ 

MO ES LA CARIDAD, MISERICORDIA, PIEDAD, QUE EN LA PRACTICA NO 

SE DA, SINO QUE EN HUY POCAS OCASIONES Y POR UN MÍNIMO DE GEll 

TE, 

Los VALORES SE CUMPLEN CON UN CRITERIO DE CLASE, ESTO ES, QUE -

SE RESPETA, SE APRECIA Y SE ADMIRA A LAS PERSONAS EN FUNCIÓN DE· 

SU SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, MIENTRAS MÁS PODEROSO ECONÓMI· 

CAMENTE SEA ALGUIEN, SERÁ TRIBUTADO CON MAYORES MUESTRAS DE APR~ 

CIO Y DE CONSIDERACIÓN Y POR EL CONTRARIO LOS QUE CARECEN DE UNA 

POSICIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL QUE SEA IMPORTANTE, RECIBEN EL TRATO 

QUE LA SOCIEDAD LES HA ASIGNADO, QUE ES DE SEGUNDA CATEGORÍA, 

MIENTRAS QUE EL INTER~S MATERIAL SE CONVIERTE EN EL MÓVIL DE LA

VIDA DE LOS HOMBRES, LÓGICAMENTE QUE SU ADIESTRAMIENTO INSEPARA· 

BLE ES EL EGOÍSMO, ACTÚEN EN FORMA INDIVIDUALISTA Y SU PROPIA

PERSONA ES EL CENTRO DE SUS PREOCUPACIONES, 
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Si ESTE ES EL AMBl[NTE SOCIAL QUE SE RESPIRA, ES LÓGICO ESPERAR

QUE LA SOCIEDAD AcTaE CON LOS MISMOS CRITERIOS EN EL TRATO QUE -

DA A LOS HOMBRES DE ACU~RDO A SUS DIFERENTES EDADES, 

Los JÓVENES SOMOS EL CENTRO DE LA ATENCIÓN YA QUE ESTAMOS EN LA

EDAD MÁS ALTA PRODUCTIVA, EN MEJORES CONDICIONES FÍSICAS Y PSf -

OUICAS, TANTO PARA EL TRABAJO MANUAL COMO PARA EL lllTELECTUAL;-

0( NOSOTROS ES DE OUJEN ESPERA MÁS EL SISTEMA SOCIAL, 

EN CAMBIO LOS ANCIANOS QUE YA DIERÓN SU FUERZA DE TPABAJO El: SUS 

MEJORES ~~es, AHORA TIENEN UN POCO o NADA QUE OFRECER A LA SOCJ~ 

DAD EN T{RMINOS ECOr1ÓMICOS, NO PUEDEll SER M~S FUERZA DE T~ABAJo

POROUE sus ENfRG!AS FÍSICAS LLFG~~a~. AL Pu:;ro DE su DECLINACIÓN-

' SUS ENERGÍAS PS[QUICAS SE DEBILITARON, 0E ESTA FORMA, EL HOM

BRE VALORADO COMO UN OBJETO; EN SU VEJEZ E3 CONSIDERADO COMO MÁ

QUINA ~iUMANA EN DESCENSO Y COMO TALES SON TRATADOS, OLV!OA~DO -

QUE LOS MEJORES Aílos DE su VIDA LOS INVIRTIÓ EN CONSTRUIR EL MUH 

DO QUE LOS JÓVENES HEMOS HEREDADO Y QUE NOS CORRESPONDE PERFECCIQ 

NAR PARA EL 'IA~ANA, 

MUCHOS DE LOS ANCIANOS QUE NUNCA SUPIERÓN LO QUE ES LA JUBILA -

CJÓN y OUE NO PERCIBEN un INGRESO PROPIO, REPRESENTAN ur:A CARGA 

PARA LA FAMILIA, NO SOLAMENTE POR LOS PROBLEMAS BIOLÓGICOS PRO -

DUCTO DE LOS ACHAQUES PROPIOS DE SU EDAD, SIHO TAMBltN POR LA CA 

REHCIA DE INGRESOS ECOPlÓMICOS CUE SOLUClOllE'~ se ~A:;u;~~ctón. 

Los ANCIANOS DE MEJORES INGRESOS ECONÓMICOS TIENEN RESUELTO su -

PROBLEHA EN PARTE, EN LO QUE SE REFIERE A LOS MEDIOS MATERIALES

PARA SU SUBSISTENCt~, YA QUE EN CUANTO AL TRATO A OTROS HlVELES

SIGUEN SIENDO VÍCTIMAS DE LA MARGINACJÓtl, 

DESDE LUEGO NO SE PUEDE flEGAR QUE LOS ANCIANOS POR LAS DEFUNCIO

NES PROPIAS DE SU EDAD, P~ESE~T~~ PROBLEMAS PSÍQUICOS Y FÍSICOS-

OUE LA FAMILIA MUCHAS VECES NO PUEDE AFRO:ITAR; FREUTE A ELLO CA 
SE A LA SOC!E~~~ y JE~7~0 ~E ESTA ~L EsTA~O PRES7A~ MÁS ~7E~CfÓrl 
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A LA VEJEZ, YA SEA CREANDO MÁS INSTITUCIONES OUE LOS ALBERGUES, 

PERO PRECISANDO OUE ESTOS DEBAN REUNIR LAS CONDICIONES NECESA 

RIAS, EN CUANTO A UN MfNIMO DE INCOMODIDAD, ALIMENTACIÓN ACORDE

CON SUS NECESIDADES ORGÁNICAS, ATENCIÓN MtDICA ADECUADA, MECANII 

MDS DE RECREACIÓN Y DESARROLLO CULTURAL ENTRE OTRAS, OUE HAGAN -

SATISFACTORIA SU ESTANCIA EN ESTAS INSTITUCIONES, 

JAMBl{N ES FUNDAMENTAL CREAR UNA CONVIVENCIA MÁS HUMANA EN LAS -

PERSONAS DE MENOR EDAD SOBRE LOS ANCIANOS Y ESTO DEBE PERMITIR -

QUE LA MISMA POLÍTICA EDUCATIVA LO IMPLEMENTE, DESDE LOS PRIME

ROS ARos DE ESCOLARIDAD, SE DEBE DE EDUCAR A LAS PERSONAS, DEN -

TRO DE LA PERSPECTIVA DE UNA MEJOR COMPRENSIÓN DEL ANCIANO, EX -

PLICANDO A LOS NIROS LOS CAMBIOS FÍSICOS Y PSÍOUICOS QUE SUFRE -

EL INDIVIDUO A LO LARGO DE SU VIDA Y EN PARTICULAR EN LA VEJEZ, 

PARA QUE UNA VEZ FRENTE A ELLOS TENGAN UNA ACTITUD MÁS HUMANA 

CUANDO LLEGUEN A ESA EDAD PUEDAN ENTENDERSE A sf MISMOS, 

PERIODO DE l~ VEJEZ E HIGIENE "ENTAL 

EN EL HOMBRE NO HAY NINGÜN PUNTO DETERMINADO AL QUE PUEDA REFE -

RIRSE EL COMIENZO DE LA VEJEZ, POR LO QUE TENEMOS UN PROBLEMA AL 

ELEGIR UN HECHO ALREDEDOR DEL CUAL PUEDE ORIENTARSE AL ESTUDIO.

EL ACONTECIMIENTO QUE SE HA ELEGIDO PARA INDICAR EL COMIENZO DE

LA VEJEZ, ES LA JUBILACIÓN, DEL TRABAJO ACTIVO Y REGULAR EN LAS

PROFESIONES O EN LA INDUSTRIA; FACTOR DETERMINADO QUE ENCONTRAMOS 

DE NUEVO EN MUCHOS CASOS POR ELEMENTOS SOCIALES MÁS QUE INDIVI -

DUALES, 

LA VEJEZ ACARREA UN DESMEJORAMIENTO FfSICO MÁS RÁPIDO Y UN AUMEft 

TO DE LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS Y DE LA INCAPACIDAD DE LOS ESTf

MULOS QUE OFRECE UNA RESPONSABILIDAD REGULAR, 

SE DEJA A LOS PROPIOS RECURSOS DE INDIVIDUO EL MOMENTO DE OCUPAR 

su TIEMPO. Los ING•ESOS FAMILIARES SUELEN DISMINUIR LO QUE PUEDE 

PRECIPITAR PROBLEMAS DE ALOJAMIENTO Y OTRAS RELACIONADOS CON LA

SITUACIÓN ECONÓMICA, 
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PARA MUCHOS HOMBRES EL TRABAJO CONSTITUYE UNA PARTE EXTREMADAMEH 

TE IMPORTANT[ Y AMPLIA 0[ SU VIDA, LA ANULACIÓN O REVOCACIÓN -

OEL TRABAJO PUEDE DEJAR UN YACIO EN LA FORMA DE OCUPAR SU TIEMPO, 

[N LAS RELACIONES SOCIALES, LAS DIVERSIONES Y LOS INTERESES DE -

UN INDIVIDUO QUE LE SEA DIFICIL REPONER LA REDUCCIÓN DE LOS IN -

GRESOS, LA INVALIDEZ FISICA Y LA PREOCUPACIÓN DE LOS HIJOS POR -

SUS Vl[JDS PADRES, HAN HECHO QUE ESTOS VIVAN CON AQUELLOS, PRÁC

TICA COMÚN EN NUESTRO AMBIENTE POR OPOSICIÓN A LOS QUE SUCEDE EN 

CULTURAS PARTICULARES MÁS ANTIGUAS EN LAS QUE LA DIRECCIÓN DE LA 

FAMILIA SÓLO LA DEJA EL PADRE CUANDO MUERE, 

LA GEREATRÍA NO HA LLEGADO TODAVÍA A ESTAR A CARGO DE LA SANIDAD 

PÚBLICA, AUNQUE CON EL AUMENTO DE LA ATENCIÓN M~DICA BAJO SUS -

AUSPICIOS Y CON LA HOSPITALIZACIÓN PERMANENTE CONSIDERADA CADA -

VEZ MÁS COMO UNA OBLIGACIÓN PÚBLICA, ES PROBABLE QUE EN LO FUTU

RO LLEGUE A SER UNA IMPORTANTE RAMA DE LA SALUD PÚBLICA, 

EN LA HIGIENE MENTAL DE LA VEJEZ DEBEN PROTEGERSE CUIDADOSAMENTE 

LA INDIVIDUALIDAD V LA RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA, EXISTE LA

TENDENCIA A ACEPTAR SIN CRÍTICA LA IDEA DE QUE LOS VIEJOS SON -

PUERILES Y A AFIRMAR QUE SE LES PUEDE TRATAR COMO A NIÑOS EN SEH 

TIDO DE QUE LA RESPONSABILIDAD DEBE RECAER EN LOS DEMÁS Y NO SQ 

BRE ELLOS MISMOS, AL TRATAR A LOS VIEJOS ES MÁS IMPORTANTE TENER 

EN CUENTA LA DIGNIDAD DEL INDIVIDUO, AL RECONOCIMIENTO DE SUS MÍ 

RITOS FUNDAMENTALES, NO NECESARIAMENTE COMO UNA PERSONA PRODucTi 

VA SINO POR EL GRAN RESPETO QUE MERECEN AL HABER VIVIDO TANTO -

TIEMPO, Así EL TRATAMIENTO DE LOS VIEJOS ENFERMOS REQUIERE LA

ACTIVA COLABORACIÓN DEL PACIENlE, HACl~NDOLO UN COLABORADOR RES

PETADO Y NO UNO A QUIEN SE LE IMPONE EL TRATAMIENTO, 

LA PREVENCIÓN DE LA VEJEZ DESDICHADA ES UN ASUNTO DE TODA LA VI

DA; SE HA HABLADO DE PREPARAR LA JUBILACIÓN DURANTE LOS AÑOS DE 

ACTIVA PRODUCTIVIDAD, DE TAL MODO QUE QUEDE UNA RESERVA DE TAREAS 

SIN TERMINAR V DE INTERESES INSATISFECHOS QUE INSTIGUEN AL ANCIA 

NO A TERMINARLAS PAUSADAMENTE DURANTE LOS AÑOS DE LA VEJEZ. 
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LA HUMILLACIÓN QUE PARA UN HOMBRE SUPONE QUE SE LE RELEVE OE su

EMPLEO PORQUE YA NO ES COMPETENTE SE HA EVITADO ESTABLECIENDO LA 

EDAD LIMITE PARA MANTENERLO EN su PUESTO, LA CONCLUSIÓN ES QUE

ES MEJOR PERDER UNOS POCOS Aílos EN LOS QUE TODAV(A HAY B~EN JUI

CIO, QUE CORRER EL RIESGO DE TENER QUE RECHAZAR A UN HOMBRE DE -

UN PUESTO PORQUE YA NO PUEDE DESEMPERARLO, fN ALGUNAS PROFESIO

NES EN CAMBIO SE HACE DE UN PUESTO EJECUTIVO A OTRO DE PLANTEA -

MIENTO, PU~S ES PREFERIBLE PROMOVER A UN EMPLEADO QUE AÚN ES F(

SICAMENTE ACTIVO Y MENTALMENTE FIRME Y ADAPTABLE A UN PUESTO EN

EL QUE SU INFLUENCIA Y EXPERIENCIA SON ÚTILES, SIN QUE LA P~RDl

DAD DE AGILIDAD F(SICA Y MENTAL SEA UN OBSTÁCULO, ÜESDE EL PUN

TO DE VISTA DE LA HIGIENE MENTAL, ESTAS PRÁCTICAS SON MUY RECO -

MENDABLES, PU~S UTILIZAN LOS VALORES DE LAS PERSONAS DE EDAD AL

MISMO TIEMPO QUE LES EVITAN LA TENSIÓN QUE LES PRODUCE LA DISMI

NUCIÓN DE SUS FACULTADES, 

LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES DE LA VEJEZ NO SUELEN DIRIGIR

SE A EVITAR SU PRESENTACIÓN SINO A PREVENIR O DISMINUIR LA INCAPA 

CIDAD QUE PRODUCEN, ESTE PROCESO ESTÁ MUY RELACIONADO CON LA Sl 

TUACIÓN SOCIAL Y EMOCIONAL DEL SUJETO, SI NO TIENE ESTfMULOS O

SE LE FRUSTRAN PARA SUS CONVERSACIONES O IDEAS, SU INCAPACIDAD -

SERÁ PROBABLEMENTE MAYOR, 

CIERTAS ORGANIZACIONES SOCIALES PROPORCIONAN LUGARES DONDE PUEDAN 

REUNIRSE LOS VIEJOS, CONVERSAR, JUGAR Y APRENDER JUNTO A LOS -

DE SU EDAD, EVITANDO EL DERRUMBE MENTAL LIGADO ESTRECHAMENTE AL

PARECER CON EL AISLAMIENTO, 

Los VIEJOS RESPONDEN COMO LOS JÓVENES A LOS MEDIOS DE MEJORAR LA 

ADAPTACIÓN, PERO CON MÁS LENTITUD Y MAYOR DIFICULTAD; LA ADECUADA 

APLICACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS PUEDE DISMINUIR LA CIFRA DE HOSPI

TALIZACIONES A ESTA EDAD Y MANTENER LA FELICIDAD Y LA PRODUCTIVI

DAD DE LA GENTE QUE HA TRASPUESTO Y LA MADUREZ, 
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Es INDISrENSABLE PREPARAR rsícoLOGICAMENTE A LAS PERSONAS ANCIA

NAS Y A SUS FAMILIARES PARA LA VEJEZ, PARA EL RETIRO, ASÍ COMO -

PREPARAR ACTIVIDADES ADECUADAS A SUS CONDICIONES PSICOSOMÁTICAS

QUE AYUDAN A RESOLVER SU SITUACIÓN FINANCIERA A FIN DE QUE NO -

SEAN UNA CARGA PARA SUS FAMILIARES Y EL ESTADO, 

HAY TODO UN PROCESO DE CONDICIONES, TANTO ECONÓHICAS COMO EDUCA

TIVAS Y SOCIALES QUE SON NECESARIAS PARA RESOLVER DE ACUERDO CON 

EL INTER~S INDIVIDUAL DE LA SOCIEDAD, DE LA ECONOMÍA DE LA PO

LÍTICA CONVENIENTE rARA EL ESTADO, LA PROBLEMÁTICA QUE CONSTITUYE 

LA FALTA DE ATENCIÓN A ESTE rúcLEO DE PERSONAS, NADIE DEBE DE -

DEJAR EL TRABAJO PREMATURAMENTE EN BIEN PROPIO Y EN BIEN DE LA -

SOCIEDAD, YA QUE LA INACTIVIDAD ACELERA EL ENVEJECIMIENTO. PoR

LO QUE ES ACONSEJABLE UNA BUENA PREPARACIÓN PSÍQUICA PARA EL RE

TIRO DE ACTIVIDADES O LA JUBILACIÓN; ESTA PREPARACIÓN DEBE DE Etl 

PEZAR UNOS 10 AÑOS ANTES DE QUE TENGA LUGAR EL RETIRO, 

ESTE PERÍODO PREVENTIVO SE ESTABLECE ENTRE LOS 50 Y 60 AÑOS, SE 

CARACTERllA POR UNA SERIE DE CAMBIOS BIOLÓGICOS, PSÍQUICOS Y SO

CIALES EN EL QUE SE ESTÁ A TIEHPO DE PREVENIR UNA VEJEZ ENFERMA, 

PROTECCIOM SOCIAL DE LAS PERSONAS DE EDAD 

A HEDIDA QUE LA INDUSTRIALIZACIÓN Y LA ORGANIZACIÓN HAN ADQUIRIDO 

IMPULSO, SE HAN PRODUCIDO CAHBIOS FUNDAMENTALES EN LA POSICIÓN -

RELATIVA DE LAS PERSONAS DE EDAD EN MUCHOS PAÍSES, EN CONSECUEN

CIA SE HAN COHPLICADO LOS PROBLEMAS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA D~ 

TERMINAR LA PRESTACIÓN DE UNA MEDIDA ADECUADA DE PROTECCIÓN SO -

CIAL PARA LOS ANCIANOS, LAS PERSONAS QUE ESTÁN ENVEJECIENDO EN

FRENTAN DIVERSOS PROBLEMAS PARA LOS QUE CON FRECUENCIA NO ESTAN

PREPARADOS, NI FINANCIERAHENTE, NI EN OTRAS FORHAS, AUNQUE SE -

ACEPTA UNIVERSALMENTE EL OBJETIVO DE GARANTIZAR QU~ LOS TRABAJA

DORES PASEN SUS ÚLTIMOS AÑOS EN CONDICIONES RAZONABLES DE SEGURl 

DAD, COMODIDAD Y DIGNIDAD HUMANA; NO FALTAN LAS COMPLICACIONES, 

DEBIDO A QUE LOS RECURSOS SON LIMITADOS; LAS SOCIEDADES DEBEN --
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ELEGIR ENTRE DISTINTAS NECESIDADES SIMULTÁNEAS. POR EJEMPLO, SER 
VICIOS PARA LOS ANCIANOS Y SERVICIOS PARA LAS FAMILIAS CON N!ÑOS

PEQUEAos; AS! PUÉS· SE HA DE LOGRAR EL EQUILIBRIO MÁS EQU!TAT!VO

POS!BLE. (23) 

LA TENDENCIA HACIA UNA MAYOR LONGEVIDAD EN LOS PAÍSES MÁS DESARR~ 

LLADOS DÁ POR RESULTADO NO SÓLO SU INCREMENTO DEL NÚMERO DE PERS~ 

NAS CON DERECHO A PENSIÓN, SINO TAMBIÉN UN AUMENTO DEL PERÍODO -

MEDIO DE PAGO DE LAS PENSIONES. EN 1950 EN EUROPA OCCIDENTAL. -

POR CADA 100 PERSONAS EN EDAD DE TRABAJAR• ES DECIR DE 15 A 65 -
A~DS• HABfA APROXIMADAMENTE 15 PERSONAS DE MÁS DE 65 AÑOS, ACTUA1 
MENTE ESTA CIFRA ES DE 20. LAS PROYECCIONES DEMOGRÁFICAS RECIEli 

TES INDICAN QUE DICHO NÚMERO AUMENTARÁ AÚN MÁS Y LUEGO DESCEND~ 

R~ OTRA VEZ A 20 HACIA FINES DEL SIGLO. EL SUMINISTRO DE RECUR

SOS PARA LAS PERSONAS ANCIANAS• EN EFECTIVO, ESPECIE Y EN SERVI

CIOS• ES ESENCIALMENTE UNA CUESTIÓN DE TRANFERENC!A ENTRE GENERA
CIONES: ESTAS TENDENCIAS DEMOGRAFICAS HAN AGUDIZADO MUCHO MÁS EL

PROBLEMA QUE DETERMINA LA HEDIDA EN QUE SE PUEDE PROPORCIONAR UN 

MEJOR NIVEL DE VIDA EN LA ETAPA DE JUBILACIÓN• A COSTOS DE UN Nl 

VEL INFERIOR DURANTE LOS AROS DE TRABAJO. 

No ES REALISTA DEPENDER TOTALMENTE DE LOS PREPARATIVOS PERSONALES 

INDIVIDUALES PARA LOS INGRESOS DE JUBILACIÓN• INCLUSO CUANDO LA -

GENTE DESEA TENER SU PROPIO SISTEMA DE JUBILACIÓN, HAY FACTORES -

ADICIONALES, COMO LA LONGEVIDAD PERSONAL Y EL ESTADO DE SALUD, -

LAS FUTURAS TASAS DE INFLACIÓN Y LA FECHA DE JUBILACIÓN, QUE COH 

PLICAN LA SITUACIÓN• ADEMAS DE LOS SERVICIOS PARA LOS ANC!ANOS,

SE CONSIDERAN AHORA QUE UN SISTEMA EFICAZ DE PENSIONES DE VEJEZ, 

COMO QUIERA ESTE PLANEADO Y CUALESQUIERA SEAN SUS ELEMENTOS• --

CONSTITUYE UN OBJETO ESENCIAL DE LA POLfTIC4 GENERAL RESPECTO DE 

LOS ANCIANOS. (PiG. 25, Os. C1T.) 

(23) 'EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y PROTE~ 
CIÓN DE LOS ANCIANOS' "Los ANCIANOS y LA SEGURIDAD SOCIAL', 
INFORME DE LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO• GINEBRA --
1977, PÁG(S) 23 Y 25. 
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[N CONSECUENCIA, LOS GOBIERNOS ESTAN BRINDANDO AHORA MÁS ATEN -

CIÓN A LOS PLANES DE JUBILACIÓN PARA GRUPOS OCASIONALES, SIN EM

BARGO, AÚN LOS PAISES MÁS PRÓSPEROS, DICHOS PLANES DISTAN DE SER 

UNIVERSALES Y EN GENERAL, SE ENCUENTRAN EN LOS TRABAJADORES ALTA 

MENTE ORGANIZADOS Y BIEN PAGADOS QUE A MENUDO RECIBEN TAMBIEll -

LAS MEJORES PENSIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA CUAL PUEDE 

CREAR UNA ESPECIE DE ~LITE DE PENSIONADOS, 

POR OTRA PARTE, LOS PLANES DE JUBILACIÓN PARA GRUPOS OCUPACIONA

LES SON VULNERABLES A LA INFLACIÓN Y POR LO COMÚN, ADOLECEN DE -

FALLAS EN CUANTO A LAS PRESTACIONES PARA SUPERSTITES, CADA VEZ

ES MÁS EVIDENTE LA NECESIDAD DE UNA REGULACIÓN GUBERNAMENTAL, -

QUE POOR(AN REVERTIR LA FORMA DE SALVAGUARDIAS, COMO GARANTIAS -

FINANCIERAS, ACUERDOS PARA TRANSFERIR LAS PENSIONES DE UN EMPLEO 

A OTRO y PAGO GARANTIZADO AL LLEGAR A LA JUBILACIÓN. Los TRABA

JADORES ESPERAN CON JUSTICIA QUE SE LES CONSULTE SOBRE ESTAS --

CUESTIONES Y AL IGUAL QUE LOS GOBIERNOS CONSIDERAN QUE SE ESTA -

BLEZCAN POLfTICAS CONSTRUCTIVAS A LAS DISPOSICIONES DE LA SEGUR~ 

DAD SOCIAL Y A LAS PRESTACIONES PARA GRUPOS ESPECIALES, PROCESO

DE ARMONIZACIÓN QUE OIFfCILHENTE SE DESARROLLARÁ POR S( SOLO, 

CADA VEZ SE PRESTA ATENCIÓN A LA EDAD NORMAL DE JUBILACIÓN, QUE

ACTUALHENTE OSCILA ENTRE LOS 60 Y 70 A~OS DE EDAD, EN LA MAYORIA 

DE LOS PAISES CON PLAN DE PENSIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, EN LOS -

PAÍSES SOCIALISTAS, LA EDAD DE JUBILACIÓN SE REDUCE DE 5 A 10 -
AÑOS EN LOS CASOS DE LAS PERSONAS QUE SE DEDICAN A LABORES AR-

OUAS O INSALUBRES, ALGUNOS PAÍSES CON ECONOHfA DE MERCADO, TAH

Bl~N TIENEN DISPOSICIONES DE ESTE TIPO Y EN HEDIDA CRECIENTE - -

OFRECEN LA POSIBILIDAD DE JUBILARSE UNOS AÑOS ANTES DE LA EDAD -

NORMAL, AUNQUE ESTO PUEDE SIGNIFICAR LA ACEPTACIÓN DE UNA PEN-

SIÓN REDUCIDA, EN ALGUNOS PAÍSES SE PROPORCIONA UNA PENSIÓN DE -

JUBILACIÓN COMPLETA HASTA 5 AÑOS ANTES DE LA EDAD NORMAL A LAS -

PERSONAS QUE HAN ESTADO DESEMPLEADAS DURANTE UN PERlooo PROLONGA 

DO, POR LO GENERAL DE MÁS DE UN AÑO, AUNQUE ESTE ARREGLO PUEDE 

OCASIONAR LA P~RDIDA DE PERSONAS CAPACITADAS, DIFÍCILES DE SUS-
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TITUIR EN LA FUERZA DE TRABAJO, TAL VEZ SEA ACOGIDO CON AGRADO -

POR LAS PERSONAS MAYORES, QUE SE OPONEN A LA OTRA POSIBILIDAD, -

QUE ES EL CAMBIO DE UBICACIÓN o DE EMPLEO. PoR OTRA PARTE, s1-

LA JUBILACIÓN SE DIFIERE HASTA DESPU~S DE LA EDAD NORMAL, HAB1-

TUALMENTE SE RECIBE UNA PENSIÓN MÁS ELEVADA QUE AUMENTA DE ACUEft 

DO CON LA DURACIÓN Y LOS INGRESOS DEL PERIODO ADICIONAL, 

LAS EDADES FIJAS DE JUBILACIÓN GUARDAN POCA RELACIÓN CON LA CAPA

CIDAD INDIVIDUAL DE TRABAJO, NO SE ADAPTAN A LAS CONDICIONES DE -

LAS DIFERENTES OCUPACIONES, PUEDEN REDUCIR EL POTENCIAL DE INGRE

SOS DE UN PUNTO ARBITRARIO Y EN GENERAL SON ARTIFICIALES, POR -

TANTO, EN LA PRÁCTICA LOS PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL PERMITEN UNA 

FLEXIBILIDAD CADA VEZ MAYOR EN LA JUBILACIÓN, PoR CIERTO HAY AL

GUNOS PLANES EN QUE MÁS DE LA HITAD DE LAS JUBILACIONES OCURREN -

ANTES DE LA DENOMINADA EDAD OBLIGATORIA, 

LA POSIBILIDAD DE ELEGIR LA EDAD DE JUBILACIÓN HACE QUE ~STA RE-

SULTE MÁS ACEPTABLE Y MÁS DIGNA PARA LOS TRABAJADORES, EclSTEN

TAMBl~N ARGUMENTOS PERSUASIVOS BASADOS EN MOTIVOS DE SALUD, so-

CIALES, FINANCIEROS EN FORMA DE UNA TRANSICIÓN GRADUAL y NO sdBi 

TA DE UNA OCUPACIÓN ACTIVA DE JORNADA COMPLETA A LA JUBILACIÓN -

TOTAL, 

ESTO PUEDE VERSE FÁCILMENTE CUANDO EL RETIRO TOTAL DEL EMPLEO -

REMUNERADO NO ES UN REQUISITO PARA RECIBIR LA PENSIÓN, EN ALGU

NOS PAISES NI SIQUIERA SE IMPONE UN LIMITE DE INGRESOS A QUIENES 

RECIBEN PENSIONES DE VEJEZ, LO CUAL LES DA COMPLETA LIBERTAD DE

ELECCIÓN, EN EL SENTIDO DE QUE LOS AJUSTES DE PENSIONES NO INFLQ 

YEN EN LA DECISIÓN DE SEGUIR TRABAJANDO, ÜTROS PAISES TIENEN -

REGLAS RESPECTO DE LOS INGRESOS; EN ALGUNOS CASOS ESTAS REGLAS -

PERMITEN QUE SE PERCISA UNA SUMA LIMITADA DE INGPESOS, SIN AJUS

TE DE PENSIÓN, NI RETIRO; EN OTROS CASOS AJUSTAN LA PENSIÓN REDQ 

C1!SDOLA~ POR EJEMPLO~ EN UNA UNIDAD HONETA~IA POR CADA DOS OUE 

SE GASEN. EN LA ACTUALIDAD EXISTEti DIVERSOS ARREGLOS DE ESTE -

TIPO Y LOS DETALLES DE LAS NO~HAS SOSRE INGfiESOS DIFIERE~ AMPLIA 

MENTE, 
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Los PLANES MÁS ANTIGUOS DE LOS PAÍSES INDUSTRIALIZADOS SUELEN 

SER MAS LIBERADOS A ESTE RESPECTO; LOS PAÍSES EN DESARROLLO CON

PLANES DE JUBILACIÓN TIENDEN A EXIGIR PRUEBAS ESTRICTAS DEL CESE 

DE LA ACTIVIDAD PRINCIPALMENTE DEBIDO A QUE NO PUEDEN SUFRAGAR -

LOS GASTOS DE PAGAR PEllSIONES QUE AÚN ESTÁN EN LA FUERZA DE TRA

BAJO, (PÁG. 26. OB. C1T.l 

AUNQUE EN GENERAL ES CONVENIENTE QUE HAYA FLIXIBILIDAD RESPECTo

DE LA EDAD DE JUBILACIÓN Y LA CUANTÍA DE LOS INGRESOS QUE PUEDE

PERCIBIR UN PENSIONADO, EXISTEN ALGUNAS CUESTIONES MÁS AMPLIAS -

CUE SE HAN DE CONSIDERAR. Los GOBIERNOS VEN EN LA DISMINUCIÓN -

DE LA EDAD DE JUBILACIÓN UNA RESPUESTA AL PROBLEMA DEL DESEMPLEO, 

SIN EMBARGO ESTA HIPÓTESIS PODRÍA RESULTAR ERRÓNEA, PUES LOS EM

PLEOS QUE DEJAN LAS PERSONAS QUE SE JUBILAN NO NECESARIAMENTE SE 

PONEN A DISPOSICIÓN DE TRABAJADORES MÁS JÓVENES, EN ESPECIAL s1-

LA EMPRESA SOLO ESTÁ APROVECHANDO LA JUBILACIÓN ADELANTADA PARA 

REDUCIR LA FUERZA DE TRABAJO EN UNA ~POCA DE RECESIÓN, ADEMÁS,

EN UN TÍPICO PLAN DE PENSIONES BASADO EN LOS INGRESOS, EL COSTO 

ACTUARIAL AUMENTARÍA EN UN ~5% O EN 50% SI TODAS LAS JUBILAClo-

NES SE PRODUJERAN A LA EDAD DE 60 AHos y NO DE 65; INCLUSO ACEP

TANDO EL ARGUMENTO DE QUE LAS PENSIONES ESTATALES SON ESENCIAL-

MENTE UNA CUESTIÓN DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE GENERACIO

NES, HAY LÍMITE PARA LO QUE PUEDE ACEPTARSE COMO COSTO DE LAS -

PENSIONES, POR LO TANTO EN LA PLANIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD SO

CIAL DEBE TENERSE CUIDADO DE NO PROMOVER A LA LARGA UNA REDUC-

CIÓN GENERALIZADA DE LA EDAD MEDIA DE JUBILACIÓN, 

EL ~XITO DE LA POLÍTICA SOCIAL A FAVOR DE LAS PERSONAS DE EDAD -

DEPENDERÁ DE LO QUE SE HAYA HECHO A FIN DE PREPARARLAS PARA LA -

JUBILACIÓN. LA EDUCACIÓN PREVIA A LA JUBILACIÓN EXIGE ALGO MÁS 

QUE LA ASISTENCIA A UNAS CUANTAS CONFERENCIAS SOBRE PENSIONES DE 

VEJEZ, PARA MUCHAS PERSONAS, LA TRANSICIÓN DE LA VIDA ACTIVA A -

LA JUBILACIÓN ES DIFÍCIL E INCLUSO PERTURBADORA, PERO ES POSIBLE 

HACERLA MUCHO MENOS ABRUPTA MEDIANTE LOS SfNTOMAS DE JUBILACIÓN 

GRADUAL OUE TIENEN ALGUNAS EMPRESAS CON LAS CUALES SE LOGRA UNA

REDUCCIÓN SISTEMÁTICA DE LA DURACIÓN Y LA PENSIÓN DEL TR~BAJO -

SIN DISMINUCIÓN DEL SUELDO, 
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IRSPRESCIIDIBLE QUE LA JUBILACIO• SE RE6LARE•TE El LA LEY FEDf 
RAL DEL TRABAJO. ASI CORO SU ADICIO• E• EL APARTADO •A• DEL -
ARTICULO 123 co•STITUCIOIAL. 
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IMPRESCINDIBLE QUE LA JUBILACION SE REGLAMENTE EN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, AS! COMO SU ADICION EN EL APARTADO "A" DEL ARTICULO 

123 CONSTITUCIONAL. 

ESTIMAMOS QUE LA JUBILACIÓN ES INDEFECTIBLEMENTE UN ESTADO DE NL 
CESIDAD LATENTE EN EL ESPfRITU DE LA CLASE TRABAJADORA DE NUES -

TRA SOCIEDAD, TODA VEZ QUE CARENTE DICHA CLASE DE UN MEDIO APRO

PIADO PARA SU SEGURIDAD ECONÓMICA EN LA EDAD DE VEJEZ Y FRENTE -

A LA INCERTIDUMBRE DE MEDIOS DE SUBSISTENCIA ANTE EL TRANSCURso

DEL TIEMPO QUE HA MERMADO LAS ENERGf AS DE QUE DISPONE UNA PERSONA 

PARA PRODUCIRi LA JUBILACIÓN VIENE A SER UNA NECESIDAD DE IMPOR

TANCIA SUMA• YA QUE DE NO CUBRIRSE PUEDE TRAER COMO CONSECUENCIA 

LA MUERTE DEL TRABAJADOR O EL ARROJARSE A LA INDULGENCIA, PARA

QUE NO SUCEDA ESTO ÚLTIMO, EN ALGUNOS PAISES DEL HUNDO SE HA ES

TABLECIDO UN LfHITE DE EDAD, QUE LLAMAN ALGUNOS DE RETIRO• ADU -
CIENDO QUE EL RETIRO NORMAL PARA LOS HOMBRES QUE TRABAJAN SE EN

CUENTRA CASI UNIVERSALMENTE EN LAS SOCIEDADES PRIVADAS• EN LOS -

SEGUROS SOCIALES• A LA EDAD DE 65 AÑOS. SIN EMBARGO• PARA LOS -

PLEADOS PÚBLICOS• CASI PÚBLICO U ORGANIZACIONES DE CARIDAD, ASf

COHO POR EL ELEMENTO FEMENINO DE ALGUNAS ORGANIZACIONES PRIVADAS 

VIENE A SER DE LOS 60 AÑOS, 

ALGUNOS PROGRAMAS SEÑALAN EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES NO SOLO

A LA EDAD DE LDS 60 AÑOS• SINO LO PERMITEN A LOS 55 AÑOS, UN NY 

MERO CONSIDERABLE DE PROGRAMAS PERMITE EL RETIRO ANTES DE LLEGAR 

A LA EDAD NORMAL, EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES INCAPACITADOS -

EN FORMA TOTAL Y PERMANENTE, OTRAS PERMITEN EL RETIRO DEL TRABA 

JADOR A UNA EDAD HENOS AVANZADA• PERO CON EL PAGO DE UNA PENSIÓN 

REDUCIDA: LOS HAY QUE PERMITEN EL RETIRO DESPUfS DE 25 O 30 AÑOS 
DE SERVICIOS. (24) 

POR LO QUE HACE AL RETIRO DE TRABAJADORES INCAPACITADOS, COMO YA 

SE HA COMENTADO• ESE RETIRO QUE SE HACE A UNA PERSONA DE SUS LA

BORES• ES DISTINTA A LA JUBILACIÓN; POR LO CUAL Y AUNQUE MUCHAS-

(24) RANDLE WILLSON C., "EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SU NL 
GOCIACIÓNo REVISIÓN, PRINCIPIOS, PRÁCTICAS". ED. PORRÚAo -
ESTADOS UNIDOS• 1958, PÁG(S) 401, PRIMERA EDICIÓN EN ESPAÑOL. 
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PERSONAS LAS FUNDEN EN UNA SOLA• NO DEBE CONFUNDIRSE LA UNA CON -
LA OTRA• PUESTO QUE MIENTRAS UNA SI ESTA CONSTITUCIONALMENTE CON

TEMPLADA• COMO ES EL PROTEGER AL TRABAJADOR EN CASO DE ACCIDENTES 

DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, SUFRIDAS CON MOTIVO O EN 

EJERCICIO DE SU PROFESIÓN O TRABAJO Y DEL CUAL LOS TRABAJADORES -

QUE LO SUFRAN• RECIBEN DE SUS PATRONES INDEMNIZACIONES CORRESPON

DIENTES• SEGÚN QUE HAYA TRAfoo COMO CONSECUENCIA LA MUERTE o SIH 

PLEMENTE INCAPACIDAD TEMPORAL O PERMANENTE PARA TRABAJAR DE ACUER 

DO CON LO QUE LAS LEYES DETERMINEN, 

AHORA BIEN, POR LO QUE H~CE A QUE EN ALGUNOS CASOS DE JUBILACIÓN 

SE CONCEDA A LOS 55 AÑOS DE EDAD Y CUALQUIER NÚMERO DE AÑOS DE SER 

VICIOS O BIEN• DETERMINADOS AÑOS LABORADOS SIN IMPORTAR LA EDAD -

QUE SE TENGA• R~CORDEMOS QUE CUANDO SE TOCO EL TEMA DE LA JUBILA

CIÓN QUE SE DA EN LOS DIFERENTES CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 

SE CONTEMPLAN AMBAS FORMAS DE JUBILAR A SUS TRABAJADORES Y QUE A 

PESAR DE QUE NO EXISTE LEY ALGUNA QUE DETERMINE LAS BASES PARA O~ 

TENER LA JUBILACIÓN, fSTA SE HA LOGRADO POR MEDIO DE LOS SINDICA

TOS DE CADA UNO DE LOS ORGANISMOS QUE LA CONTEMPLAN. 

EN CASI TODOS LOS CASOS EL TRABAJADOR ADQUIERE EL DERECHO DE JU

BILACIÓN ÚNICAMENTE DESPufs DE SATISFACER CIERTOS REQUISITOS. -

AÑOS DE SERVICIOS• ADEMÁS DE LA EDAD. 

LA MAYOR(A DE LOS PAÍSES ESTAN DE ACUERDO EN QUE LA EDAD DE RETl 

RO DEBE SER OBLIGATORIA BASÁNDOSE EN DOS IDEAS PRINCIPALES. 

LA PRIMERA IDEA• ES QUE SE HA PENSADO QUE A CIERTA EDAD EL TRABA 

JADOR YA NO ESTÁ FACULTADO PARA DESEMPEÑAR SUS LABORES EN FORMA

REGULAR Y EN MUCHOS CASOS NI SIQUIERA EN FORMA DEFICIENTE. EsA

CIERTA EDAD SE HA FIJADO HACIENDO UN PROMEDIO LÓGICO Y MATEMÁTl

CD, YA QUE ES IMPOSIBLE PARTICULARIZAR. 

LA OTRA IDEA ES QUE SE HA CONSIDERADO QUE DESPUÉS DE DETERMINA -

DOS AÑOS DE SERVICIO• EL INDIVIDUO HA ADQUIRIDO EL DERECHO A LA

JUBILACIÓN. 
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PARA MAYOR !LUSTRACIÓN• SE CITAN LA EDAD DE RETIRO OBLIGATORIA -

íN DIFERENTES PAISES: 

ALEMANIA 
AUSTRALIA 
BELGICA 

CHECOSLOVAQUIA 

ESPAÑA 
FRANCIA 
CHILE 

INGLATERRA 
GRECIA 
ITALIA 
POLONIA 
HOLANDA 
URSS 

MEXICO 

65 . 

60 

AÑOS 

PARA LOS HOMBRES Y 60 PARA LA -
MUJER 

• PARA LOS OBREROS Y PARA LOS EM
PLEAOOS PÚBLICOS; 60 PARA LOS -
MINEROS SI HAN CUBIERTO COTIZA
CIONES POR UN PERÍODO SUPERIOR
A LOS 15 AÑOS O 55 AÑOS SI HAN
APORTAOO COTIZACIONES DURANTE -
MÁS DE 30 AÑOS. 

PARA LOS OBREROS 55, 60 Y 65 -
AÑOS; PARA LOS EMPLEADOS PÚBLI
COS 65 AÑOS O 30 DE COT!ZAC!O -
NES. 

65 O 60• SI HAN COTIZADO DURANTE 40 AÑOS 

55 PARA LAS MUJERES y 60 PARA Los
HOMBRES 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 72 -
DE LA LEY DEL ISSSTE. SE JUBILA 
A LOS QUE TIENEN 30 o MÁS AÑos
DE SERVICIOS E IGUAL TIEMPO DE
CONTR!BUC!ÓN AL INSTITUTO. 
PARA PENSIÓN DE VEJEZ• ARTP!CULO 
73 DE LA CITADA LEY• 55 AÑOS DE 
EDAD Y 15 AÑOS DE SERVICIO MINi 
MO E IGUAL TIEMPO DE CONTRIBU -
C!ÓN AL INSTITUTO. 
EN EL IMSS PARA DAR LA PENS!ÓN
DE VEJEZ SE REQUIERE QUE SE CUtl 
PLAN 65 AÑOS DE EDAD y 500 coTi 
ZAC!ONES SEMANALES RECONOCIDAS. 

POR LO QUE RESPECTA A NUESTRO PAÍS Y COMO YA HEMOS VISTO EN CAPi 

TULOS ANTERIORES• CIERTO SECTOR DE TRABAJADORES GOZAN DE ESTE Df 

RECHO Y SON LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL ESTADO, QUEDANDO LA -

GRAN MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES RELEGADOS A TAL BENEFICIO, POR

UNA RAZÓN, QUE ES LA DE NO ESTAR TUTELADOS POR LA LEY REGLA~EUT! 
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RIA DEL APARTADO '8' DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, Y SI POR

EL OTRO APARTADO O SEA EL 'A', EN DONDE NO EXISTE LA JUBILACIÓN• 

RAZÓN POR LA QUE SE PRESENTA ESTE TRABAJO DE TÉSIS• EN DONDE SE

PROPONE SE ANEXE TAL PRESTACIÓN Y DÉ ASf A ESA GRAN MAYORfA DE -

TRABAJADORES TAL DERECHO DE QUE HAN CARECIDO LA CLASE TRABAJADO

RA DE EMPRESAS PARTICULARES. 

PARA QUE SE REALICE ESTO• ES NECESARIO QUE SE HAGAN PLANTEAMIEN

TOS LOS CUALES DEBERÁN CONTENER LOS PRINCIPALES PUNTOS DE LA JU

BILACIÓN, LOS CUALES SERÁN: EL FINANCIAMIENTO• SU MANERA DE PA

GARLOS• LAS PERSONAS A LAS QUE LES CORRESPONDA DICHA OBLIGACIÓN• 

LA FORMA DE ADMINISTRARLO• LA ORGANIZACIÓN DE DICHA ADMINISTRA -

CIÓN Y EL TIEMPO Y FORMA DE PAGARLOS. 

Tooo ESTO DÁ POR RESULTADO. QUE SE TENGA QUE HACER UN ESTUDIO -

TÉCNICO EL CUAL UNA VEZ HECHO• DÉ BASES SUFICIENTES PARA QUE LA

JUBILACIÓN NO SEA UN PROBLEMA DE NINGUNA ESPECIE PARA AQUELLAS -

EMPRESAS QUE ARGUMETAN QUE NO PUEDEN PAGAR A SUS TRABAJADORES Di 

CHA JUBILACIÓN. 

ÜTRA DE LAS FORMAS QUE SE NOS OCURRE PARA LA OBTENCIÓN DE LA JU

BILACIÓN, ES EL DE NEGOCIARLA POR MEDIO DE LOS SINDICATOS. Aso -

CIACIONES o CONFEDERACIONES DE TRABAJADORES CON LOS EMPRESARIOs

PA•A OUE ASf DE ESTA FORMA AMBAS PARTES PROPORCIONEN SUS PUNTOS 

DE VISTA Y LAS BASES QUE PUEDAN SERVIR PARA QUE AL OTORGARSE LA

JUBILACIÓN NO EXISTA IMPEDIMENTO DE NINGUNA ESPECIE• PARA QUE Di 

CHOS TRABAJADORES GOCEJ DE TAL DEQECHOo DESDE LUEGO ESTO A NIVEL 

NACIONAL, GESERALIZARiA LA JUBILACIÓ~ PARA TODOS LOS TRABAJADO -

RES DE~ PAfS Y POR ENDE• EL CONTEMPLARSE EN CAPfTULO ESPECIAL EN 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ESTE BENEFICIO HA SIDO CONQUISTADO POR ALGUNAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES ES NUESTRO Plf S, ENTRE LAS OUE PODE~OS MENCIONAR A 

LOS PETROLE•os. FERROCARRILEROS· ELECTRICISTAS· TELEFONISTAS. 

!zucA~ER3S y OiQOS E~?LEAOOS QUE GOZA~ DE ESTA PRESTACIÓ~ COMO -
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SON LOS BANCARIOS, QUE GOZAN LA JUBILACIÓN NO POR CONQUISTA SINDl 

CAL NI MUCHO MENOS POR LEYi SINO PORQUE DICHOS EMPLEADOS SE EN -

CUENTRAN EN UNA SITUACJÓN ESPECIAL QUE SE LES DEBE DE DAR MAYORES 

BENEFICIOS. 

POR OTRA PARTE Y A MANERA DE ACLARACIÓN EXISTE EN NUESTRO PAf S LA 

PROTECCIÓN DE LA VEJEZ• POR MEDIO DE LOS LLAMADOS SEGUROS DE VE -

JEZ• QUE AL ALCANZARSE SE TRADUCEN EN PENSIONES QUE VAN A PERCI -
BIR AQUELLAS PERSONAS QUE REÚNEN LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA -

SU OBTENCIÓN• COMO LO SON LA EDAD Y LOS AÑOS DE COTIZACIÓN MfNI 

HOS ANTE UNO U OTRO !NSTITUTOl PERO ESTO NO QUIERE DECIR QUE ES

TA PENSIÓN QUE SE OBTENGA VA A SER LA JUBILACIÓN. 

CREACION DE UN SISTEftA DE SEGURO JUBILATORIO 

EN LA ACTUALIDAD EN LA MAYORIA DE LOS PAISES SE LES HA OBLIGADO -

A LAS COMPAÑfAS YA SEA GRANDES O PEQUEÑAS A TENER ASEGURADOS A -

SUS TRABAJADORES, DENTRO DE DICHOS SEGUROS SE INCLUYE LA PROTEC

CIÓN DE LA VEJEZ• ASf COMO LA GARANTIA A PERCIBIR UNA CANTIDAD -

COMO PENSIÓN POR HABER PRESTADO SUS SERVICIOS DURANTE UN TIEMPO

DETERMINADO A UNA EMPRESA. Es POR ELLO QUE CUANDO MENOS LA HAY~ 

RIA DE LAS EMPRESAS TIENEN QUE CONTRIBUIR EN EL FINANCIAMIENTO -

DE LA JUBILACIÓN. 

Lo MISMO SUCEDE EN NUESTRO PAfs, LA MAYORIA DE LOS TRABAJADORES

ESTÁ PROTEGIDO Y AMPARADO POR LA LEY DEL SEGURO SOCIALi POR LO -

QUE RESPECTA AL SEGURO DE LA VEJEZ. EN ESTA LEY TAMBIÉN SE EN -

CUENTRA REGULADO, OTORGÁNDOSE EL PAGO DE DICHO SEGURO EN FORMA -

DE PENSIÓN VITALICIA Y PERMANENTEMENTE• HASTA QUE EL BENEFICIO -

DE DICHA PENSIÓN FENECE. 

EN DICHA LEY SE ESTABLECE ENTRE UNA DE LAS OBLIGACIONES DE LOS -

PATRONES, EL DE INSCRIBIR A SUS TRABAJADORES AL J~SS, ESTA OBLI

GACIÓN ES PARA TODOS LOS APTRONES, SEAN EMPRESAS GRANDES O PEQU~ 

ÑAS, ADEMÁS DICHOS PATRONES ESTAN OBLIGADOS A ENTERAR AL JMSS EL 
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IMPORTE DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES Y POR OTRA EL ESTADO CON

TRIBUYE CON UN PORCENTAJE DETERMINADO POR EL GOBIERNO FEDERAi., 

POR LO ANTES EXPUESTOo HAY OTRO CAMINO POR EL CUAL SE PUEDA OTOR 

GAR LA JUBILACIÓN PARA LA MAYOR PARTE DE LOS TRABAJADORES QUE -

PRESTAN SUS SERVICIOS PARA EMPRESAS PARTICULARES• ES ?OR MEDIO -

DE UN ORGANISMO Al QUE SE INSCRIBAN TODOS LOS TRABAJADORES QUE -

LABOREN PARA EMPRESAS PARTICULARES DE UNA FORMA SIMILIAR A LA -

QUE EXISTE EN EL !M$$, EN LA QUE CONTRIBUYAN LOS TRES SECTORES.

COMO El TRABAJADOR• EL PATRÓN Y EL GOBIERNO. EL TRABAJADOR CON

TRIBUYENDO CON SU TRABAJO A ·MEJORAR Y AUMENTAR LA PRODUCCIÓN DEL 

PAfs, ASf COMO UN MfNIMO DE PORCENTAJE DE SU SALARIO HACIA DICHO 

ORGANISMO• PARA QUE ASf DURANTE DETERMINADO NÚMERO DE AÑOS. PUE

DA OBTENER LA JUBILACIÓN. 

EL PATRÓN DESDE LUEGO, VIENDO AUMENTADA LA PRODUCTIVIDAD Y CON -

ELLO SUS GANACIASo APORTAR OTRA CANTIDADo QUE OBVIAMENTE SEA MA

YOR A LA QUE APORTE EL TRABAJADOR• ASÍ DE ESTA FORMA SE FINANCIA 

RIA LA JUBILACIÓN DE TODA LA CLASE. ESTE ES OTRO PUNTO DE VISTA 

DE LA FORMA EN QUE PUEDE ALCANZARSE TAL DERECHO• DESDE LUEGO CON 

EL TERCER SECTOR QUE ES El ESTADO Y QUE COMPLETE LAS APORTACIO -

NES OBRERO-PATRONALES EN UN PORCENTAJE QUE LE PERMITA AL GOBIER

NO VELAR POR LOS INTERESES DE SU COMUNIDAD• TANTO CON LAS APORT! 

CIONES QUE DE ÉSTE· ASÍ co~o CON LA FORMA DE ADMINISTRAR A TAL -

ORGANISMO. 

Es OE CONSIDERARSE. QUE EL TRABAJADOR TENGA DERECHO AL PAGO co-
RRECTO DE SU ESFUERZO, LO MISMO QUE El COMERCIANTE E INDUSTRIAL

TIENEN DERECHO A UNA GANANCIA LEGÍTIMA COMO RÉDITO A SU CAPITAL• 

ESFUERZO O TÉCNICA. EL TRABAJADOR CUYO CAPITAL ES EL ESFUERZO -

MATERIAL QUE PONE COMO CONTRIBUCIÓN DIRECTA A LA PRODUCCIÓN; TI~ 

NE DERECHO A SU PARTE EN LA GANANCIA DE TAL PRODUCCIÓN O SEA UN

SALARfO QUE LE PERMITA SOEREVIVIR A ÉL Y A SUS DEPENDIENTES Y A

UN REMANENTE EQUITATIVO QUE ACUMULADO LE GARANTICE ESA MISMA SU

PERV!VIENCIA, CUANDO DEJE DE SE• UN FACTOR EN LA PRODUCCIÓN SE -
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VA A DAR LA JUBILACIÓN• DE LA CUAL VA A GOZAR EL RESTO DE SUS 

DÍAS• PARA QUE DE ESTA FORMA• LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN QUE PERCl 

BA LE PERMITA TENER UNA VIDA DE TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD POR LO

MENOS EN LO ECONÓMICO, TANTO A ÉL COMO A SUS DEPENDIENTES. 

COMO TODOS LO SABEMOS, DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL DE SU 

APARTADO •A•, SE DESPRENDE• LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES EL 

CONJUNTO DE NORMAS QUE REGULAN LAS RELACIONES ÜBRERO-PATRONALESo 

PERO CUYA FINALIDAD PRINCIPAL ES LA DE PROTEGER AL TRABAJADOR -

POR CONSIDERARLO COMO PARTE DÉBIL EN LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

CON EL PROPÓSITO DE QUE SE LE REIVINDIQUE DE LAS GANANCIAS QUE

LEGALMENTE LE DEBEN CORRESPONDER. 

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE FUÉ PROMULGADA EN EL ARO DE --

1931, ASf COMO LA DE 1970, SE ESTIPULAN TODOS LOS DERECHOS Y -

OBLIGACIONES TANTO DE LOS TRABAJADORES COMO DE LOS PATRONES, -

MIENTRAS QUE EN LAS REFORMAS QUE HUBO A LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO VIGENTE• A PARTIR DEL PRIMERO DE HAYO DE 1980, ESTAS FUE -

RON ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LO QUE RESPECTA AL PROCEDIMIENTO
LABORAL. 

DENTRO DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES ENCONTRAMOS AL CAPI

TULO REFERENTE A LOS RIESGOS PROFESIONALES, QUE VIENEN A REGLA

MENTAR EL PELIGRO QUE REPRESENTA PARA EL TRABAJADOR LABORAR EN

DETERMINADAS CONDICIONES• INCLUYENDO EN TALES RIESGOSo LA COM -

PENSACIÓN A LA INUTILIDAD EN QUE PUEDE QUEDAR UN TRABAJADOR QUE 
LLEGUE A SUFRIR UN ACCIDENTE. 

SIN EMBARGO, NO HAY EN LA ANTERIOR NI EN LA ACTUAL LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, UN RECONOCIMIENTO LEGAL AL DERECHO QUE TIENE UN -

TRABAJADOR DE SER COMPENSADO POR LOS DAijos NATURALES QUE SUFRE

AL DEJAR SU JUVENTUD Y SUS FUERZAS EN FAVOR DE UNA EMPRESA Y SI 

BIEN ES CIERTO QUE EN LA ACTUAL LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SE --

OTORGA UNA PRIMA DE ANTIGUEDAD CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL -

ARTfCULO 162 DE DICHA LEY, CIERTO ES TAMBIÉN QUE DE NINGUNA MA

NERA CUMPLE CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL BIENESTAR FUTURO-
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DEL TRABAJADOR• COMO SE PRETENDE CON LA JUBILACIÓN, 

YA QUE MIENTRAS LA PRIMA DE ANT!GUEDAD ES DE CARÁCTER DE INDEMNi 

ZACIÓN, POR UNA SOLA OCASIÓN, LA JUBILACIÓN ES PERIÓDICAMENTE Y 

DE POR VIDA! SON DOS SITUACIONES JURfDICAS DISTINTAS. 

EN LO GENERAL LA MAYORfA DE LOS TRABAJADORES QUE TIENEN DERECHO

A LA JUBILACIÓN SON PERSONAS DE EDAD AVANZADA, YA QUE SE CONSID~ 

RA QUE SI EL TRABAJADOR DEBE PRESTAR SERVICIOS DURANTE 30 AÑOS -

EN UN CENTRO DE TRABAJO• EN EL QUE TUVO QUE HABERSE INICIADO A

UNA EDAD APROXIMADA A LOS 20 AÑOS Y EN EL MOMENTO DE RECIBIR LA 

JUBILACIÓN CONTARÁ CON UNA EDAD DE 50 AÑOS O MÁS. 

POR OTRA PARTE EL TRABAJADOR DESPUÉS DE HABER PRESTADO SUS SER

VI C l OS DURANTE UN TIEMPO DETERMINADO POR LA LEY• LA SITUACIÓN -

QUE GUARDA ES DESVENTAJOSA EN RELACIÓN CON LA SITUACIÓN QUE GUAR 

DABA EN SU INICIACIÓN, SIENDO QUE NO CUENTA YA CON LA ENERGÍA -

QUE ANTAÑO TENÍA Y CONSECUENTEMENTE• EL PANORAMA SE PRESENTA MÁS 

DIFICIL. 

LAS INDUSTRIAS TIENEN TODO EL DERECHO DE ENRIQUECERSE PERO NO -

CON LA UTILIDAD QUE LEGAL Y JUSTAMENTE LE CORRESPONDE A LOS TRA

BAJA?ORESo AS! COMO LAS PENSIONES A QUE PUEDAN TENER DERECHO LOS 

MISMOS Y ELLAS SI ESTAN CAPACITADAS ECONÓMICAMENTE PARA PROCU -

RAR LOS MEDIOS QUE LLEVEN A G~RANTIZAR ESTE DERECHO DE SUS TRA

BAJADORES Y SI NO LO HACEN, CORRESPONDE AL ESTADO CREAR LEYES -

IMPOSITIVAS PARA LOGRARLO. 

SI UNA EMPRESA SE HA PODIDO SOSTENER DURANTE 30 AÑOS O MÁS• ES

DE SUPONERSE QUE HA IDO EN ASCENSO• DE OTRA FORMA, NO SE PUEDE

ENTENDER EL QUE SIGUIERA EN ACTIVIDAD YA QUE CUENTA CON EL CAPi 

TAL NECESARIO PARA INICIARSE EN OTRO TIPO DE NEGOCIO! COSA DE -

LA QUE CARECE UN TRABAJADOR PARA INDEPENDIZARSE Y ADEMÁS COMO -

EL PROBLEMA DE LOS EMPLEOS SE AGRAVA• EL TRABAJADOR MAL PAGADO

NO SE ATREVE A ABANDONAR SU EMPLEO• PARA BUSCAR MEJORES PRESTA

CIONES. 
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EL PROGRESO EN CUALQUIER INDUSTRIA SE DEBE A LOS FACTORES DE LA

PRODUCCIÓNo DENTRO DE ELLOS EL PRINCIPAL LO CONSTITUYE EL TRABA 

JO, NO SOLO PORQUE ES EL ENCARGADO DE ELABORAR EL PRODUCTO• SINO 

PRINCIPALMENTE• PORQUE VIENE A SER EL ELEMENTO HUMANO Y POR EN

DE EL DE MÁS VALfA. 

POR TODO ELLOo DEBE DE CONCLUIRSE QUE LA JUBILACIÓN ES UN DERE

CHO DEL TRABAJADOR CIEN POR CIENTO Y QUE SI NO EXISTE EN LA LEY 

LABORAL DEBE DE LUCHARSE POR SU INCLUSIÓN EN LA MISMAo MEDIANTE 

LAS REFORMAS NECESARIAS OUE LA REGLAMENTEN Y DE ESTA FORMA QUE

DE PLASMADA EN EL ARTfCULO 123, APARTADO "A" COMO UN DERECHO -

CONSTITUCIONAL DE TODO TRABAJADOR. 

RETOMANDO• COMO ES SABIDO DE TODOS• LOS ORGANISMOS DE PREVISIÓN 

SOCIAL ESTAN BAJO LA ADMINISTRACIÓI Y SUPERVISIÓN DEL ESTADO, -
NO TENEMOS PORQUE CONSIDERAR QUE LAS EMPRESAS NO PUEDEN CONTRI

BUIR CON UNA CUOTA DETERMINADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLI

GACIÓN Y OTORGARLES LA JUBILACIÓN A SUS TRABAJADORES QUE TENGAN 

DERECHO A ELLA. 

Es POR ELLO QUE PARA QUE EXISTA UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN Y UN -

CONOCIMIENTO MÁS AMPLIO DE LAS PEISIONES JUBILATORIAS QUE DEBAN 

CUBRIR LAS EMPRESAS A SUS TRABAJADORES• SE CREE UI ORGANISMO -

QUE TENGA COMO FINALIDAD SEMEJANTE AL lftSS, EL DE OTORGAR Y CU

BRIE EL PAGO DE LAS PEISIONES JUBILATORIAS QUE CORRESPONDAN A -

LOS TRABAJADORES QUE TENGAN DERECHO A ELLAS• UNA VEZ QUE REÚNAN 

LOS REQUISITOS QUE MARQUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE CONTEH 

PLA TAL SITUACIÓN, PREVIA LEGISLACIÓN QUE SE HAGA AL RESPECTO. 

TAL ORGANISMO, DEBE SER CREADO EN FORMA DE SEGURO JUBILATORIO -

QUE TENGA POR OBJETO, GARANTIZAR LA JUBILACIÓN A TODO TRABAJADOR 

DEL PAfS A LOS 30 AÑOS DE AITIGUEDAD LABORAL• INDEPENDIENTEMEN

TE DE LAS SUCESIVAS EMPRESAS O INSTITUCIOIES EN QUE HAYA SERVI

DO. EL MONTO DE LA JUBILACIÓN DEBERÁ SER EQUIVALENTE A LOS SALA 

Rfos QUE HAYA DISFRUTADO El TRABAJADOR DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE 
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LABORES• RESPETANDOSELE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES -

CONQUISTADAS. 

EL FINANCIAMIENTO DE ESTE SEGURO DEBERA DE CONTAR CON LA APORTA

CIÓN DE TRES PARTES EL PATRÓN• TRABAJADOR Y EL ESTADO. 

LAS PERSONAS QUE MAYOR OBLIGACIÓN TIENEN DE APORTAR LAS CANTIDA 

DES DE DINERO MÁS GRANDES PARA EL FINANCIAMIENTO DE ESTE SEGURO, 

VIENEN A SER LAS EMPRESAS• MEDIANTE LA PRIMA QUE SE CALCULE PA

RA EL CUMPLIMIENTO BE ESTA OBLIGACIÓN. 

PARA COMPLETAR ESTAS CUOTAS PATRONALES, SE DEBE CONTAR CON APOR 

TACIONES QUE DÉ EL ESTADO A DICHO ORGANISMO O SEGURO, YA QUE EL 

DEBER DEL ESTADO ES EL DE VELAR POR LOS TRABAJADORES DE SU COMQ 

NIDAD, DE LA CUAL UNA DE LAS CLASES MÁS IMPORTANTES Y QUE MAYORES 

BENEFICIOS REPORTA AL PAfS LO CONSTITUYE LA CLASE TRABAJADORA -

QUE ES DIRECTAMENTE LA RESPONSABLE DEL ENGRANDECIMIENTO DEL MI~ 

MO. 

Y POR OTRO LADO• LA APORTACIÓN QUE TENGA QUE DAR EL TRABAJADOR -

SERÁ EN FUNCIÓN DEL SUELDO QUE RECIBA Y DEBERÁ SER DE UN PORCEft 

TAJE MUY PEQUEÑO QUE CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO Y CON EL DESA 

RROLLO INDUSTRIAL SE REDUZCA HASTA QUE DESAPAREZCA DICHA CUOTA. 

AL CREARSE ESTE SEGURO DEBE DE CONTAR CON UNA REGLAMENTACIÓN co~ 

CERNIENTE EN MATERIA DE JUBILACIÓN, POR UN LADO• Y POR OTRO CON 

REGLAMENTOS A LA FORMA DE ORGANIZACIÓN• ADMINISTRACIÓN Y FUNCIQ 
NAHIENTO DE ESTE SEGURO. 

CON RELACIÓN AL REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA JUBILACIÓN DEBE co~ 

SIDERARSE ADEMÁS DE LAS FUNCIONES YA MENCIONADAS, QUE DEBEN OE

EXISTIR DENTRO DE ESTE OTROS ARTfCULOS QUE SE REFIERAN A LAS CA 

TEGORf ASo DE ACUERDO CON EL RIESGO Y PELIGROSIDAD DEL TRABAJO -

ASI co~o CALIDAD y DIFICULTAC DEL MISMO y EL E~CUADRAMIENTO DE

LOS TRA5AJADO~ES DENT'O DE ELLAS. 
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OTRA DE LAS COSAS QUE DESEN ESTIPULARSE ES UNA TABLA DE PORCEH 
TAJES• EN LA CUAL SE ASIENTE EL TANTO POR CIENTO QUE SE LE DES

CONTARÁ A UN TRABAJADOR QUE NO LLEGUE A LA EOAD REQUERIDA PARA

OBTENER SU SUELDO INTEGRO. 

SERÁ NECESARIO TA"BIÉN ESTIPULAR LOS CASOS EN LOS CUALES EL TRA 

BAJADOR PUEDE PERDER EL DERECHO A LA JUBILACIÓN, CASOS QUE TEN

DRÁN QUE SER EXTREMOSOS Y DEBIDAMENTE COMPROBADOS. 

ADEMÁS ESTABLECER RECURSOS CON QUE CUENTE UN TRABAJADOR INCON -

FORME CON LA CANTIDAD QUE LE OTORGUEN POR CONCEPTO DE JUBILA -

CIÓN, ASÍ co"o PARA QUE PUEDA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LA Jusi 

LACIÓN QUE LE CORRESPONDA• ESTOS RECURSOS DEBERAN DE ESTAR EX -

PRESOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SU TRAMiTACIÓN SE HAGA -

POR MEDIO DE UN JUICIO ESPECIAL SUMARÍSIMO EN EL CUAL SE RESUEi 

VA UNA CONTROVERSIA EN MATERIA RELATIVA A LAS EPNSIONESo SE AC

TIVARÍA DE ESTA FOR"A AL MISMO Y POR ENDE LA RESOLUCIÓN SE HARÍA 

CON "AYOR PRONTITUD RESULTANDO EFECTIVOS LOS RECURSOS CORRESPOH 
DIENTES. 

IECESIDAD DE QUE LA JUllLACIOI 10 SEA REIOR AL 
SALARIO RlllRO 

Es NECESARIO MENCIONAR EL ASPECTO "ÁS IMPORTANTE DENTRO DE LA -

JUBILACIÓN Y QUE ES DE JUSTICIA EL CONSIDERAR QUE, LA JUBILA -

CIÓN NUNCA SEA MENOR AL SALARIO MfNIHO Y DE QUE ADEMÁS VAYA AU

"ENTANDO CONFOR"E A ESTE. 

YA QUE EN LA ACTUALIDAD LAS PENSIONES DE VEJEZ· ASÍ co~o LA DE

JUBILACIÓN. QUE EN NUESTRO PAfs SE ENCUENTRAN EN POCOS ORGANIS

MOS ESTABLECIDOS• ADOLECEN DE VARIOS DEFECTOS; PERO ENTRE ELLOS 

EL "ÁS !"PORTANTE CONSISTE EN OTORGARLES UNA CANTIDAD TAL QUE -

SE ANTOJA RIDÍCULO PENSAR co"o VAN A VIVIR LAS PERSONAS QUE sE
E~CUENTRAN PENSIONADAS CON UNA CANTIDAD ASÍ. 
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POR OTRA PARTEo SI NO SE HACE NADA PARA ESTABILIZAR EL COMERCIO.

OBLIGANDO A LOS COMERCIANTES A VENDER PRODUCTOS A UN PRECIO RAZQ 

NABLEo NO VEMOS COMO UN PENSIONADO PUEDA ADQUIRIR LOS ARTfcuLos

CONSIDERADOS DE PRIMERA NECESIDAD, CON LAS SIMBÓLICAS PENSIONES

QUE RECIBEN EN LA MAYORfA DE LOS CASOS. 

DE ESTA MANERA Y MIENTRAS EXISTA ESTE JUEGO DE INTERESES EN EL -
QUE AUMENTAN LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS Y EN UN PORCENTAJE ME

NOR AL SALARIO MfNIMO LAS PENSIONES QUEDAN EN LAS MISMAS CONDI -

CIONES EN QUE SE ENCONTRABAN ANTES• SALVO ALGUNAS EXCEPCIONES EH 

CONTRAMOS UNA SITUACIÓN CADA VEZ MÁS DESIGUAL. 

POR LO QUE ES DE CONSIDERARSE o QUE LO MENOS QUE SE PUEDE OTORGAR 

A UN PENSIONADO ES UNA CANTIDAD CUANDO MENOS EQUIVALENTE AL SALA 

RfO MfNIMOo QUE LE SIRVA PARA LLEVAR UN MEDIO DE VIDA DECOROSO. 

ESTABLECIENDO TAMBIÉN UNA SERIE DE NORMAS PARA ACTUALIZAR LAS -

PENSIONES DE JUBILACIÓN Y DE VEJEZ o YA QUE EL IMPORTE DE LA PEH 

SIÓN DEBE ESTAR EN ARMONfA CON EL COSTO DE LA VIDA EN EL INSTAH 

TE EN QUE SEA CONCEBIDA, Y DEBEN ESTAR ADAPTADAS A LA EVOLUCIÓN

OE DICHO COSTO MIENTRAS SE PERCIBAN. 

DEBE SE~ALARSE LA RELACIÓN ENTRE EL NIVEL DE VIDA DE LOS JUBILA

DOS CON LA POBLACIÓN ACTIVA• PARA QUE LOS PENSIONISTAS PUEDAN -
PARTICIPAR DE LAS MEJORAS Y BENEFICIOS. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

A. LA JUBILACIÓN ES UN DERECHO ADQUIRIDO POR EL TRABAJADOR• QUE

HA PRESTADO SUS SERVICIOS POR UN TIE"PO OETERHINAOO POR LA -

LEY• Y QUE YA RETIRADO DE LA E"PRESA CONTINUARÁ PERCIBIENDO-

LOS MISMOS BENEFICIOS GENERALES DE QUE DISFRUTAN LOS TRABAJA

DORES QUE CONTINÚAN LABORANDO, CO"O UNA RETRIBUCIÓN EQUITATI

VA Y JUSTA• POR LOS SERVICIOS PRESTADOS. 

8. ESTE DERECHO DEBE SER UN BENEFICIO QUE SE OTORGUE A TODOS LOS 

TRABAJADORES· INOISTINTA"ENTE· DE TODO EL PAfs. POR LA CoNsTi 

TITUCIÓN PoLfTICA ~EXICANA, 

C. DEBE DE ESTABLECERSE Y REGLA"ENTARSE EN LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO CO"O UN DERECHO DE TODO TRABAJADOR. 

0. SE DEBE DE ESTIPULAR EN LA "ENCIOMADA LEY• LOS RECURSOS QUE

PROCEOAN PARA OBTENER LA JUBILACIÓN Y LOS MIS"OS DEBERÁN TRÁ 

HITARSE DENTRO DEL ÁMBITO LABORAL. 

E. Los JUICIOS QUE SE TRÁ"ITEN EN "ATERIA DE JUBILACIONES. ANTE 

TRIBUNALES DE TRABAJO, OEBERAN DE SER DE PROCEDl"IENTO ESPE

CIAL. 

f. OBTENER LA CREACIÓN DE UN SISTE"A DE SEGURO JUBILATORIO QUE

TENGA POR OBJETO GARANTIZAR LA JUBILACIÓN A TODO TRABAJAOOR

OEL PAfS A LOS 30 AÑOS DE ANTIGUEDAD LABORAL INDEPENDIENTE -

"ENTE DE OTRAS EMPRESAS O INSTITUCIONES EN QUE HAYA LABORA -

OO. Es DECIR QUE NO SÓLO SE LE CO"PUTE LOS AÑOS DE SERVICIO 

EN LA ÚLTIMA EMPRESA SINO EN TODAS LAS QUE HAYA TRABAJADO AH 
TERIORMENTE. 
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G. EL MONTO DE LA JUBILACIÓN DEBE SER EQUIVALENTE A LOS SALARIOS 
QUE HAYA DISFRUTADO EL TRABAJADOR DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE LA 

DORES, RESPETÁNDOSELE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES· 

CONQUISTADAS Y NUNCA DEBERÁ DE SER MENOR AL SALARIO MÍNIMO Vl 

GENTE. 

H. LUCHAR PORQUE SE REFORMEN LAS LEYES EN MATERIA DE SEGURIDAD -

SOCIAL• PARA LOGRAR AUMENTO DE LAS JUBILACIONES Y PENSIONES -

DE ACUERDO CON EL COSTO DE LA VIDA Y SU INCREMENTO SEA DINÁMl 

co. 

l. HACER ACOPIO DE LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL SOBRE MATERIA DE 

JUBILACIÓN A EFECTO DE ESTRUCTURAR LA DOCTRINA Y LOS PRINCI -

PIOS OE DERECHO EN QUE DEBE DESCANSAR NUESTRA PETICIÓN HACIA· 

UN RÉGIMEN NACIONAL DE JUBILACIONES QUE PROTEJA A TODOS LOS -
TRABAJADO~ES DEL PAÍS. 

J. SE DEPE DE ESTUDIAR Y ELABORAR LAS REFORMAS NECESARIAS Y ADE

CUADAS A LAS LEYES Y REGLA~ENTOS VIGENTES, PARA QUE EH LA LEY 

fEDERAL DEL TRABAJO Y EN NUESTRA CARTA MAGNA SE ESTABLEZCAN -

LOS CA~BIOS QUE SE NECESITAN YA ASENTADOS EN EL PRESENTE TRA
BAJO, 
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